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1 - APERTURA DE LA SESIÓN

-En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, al día 1º 
del mes de septiembre del año 2017, siendo las 9 y 25 horas, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Por secretaría se registrará la asistencia.

-Así se hace.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Con  la  presencia  de  cuarenta  y  tres  señores 
legisladores, queda abierta la sesión del día de la fecha.

2 - IZAMIENTO DE LA BANDERA

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el izamiento de las banderas nacional y 
de Río Negro, para lo cual se invita al señor legislador Alejandro Ramos Mejía y a 
la  señora  legisladora  Carina  Pita  a  realizar  el  acto  y  a  los  demás  señores 
legisladores y público a ponerse de pie.

-Así se hace. (Aplausos).

3 - LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor Palmieri.
SR. PALMIERI – Gracias, señor presidente. 

Informar que el señor legislador Facundo López se encuentra en la Casa y 
en unos minutos se va a sumar a la sesión.

4 - VERSIÓN TAQUIGRÁFICA
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Se  encuentra  a  consideración  de  los  señores 
legisladores la versión taquigráfica correspondiente a la sesión realizada el día 6 de 
julio de 2017.

No haciéndose observaciones se da por aprobada.

5 - CONVOCATORIA

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Por secretaría se dará lectura a la resolución número 
225/17 de esta presidencia, convocando a la sesión del día de la fecha.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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6 - ASUNTOS ENTRADOS

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Se  encuentra  a  disposición  de  los  señores 
legisladores el Boletín de Asuntos Entrados número 5/17.
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7 - REEMPLAZO DE LEGISLADORES 
EN EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Corresponde tratar el reemplazo de legisladores en 
el Consejo de la Magistratura.

Asunto Oficial 1460/17: Vicepresidente 1º del Bloque Juntos Somos Río 
Negro, remite nota por la que informa que los legisladores Silvia Beatriz Morales y 
Leandro Martin Lescano, serán reemplazado por los legisladores Alejandro Palmieri 
y Arabela Carrera en el Consejo de la Magistratura. 

Está  a  consideración  de  los  señores  legisladores.  Si  hay  asentimiento 
damos esto por aprobado.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Ha sido aprobado.

8 - HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Se comienza con el tratamiento del artículo 119  
del Reglamento Interno cuyo inciso 1 establece: “Treinta (30) minutos para  
rendir los homenajes propuestos”.

Tiene la palabra el señor legislador Martín y luego el legislador Mango.
SR. MARTÍN – Gracias señor presidente.

Es fundamental para la democracia que Santiago aparezca con vida. Hoy 
hace un mes que Santiago Maldonado desapareció en Pu Lof en Cushamen de la 
Provincia de Chubut.

Santiago Maldonado, artesano de 28 años residente en el Bolsón fue visto 
por última vez el 1º de agosto como ya dije anteriormente en una manifestación por 
reclamos  territoriales  en  el  Pu  Lof  en  Cushamen  sobre  el  río  Chubut,  en  la 
Provincia del mismo nombre.

Hace un mes, hoy se cumple un mes de la desaparición forzada de Santiago 
Maldonado. Según relatos de testigos cien efectivo de Gendarmeria Nacional se 
ubicaron sobre  la  posición  y  desde ese momento  Santiago no fue  encontrado; 
algunos testigos sostienen en sus declaraciones ante la Justicia que no llegó a 
cruzar el río Chubut y fue apresado por la Gendarmeria.

Agosto, mes triste por algunos acontecimientos de nuestra historia para los 
que  tenemos  muchos  más  años  que  la  mayoría  que  están  aquí  presente. 
Recordamos con dolor el 22 de agosto de 1972 el fusilamiento de Trelew; despues 
también el 17 de agosto de 1993 desapareció un joven de 23 años Miguel Bru en la  
Plata, estudiante de Ciencia de la Comunicación; y más cerca en el tiempo, el 18 
de septiembre, en pocos de días se van a cumplir 11 años del 2006, desaparece 
Jorge Julio López cuando iba a declarar  contra Etchecolast.  Podemos decir  de 
Luciano Arruga y cientos de jóvenes, hombres y mujeres, generalmente jóvenes y 
de los sectores populares que han desaparecido por el accionar antidemocrático de 
la fuerza de seguridad. Por eso que para nosotros es fundamental con los años que 
han pasado desde que volvimos a la democracia desde el '83  hasta acá, recuperar  
desde las fuerzas de seguridad una base democrática, que debe hacerse y no cabe 
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duda, a través de los institutos de formación donde egresan estos jóvenes y que se 
les deje de contar la historia como que son la fuerza moral de la República; acá la  
fuerza  moral  de  la  República  somos  todos  los  ciudadanos  y  ciudadanas  que 
vivimos en democracia.

2/Le-Feuvre

Por  eso  es  fundamental  para  la  democracia  la  aparición  con  vida  de 
Santiago  Maldonado  por  Memoria,  Verdad  y  Justicia.  Es  fundamental  para  la 
democracia que Santiago Maldonado aparezca con vida. Nada más, gracias, señor 
presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Tiene la palabra el señor legislador Héctor Mango.
SR. MANGO – Señor presidente: El día 30 de agosto fue el día internacional de la  
protección  de  las  personas  contra  las  desapariciones  forzadas.  Por  eso,  hoy 
primero, a un mes de la desaparición forzada de Santiago Maldonado creo que 
toda nuestra sociedad en distintas plazas, en distintos lugares del país, el pueblo 
está  movilizado  para reclamar  y  para  exigir  que  aparezca  con  vida  Santiago 
Maldonado  y  para  saber  dónde  está  Santiago  Maldonado  y  para  saber  qué 
acciones, qué decisiones hubo anteriormente para que ese hecho ocurriera.

La  Convención  Internacional  define  lo  que  es  una  desaparición  forzada, 
primero reconoce como derecho universal que nadie puede ser sometido a una 
desaparición forzada. Pero es muy claro cuando dice que la desaparición forzada 
es el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de la  
libertad, que sea obra de agentes del Estado o por personas o grupos de personas 
que actúan con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado seguido de la 
negativa a reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o el 
paradero de una persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley. Por 
eso hablamos de desaparición forzada cuando hablamos de Santiago Maldonado, 
porque no sólo  intervino  la  Gendarmería  en  su  secuestro  sino  porque además 
hubo, desde el  Estado y desde medios hegemónicos de comunicación y desde 
distintos lugares, intentos de distorsión, de encubrimiento, de silencio, de falta a la  
verdad. 

Además  el  artículo  5º  dice  que  esta  práctica  cuando  se  constituye  en 
sistemática es un crimen de lesa humanidad, por eso tenemos que también trabajar 
para que esto no sea una coordinación de acciones sino un hecho, un delito que se  
condene y que se logre la aparición con vida.

Nuestra Constitución de la Provincia de Río Negro también es muy clara. El 
artículo 16, de la Sección Segunda, del Capítulo II, dice que rescata la vida y la 
dignidad de las personas“...  el  derecho a la vida y la  dignidad humana. Nadie  
puede  ser  sometido  a  tortura  ni  a  tratos  crueles,  degradantes  e  inhumanos” y 
aquellos que “...los ordenen, induzcan, permitan, consientan o no lo denuncien...” a 
parte de las penas que les correspondan deben ser “... exonerados...”.

Señor presidente, esta desaparición forzada tuvo tal vez algún antecedente, 
por eso siempre hay que poner límites a la acción ilegal, cuando un ministro vino a 
la Provincia de Río Negro a decir que venía a una nueva conquista del desierto,  
espero que no sea esto lo que venía a anunciar.
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Jones  Huala  fue  ilegalmente  detenido.  Presentamos  proyectos  en  esta 
Legislatura que no se trataron, repudiando a Burzaco. La detención de Jones Huala 
está vinculado también a delitos económicos, usted, señor presidente, presentó un 
proyecto para que haya una comisión en esta Legislatura de los delitos económicos 
vinculados a la dictadura militar, porque siempre que se producen estos hechos 
hay vínculos también económicos que usted señaló en ese proyecto y acá también 
los hubo.

3 /Verteramo

El  día  31  de julio,  un  día  antes  de la  desaparición  forzada de Santiago 
Maldonado, hubo una reunión de coordinación de ambas provincias, Río Negro y 
Chubut, donde participaron las dos gendarmerias en la que Pablo Noceti, Jefe de 
Gabinete del Ministerio de Seguridad de la Nación de Patricia Bullrich, dijo muy 
claramente en esa reunión:  “...armar un sistema de coordinación entre todas las 
fuerzas federales y las fuerzas provinciales de Río Negro como de Chubut, con el  
fin de trabajar coordinadamente para tomar intervención y detener a todos y a cada 
uno de los miembros, cuando hagan algún corte de ruta, algún daño sepan que van 
a ser inmediatamente detenidos, vamos a defender los campos de Benetton y de 
Lewis.” Informa que participó el Ministro de Seguridad de la Provincia de Río Negro 
y sub-jefes de Policía y los jefes de todos los escuadrones de la Zona Cordillerana 
de  ambas Provincias,  la  Prefectura  Nacional,  la  Policía  Federal,  la  PSA y  que 
tienes coordinación con la Policía de Investigaciones de Chile y los carabineros de 
Chile. 

Dice este Jefe de Gabinete -y probablemente lo haya dicho en esa reunión- 
que no van a llamar al Juez para decirle a ver doctor ¿detengo en este momento al  
agente?,  no!,  tenemos  que  actuar  de  oficio,  las  fuerzas  van  a  actuar 
independientemente del juez, antes de que se produzcan los hechos o cuando se 
estén produciendo o cuando tenga que intervenir. Y además señala que ese viaje 
surgió con ese objetivo, a raíz de esta situación que se estaba viviendo.

Por eso, señor presidente, tenemos que saber la verdad y para saber donde 
está una persona detenida, desaparecida, sabemos que las fuerzas de seguridad 
no hablan, pasaron 40 años sin que los militares argentinos y que fueron miles, no 
fueron 100 ó 200, uno nos diga la verdad de donde están los 30 mil detenidos 
desaparecidos. 

En los casos provinciales, la desaparición de Daniel Solano que todavía ni 
encontramos  el  cuerpo,  que  todavía  no  se  entró  al  jagüel,  las  fuerzas  que 
participaron  no  hablaron;  en  el  caso  de  Lucas  Muñoz,  tampoco;  por  eso 
necesitamos que los funcionarios, que la política, que las investigaciones que sí 
pueden hablar, digan lo que saben, tal vez es un indicio, un hilito de un piolín para  
tirar, pero todo puede aportar a la verdad.

La información y el pedido de información es fundamental en estos casos, 
los  militares  decían  que  el  silencio  es  salud,  el  silencio  no  fue  ni  será  nunca 
saludable,  lo  saludable  es  el  diálogo.  Por  eso  quiero  rescatar  y  valorar  las 
declaraciones  y  comunicados  de  la  Secretaria  de  Derechos  Humanos  de  la 
Provincia de Río Negro, así como quiero repudiar el silencio y el negacionismo de 
quienes  no  responden  los  pedidos  de  informes,  de  quienes  cuando  uno  va  al 
Ministerio a pedir una entrevista no responden, de los que cuando solicitamos que 
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concurran a esta Legislatura a dar información no lo hace. El  negacionismo, el 
silencio no es salud; el diálogo democrático, la información pública que además 
Artículo 4 de la Constitución de la Provincia  de Río Negro,  todos los actos de  
gobierno son públicos.

Señor presidente, distintos medios nacionales, el Diario Tiempo Argentino y 
un diario tan opuesto al Tiempo Argentino como el Diario Clarín, en notas firmadas 
por periodistas de esos medios, dicen que hubo autoridades de la Provincia de Río 
Negro, funcionarios de la Provincia de Río Negro, en algunos casos dan nombres,  
que  hablaron  con  Méndez  y  que  este  le  dio  algunos  datos  y  que  Méndez,  el 
Comandante del Escuadrón 35 de Gendarmería de El Bolsón y antes de ayer en un 
programa de televisión “Animales Sueltos” se dijo que una autoridad de la Provincia 
de Río Negro era una fuente que había dicho que se les quedó. Necesitamos que 
se  desmientan  esas  informaciones  si  son  falsas  o  que  se  averigüe,  que  se 
investigue si no son falsas, por eso pedimos informes. De esa reunión -la del 31 de 
julio- también participaron la Procuradora General de la Provincia, el Fiscal General 
de  la  Provincia,  queremos saber  si  Noceti  les  comunicó  esto,  que  iban  actuar 
independientemente de la Justicia,  queremos saber también qué pasó, todos lo 
escuchamos cuando decían los gendarmes a gritos:  “agarren a uno, disparen al  
negro”. 

4/Sierra

En esta desaparición forzada, además, hay una acción de discriminación a 
nuestros pueblos originarios; también tenemos que asumir como Estado que hay 
conflictos irresueltos, incumplimiento de la Constitución Nacional, incumplimiento 
de leyes provinciales y nacionales, en particular, la 26.160, el reconocimiento de la 
propiedad  comunitaria  de  las  tierras  y  muchos  derechos  de  nuestros  Pueblos 
Originarios que siguen siendo cercenados. Hoy un diario regional,  el  diario Río 
Negro, en su relato dice: “Cacería...”,  hasta nos parece natural que se hable de 
cacería de la Gendarmería y no fue una cacería de jabalíes, pumas o choiques...  
cacería  humana,  los  medios  de  comunicación  hablan  de  cacería  humana  en 
nuestra  región  patagónica  en  la  provincia  de  Chubut  pero  de  un  ciudadano, 
Santiago Maldonado, que vivió en nuestra provincia, en la ciudad de Viedma, que 
era residente en la ciudad de El Bolsón y que hoy toda la sociedad y, en particular,  
su familia, quieren que aparezca con vida. 

Por  eso,  señor  presidente,  nos  cansamos  de  decir  “Nunca  Más”  y  ese 
“Nunca Más” hay que hacerlo efectivo con todas las decisiones políticas, con todos 
los comunicados públicos, con todas las presencias en las calles que hoy podamos 
hacer, al mes de la desaparición forzada de Santiago Maldonado. Muchas gracias.
 SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Muchas gracias, señor legislador.

Tiene la palabra la señora legisladora Bizzotto.
SRA. BIZZOTTO – Gracias, señor presidente.

General Roca cumple hoy 138 años. Para quienes vivimos allí sabemos la 
importancia  de  cada  aniversario,  ya  que  nos  remite  a  nuestra  historia,  al 
surgimiento de esa ciudad pujante emplazada en medio de un oasis, que a cada 
paso ha dejado una huella en la Provincia. 

Es la ciudad que elegí para vivir, para formar mi familia, para desarrollarme 
profesionalmente y es el  lugar en el  cual  nacieron mis hijas y  mi  nieto.  Fue la 
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ciudad que me vio militar en el gremio de la UNTER y me permitió incursionar de la 
mano del “Gringo” Soria en la política como herramienta de transformación social.

Roca es la ciudad donde conviven armónicamente distintos estilos de vida; 
la chacra y los barrios menos poblados por un lado, el centro y los barrios más 
concentrados por otro, donde convive el río con la barda, el arte con la ciencia, lo  
moderno y lo antiguo, el valle y el desierto.

Pero hablar de Roca es también hablar de las bardas, de nuestro río, de sus 
paisajes  naturales,  de  la  manzana,  de su  Fiesta  Nacional,  de la  calidez  de su 
gente, de sus productores, de la ciudad que apuesta a la cultura y al deporte como 
insignia distintiva.

A partir del 2003, gracias al “Gringo” Soria la ciudad tomó vuelo propio. Roca 
se convirtió en un faro para toda la provincia, producto de una gestión que trabajó 
con amor y compromiso por todos sus vecinos. Allí se revitalizó el orgullo roquense, 
esa  sensación  que  brota  de  lo  más  profundo  del  corazón  y  que  nos  permite 
aglutinarnos en los momentos que más lo necesitamos. Como estos días, en que 
los vecinos decimos NO a la muralla que pretende construir el gobierno nacional 
para dividir la ciudad.

Hoy, 1º de Setiembre, es un orgullo y una satisfacción enorme poder rendir 
homenaje en este recinto a la ciudad de General Roca en su cumpleaños número 
138 porque la historia de mi ciudad es parte de la historia grande de esta provincia.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el señor legislador Facundo López.

5/Otermin

SRA. BIZZOTTO - ...Roca es el canalito y sus espacios verdes, es el lugar que 
muchas personas conocen y la eligen para vivir porque es la ciudad de la de la  
familia, de la gente solidaria y emprendedora, del universitario, del trabajador, del  
artista, de los deportistas y aventureros.

El mes de septiembre, desde hace 14 años lo festejamos a lo grande, siendo 
todo un mes de festejos organizados por el municipio para toda su gente. Obras 
públicas,  inauguraciones,  desfiles,  música  y  visitas  a los  distintos  barrios  de  la 
ciudad, muestran a las claras la gestión que respaldan todos los roquenses.

Nuevamente,  debo  confesarles  que  encabezar  un  aniversario  más  de  la 
fundación  de  nuestra  ciudad  me  llena  de  alegría  y  emoción,  porque  se  ha 
transformado en un momento en el  que los roquenses hacemos un balance de 
todos los logros y avances históricos de nuestra comunidad, donde ponemos en 
valor el trabajo duro y responsable de todos estos últimos años que permitieron la  
superación  de  muchísimos  obstáculos  como  así  también  la  consolidación  de 
nuestra identidad y el orgullo de ser roquense a lo largo y a lo ancho de nuestra  
Patria.

Por todo esto y mucho más, hoy te digo feliz cumpleaños General Roca. 
Gracias, presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas gracias.

Tiene la palabra la señora legisladora Viviana Germanier.
SRA. GERMANIER - Gracias, señor presidente.

- 9 -



1º de septiembre de 2017           Sesión Ordinaria             LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

Bueno,  yo aprovecho esta oportunidad para rendir  homenaje a un grupo 
humano muy valioso de la comunidad de Catriel, que es el Ballet Supay. El 8 y 9 de 
septiembre se va a hacer una actividad en Catriel, porque se festejan los 25 años 
de  este  Ballet,  que  es  de  nuestra  comunidad,  que  tiene  una  trayectoria  muy 
importante  para  nosotros,  porque  ha  sabido  transmitir  la  esencia  de  nuestra 
identidad catrielense, un pueblo que ha surgido -digamos- desde los orígenes de 
las raíces de nuestros pueblos originarios, por eso el nombre de Catriel, y como ha  
transmitido este Ballet en los distintos escenarios nacionales, locales y provinciales, 
esta historia tan importante para la comunidad de Catriel y va a acompañar a esta 
actividad  del  8  y  9  de  septiembre,  el  Ballet  Brandsen,  que  también  tiene  una 
trayectoria importante en nuestro país y que ha sabido mostrar la identidad de los 
argentinos  en  distintos  escenarios  del  mundo  y  ha  tenido  un  reconocimiento 
nacional  e internacional.  Así que rendir  homenaje a estos artistas, que son tan 
valiosos para nuestra comunidad rionegria también, y valorarlo en este recinto para 
mí, personalmente, y para nuestra comunidad es muy importante.

Quiero pedir el acompañamiento, en el sentido de que nuestros legisladores 
también y nuestro pueblo de Río Negro se sientan orgullosos de sus artistas y por 
las expresiones culturales más genuinas de nuestra comunidad. Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, legisladora.

Tiene  la  palabra  el  señor  legislador  Jorge  Ocampos  y  luego  el  señor 
legislador Mario Sabattella.
SR. OCAMPOS – Gracias, presidente.

Bueno,  nuestro  bloque también va a bogar  por  la  aparición con vida  de 
Santiago Maldonado.

6/Valla

Por otro lado, queríamos en este momento rendir homenaje a quién fuera en 
vida  Mario  Abel  Amaya  que  falleció  o  fue  muerto  por  la  Dictadura  Militar,  en 
oportunidad de encontrarse en Viedma, junto a Hipólito Solar Irigoyen -y viene a 
cuento esta denominación de Hipólito Solari Yrigoyen-, porque tiene que ver con 
otro recuerdo de otro dirigente radical, Tomás Armando Rébora, fallecido el primero 
de  julio  pasado,  quién  es  esa  oportunidad,  estando  detenidos  estos  dirigentes 
radicales se presentó antes las autoridades militares junto a otros periodistas de 
esta  ciudad de  Viedma y  permitieron que  se  salvara  la  vida  de Hipólito  Solari  
Yrigoyen.

Así que quiero enlazar el homenaje a Mario Abel Amaya, a Hipólito Solari  
Yrigoyen por esa situación que pasó y a nuestro querido dirigente fallido el primero 
de julio, Tomás Armando Rébora. Nada más, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias.

Tiene la palabra el señor legislador Sabbatella.
SR. SABBATELLA – Gracias, señor presidente.

El 30 de agosto es el Día Internacional de las Víctimas de Desapariciones 
Forzadas. Fecha que entró en vigencia en el año 2011, firmada por 93 estados y 
ratificada por 50.

La Convención Internacional para Protección de todas las Personas contra 
las Desapariciones Forzadas, proporciona una sólida base para la lucha contra la 
impunidad.
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La protección de las personas desaparecidas y sus familias y el refuerzo de 
las garantías que ofrece el  Estado de Derecho,  entre ellas,  la investigación,  el  
enjuiciamiento,  la  justicia  y  la  reparación.  Y junto  con otros  organismos de las 
Naciones  Unidas  trabajan  actualmente  sobre  246  denuncias  de  desapariciones 
forzadas en el mundo.

Esa cifra representa sólo una mínima parte de los miles de casos que se 
denuncian  por  las  condiciones  de  seguridad,  que  nunca  se  denuncian  por  las 
condiciones de seguridad o porque se desconocen la existencia del mecanismos 
internacionales que puedan servir de ayuda.

En Argentina, la Justicia, no el mero rumor callejero ni la disputa mediática 
de  las  PASO,  ni  uno  ni  otro,  sino  la  Justicia,  caratuló  la  causa  de  Santiago 
Maldonado como desaparición forzada.

¿Qué significa  una  desaparición  forzada?.  Se  pierden y  se  desaparecen 
personas más a menudo de lo que sospechamos. De hecho hay un proyecto tanto 
del legislador Marinao e Iud y también uno presentado en mi caso, para tener un 
protocolo  para  mejorar  el  que  ya  existe  para  lograr  que  aparezcan  muchas 
personas que no son, en este caso, como desaparición forzada sino que es mucho 
más amplio.  Pero la  desaparición forzada es fundamental  tratarla  porque quien 
debe  estar  cuidando  a  esas  personas  es  quien  está  sospechado  de  hacerlas 
desaparecer.

Según la Organización de las Naciones Unidas, una desaparición forzada es 
cuando el Estado es el responsable, ya sea, privando de libertad a una persona o 
por  el  encubrimiento  de  su  paradero.  Cuando  la  Justicia  coloca como carátula 
“Desaparición Forzada” es porque tiene pruebas suficientes que pone al Estado 
como responsable, como sospechoso, como encubridor o como cómplice.

La Convención Internacional para la Protección de todas Personas contra 
las Desapariciones Forzadas afirman esto de manera inequívoca, que recurrir a la 
desaparición forzada es ilegal bajo cualquier circunstancia e incluida la guerra, la 
inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública.

Entonces,  para  aclarar  las  cosas  seamos  específicos,  en  el  caso  de 
Santiago  Maldonado  no  estamos  todos  ensuciando  el  buen  nombre  de  la 
Gendarmería  ni  del  Gobierno  nacional,  como  tantos  con  suma  liviandad  nos 
acusan, sino que es la Justicia la que ya ha hecho la caratula de ese sentido.

7/Cerutti

El Estado Nacional y la Gendarmería tienen que demostrarle a la Justicia 
que  ellos  no  desaparecieron  forzadamente  a  Santiago  Maldonado  y  digo  esto 
porque hay una inmensidad de comentarios desafortunados que desde ambientes 
políticos, mediáticos y ciudadanos donde este tema no se trata ni con la seriedad ni 
con el respeto ni con la legalidad que corresponde, en las redes sociales basta con  
mencionar  este  tema,  pedir  la  aparición  de  Santiago  Maldonado  para  que 
rápidamente aparezcan los trolls, personas escudándose bajo seudónimos y aún 
hasta personas de carne y hueso pidiendo directamente fusilamiento y paredón 
para los que estamos reclamando esto.
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Esto es lamentable, hay que llamar a las cosas por su nombre, Santiago es 
un ciudadano argentino víctima de una desaparición forzada donde la Gendarmería 
es el sospechoso principal y el Ministerio de Seguridad de la Nación es cómplice 
del  encubrimiento.  Argentina  como  Estado  tiene  obligaciones  internacionales 
respecto de las garantías ciudadanas, del cuidado de los derechos humanos, pero 
sobre todo el Estado argentino debe velar por todos los argentinos y por su propia 
Constitución.  Este  Gobierno  Nacional  ha  demostrado  muchísimas  fallas  en  el 
cumplimiento de esta obligación, me sorprende desde el  principio de este caso 
como el  Estado argentino se ha puesto a encubrir  todo,  dilatando los tiempos, 
renegando del sentimiento de gran parte de la sociedad en lugar de poner todo su 
esfuerzo  en  la  búsqueda,  en  la  investigación  y  en  la  aparición  de  Santiago 
Maldonado. El Estado argentino debe demostrar que el pasado es pasado, muchos 
aquí tenemos la edad suficiente para haber vivido en carne propia lo que pasó en 
los años '70, convivimos aún con el horror, tenemos con nosotros a las madres y a  
las abuelas con su lucha, con su historia, con sus corazones dolidos, pero también 
con su ejemplo de valor que es honrado en el mundo entero.

Este  29  de  agosto  en  el  Día  del  Abogado  recordaba  a  los  abogados 
desaparecidos en Mar del Plata por luchar por los derechos laborales en 1977, 
como también es bueno recordar a los abogados que hizo mención el legislador  
prepopinante. En un testimonio titulado La noche de las corbatas, Carlos Bozzi, uno 
de los sobrevivientes que declaró en los juicios de la verdad en el año 2005, afirmó: 
“Siempre que estamos ante hechos tan atroces, debemos pensar  que el  mejor  
medio  es  informar  lo  ocurrido  en  toda  su  dimensión,  ajustando  lo  vivido  a  la  
realidad de ese momento  y  alejando toda tentación  de acomodar  las  cosas al  
presente,  y  ese es  nuestro  deber:  Investigar  e  informar  la  verdad con toda su  
dimensión”.  Estamos  siendo  testigos  de  un  testimonio  social  de  relevancia 
histórica, cuando un ciudadano argentino pregunta de tantas maneras como le es 
posible  ¿dónde  está  Santiago  Maldonado?,  estamos  como  sociedad  entera 
interpelando el actuar de un grupo minúsculo de personas que desean manejar el 
poder  de  una  manera  no  democrática,  estamos con esta  pregunta  dónde está 
Santiago  Maldonado  parándonos  frente  a  la  aberración  mayor  de  un  Estado 
amenazante para las garantías constitucionales diciéndoles que no, que no vamos 
a permitir que el miedo, que el dolor, las persecusiones, la quita de la libertad de 
expresión  vuelvan a  ser  el  día  a  día  de  ningún ciudadano  argentino.  Estamos 
siendo parte de una ciudadanía valiente que aún viviendo cerca de esos atropellos 
logra elevar  la  voz para denunciar  y  unir  a  los buenos pueblos en el  grito  de:  
“¿Dónde está Santiago Maldonado?”, con vida lo llevaron, con vida lo queremos, 
devuelvan a  Santiago  y  todos  sabemos que  no  es  una pregunta  más,  es  una 
pregunta con historia, con presente y con futuro, es una pregunta con dolor, es una 
pregunta con una respuesta: ¡Nunca más! (Aplausos en la barra)

8/Brandi

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Arroyo.
SR. ARROYO – Gracias, señor presidente.

Comparto mucho de lo que preopinaron sobre el tema y el pedido fuerte de 
la aparición con vida de Santiago Maldonado. 
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Quería referirme a un tema muy especial  y que para mí ha pasado muy 
desapercibido y que realmente nos debe preocupar como sociedad y como país. 
En los últimos tres meses la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha 
dictado dos resoluciones: la 23/17 y la 32/17; en donde dictaba medidas cautelares 
y solicitaba al Gobierno Nacional distintos tipos de acciones. Incluso para corregir 
al legislador preopinante, no fue la Justicia quien cambio, fue un pedido especial de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Esto  tiene  una  gravedad  tremenda  y  principalmente  tiene  una  gravedad 
porque pasó desapercibida por la mayoría de la prensa argentina, se invisibilizó el  
tema, como también hace cuarenta años se intentó invisibilizar una acción que hizo 
esta propia Comisión, una Comisión que depende de la OEA, la Organización de 
Estados Americanos, que debe perseguir permanentemente para que los Estados 
partes defiendan por sobre todas las cosas el derecho a la vida, el derecho que 
tienen los seres humanos. 

Entonces  yo  para  referirme  a  esto  porque  hay  ciertas  similitudes 
lamentablemente,  voy  a  leer  una  artículo  de  Pablo  Llonto  que  hace  10  años 
escribía  en  una  revista  que  me gustaría  compartirlo  acá  con  este  Parlamento: 
“Treinta años atrás la visita de la Comisión Interamericana de Derecho Humanos,  
se convertía en un acontecimiento que podía poner en jaque la impunidad de la  
dictadura, sin embargo el rol de la prensa argentina fue tan cobarde a no ser por  
alguna excepción que entre el fútbol y los periodistas más famosos, las miles de  
denuncias fueron nuevamente silenciadas. 

También estaban los hombres, esposos, hermanos, hijos, todos dispuestos  
a no dejarse impresionar o aturdir por una de las campañas más vergonzosas que  
haya protagonizado el periodismo en el mundo. Septiembre de 1979 -hace casi 40 
años atrás-  Asombrada por  la  magnitud  del  horror  que contenían las  Cartas  y  
presentaciones que llegaban desde la Argentina, la Comisión Interamericana de  
Derechos  Humanos  de  la  Organización  de  Estados  Americanos,  decidió  viajar  
hasta  nuestro  país  para  verificar  la  barbarie.  Al  llegar  observaron con perpleja  
admiración a esas mujeres y hombres ignorados por la mayoría, aguardaba no en  
silencio el momento que se abrieran las puertas de la Avenida de Mayo 760, a  
cuatro  cuadras  de  la  plaza,  para  que  funcionarios  de  la  OEA  les  tomara  una  
declaración o les recibieran los escritos de la denuncia. 

La escena se repetía en dos hoteles de Córdoba y Tucumán, la estética  
televisiva de entonces afeaba nuestros hogares, extraviados en la zoncera de una  
programación  armada  por  el  coronel  Enrique  Santos  Paradelo,  el  capitán  de  
aeronáutica  Jorge  Alberto  López  y  decenas  de  sensores  militares  y  civiles.  El  
Estado le pagaba 30 mil dólares por mes a Mirtha Legrand para que almorzara y  
adornara la mesa de los dictadores. Personajes como Carlos Montero y Horacio  
Larosa, manejaban la desinformación de los argentinos y contrataban a Fernando  
Bravo,  Silvia  Fernández  Barrio,  José  Gómez  Fuentes,  Lucho  Avilés,  Mónica  
Gutiérrez.

9/Abeiro

En estos tiempos los argentinos creíamos que el show de Velasco Ferrero  
era era un programa.
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Para entonces se jugaba el campeonato mundial juvenil de fútbol en Japón.  
Moradona no sólo era la estrella de ese equipo, también se había transformado en  
el  responsable  de  que  millones  de  argentinos  madrugaran  para  ver  la  belleza  
adolescente de unos atorrantes que jugaban mejor que los mayores.  Fue para  
muchos el equipo de mayor juego bonito que tuvimos en la historia. 

Una voz retumbaba en todos los  rincones del  país,  por  entonces Radio  
Rivadavia, era lo que hoy nos atosiga desde Radio 10, con el maldito latiguillo de  
que “los argentinos somos derechos y humanos”. Se lo usaba casi como un grito  
de guerra para responder a los ecos que desde Europa, desde el  exilio,  traían  
palabras que combinan tormentos, desapariciones, centros clandestinos. 

En el país del “no me importa” José María Muñoz, el relator más famoso y  
accionista  de  la  radio,  se  preocupaba  por  llevar  tranquilidad  a  los  cuarteles.  
Convencido de que Videla era un buen hombre y mejor presidente, se encargó de  
enseñarnos que el camino a seguir era ir a la Plaza. 

Pero  no a  la  Plaza para  acompañar a los familiarles.  A la  Plaza con la  
excusa  de  festejar  un  mundial,  darle  una  demostración  de  argentinidad  a  los  
visitantes de la Comisión. 

Oscar Raúl Cardoso, periodista de Clarín y militante peronista, advirtió que  
la  maniobra  encubridora  y  la  utilización  del  fútbol  como  manta  que  tapara  la  
realidad de la muerte era demasiado escandalosa. 

Indignado  por  la  borrachera  antiderechos  humanos  que  brotaba  de  los  
aparatos, Cardoso, llegó a la redacción de Clarín y reclamó un espacio para contar  
aquello  que figuraba en sus apuntes.  Peleó espacio y  se lo  dieron.  El  artículo  
merece ser rescatado de los archivos como ejemplo del  coraje periodístico. Se  
llamaba “La convocatoria”, en rigor la planificación de la jornada se había iniciado  
un día antes -el jueves- cuando por separado José María Muñoz -Rivadavia- y Julio  
Lagos -Mitre- expusieron durante sus emisiones la idea de desarrollar un festejo  
popular  en  las  calles.  Lagos  propuso  que  esa  celebración  se  llevara  a  cabo  
cualquiera  fuese  el  resultado  del  encuentro  futbolístico,  proponiendo  el  slogan  
“gane o pierda, Argentina ya ganó”. Muñoz explicó “vayamos todos a la Avenida de  
Mayo y demostremos a los señores de la Comisión de Derechos Humanos que la  
Argentina no tiene anda que ocultar”. 

Pero  Muñoz  no  fue  el  único.  A  Muñoz  lo  secundó  todo  el  periodismo  
nacional, y una mujer que por entonces era Mónica y luego siguió siendo Mónica,  
Mónica Cahen D'anvers, la figura de la TV que nos entretenía con la inocencia de  
quien no distingue botas de votos. Su programa se llamaba Mónica Presenta.

Una cuadrilla  de servicio  de inteligencia se calzaba trajes y credenciales  
falsas de periodistas y fotógrafos y escrachaban a los familiares. Esos civiles aún  
no pagaron sus culpas. 

Los familiares, en avenida de Mayo, eran insultados por algunas personas  
que “entendieron” el mensaje de Muñoz y sus amigos. Mucha gente creía que así  
se lograba llegar al paraíso de la nacionalidad argentina. 

Tampoco faltó la imaginación al  servicio del  mal.  La revista “Para Ti”  de  
Editorial  Atlántica, manejada por los Vigil,  inventó un reportaje a una madre de  
desaparecidos que estaba secuestrada en la ESMA. Los marinos dispusieron que  
varios desaparecidos fuesen llevados a una isla en el Tigre para sacarlos de la  
mira de cualquier integrante de la Comisión. 
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Más  de  cinco  mil  quinientos  casos  nuevos  y  mil  doscientos  casos  ya  
recibidos se acumularon en las cajas y valijas que se llevaron los integrantes de la  
Comisión.  Habían visitado militares,  policías,  jueces de la  dictadura,  políticos y  
organismos de Derechos Humanos. Habían entrado a unas pocas cárceles. En el  
informe, nada sería obviado. Ni la mención a los Testigos de Jehová,encarcelados  
en  Campo  de  Mayo  por  negarse  al  servicio  militar  obligatorio  ni  una  leve  
observación sobre antisemitismo que decía: Se ha producido hechos que pone en  
evidencia cierta tendencia que podría entenderse como destinada a afectar a los  
judíos”. 

10/Senra

Los  argentinos,  huérfanos de libertad  y  de  periodismo,  no  conocimos la  
magnitud de aquel informe. Cinco o seis periodistas hicieron lo que pudieron. Entre  
ellos Herman Schiller, del periódico Nueva Presencia.

Hoy, la mención de estos hechos, la búsqueda de los archivos tenebrosos  
de nuestra TV, las fotos nunca publicadas, deberían ser lecciones permanentes en  
nuestras escuelas, colegios, universidades, facultades de periodismo.

Sólo  así  evitaremos  que  se  repita  aquel  '79,  cuando  ciegos  o  tapando  
nuestros ojos no quisimos ver la larga cola”.

Este artículo hace diez años lo escribió Pablo Llonto, y lo traigo a colación 
porque realmente me preocupa enormemente que hoy ésta misma comisión esté 
dictando dos resoluciones y exigiendo al  Gobierno Nacional,  un Gobierno en el 
marco  del  Estado  de  Derecho,  un  Gobierno  democrático,  imponiendo  medidas 
cautelares, esta comisión le está exigiendo que el Nunca Más esté nuevamente 
presente.

Y  veo  con  terrible  tristeza  cómo  el  periodismo  a  eso  lo  invisibiliza,  la 
mayoría, hay excepciones.

Por ello, aprovecho, señor presidente, para no solamente reiterar el pedido 
de aparición con vida de Santiago Maldonado,  sino para que no repitamos los 
tristes  momentos  que  este  país  le  tocó  vivir  hace  40  años.  Nada  más,  señor 
presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas gracias, señor legislador.

Tiene la palabra el señor legislador Javier Alejandro Iud.
SR. IUD – Muy brevemente, señor presidente.

Sólo para pedir un minuto de silencio en honor y en recuerdo a un dirigente 
social de San Antonio Oeste, fallecido hace muy poquitos días, me refiero a don 
Valeriano Baltanás, que termina su vida, su extensa vida, a los 97 años y después 
de  haber  presidido  durante  más  de  cuarenta  años  la  Sociedad  Española  de 
Socorros Mutuos de nuestra ciudad. 

Así que en memoria y en homenaje en recuerdo de él pido a través de su 
intermedio un minuto de silencio.
SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  Si  los  señores  legisladores  están  de  acuerdo 
hacemos un minuto de silencio.

-Asentimiento.

-Se realiza un minuto de silencio.
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SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  Se  ha  realizado  el  homenaje  propuesto  por  el 
legislador.

INCISO 2, ARTÍCULO 119 DEL REGLAMENTO INTERNO
MOCIONES DE PRONTO DESPACHO, PREFERENCIA Y SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Pesatti) –  Se comienza con el tratamiento del  inciso 2 del 
artículo 119 del Reglamento Interno, que establece: “Treinta (30) minutos para 
formular y votar las diversas mociones de pronto despacho, preferencia y  
sobre tablas”.

Tiene la palabra el señor legislador Humberto Alejandro Marinao.
SR. MARINAO – Gracias, señor presidente.

Tres  iniciativas:  Preferencia  para  la  próxima  sesión,  proyecto  de  ley 
292/17, autoría del legislador Albrieu. Crea en el ámbito de la Provincia la figura del 
abogado o abogada para víctimas de violencia de género, crea el registro provincial 
de abogados o abogadas para víctimas de violencia de género. 

Sobre tablas, proyecto de resolución 593/17, autoría de los legisladores 
Mango, Pita y Rochás. Convocar para que comparezca a la Sala de sesiones al 
señor  ministro  de  Seguridad  y  Justicia  de  la  Provincia,  doctor  Gastón  Pérez 
Estevan, con el propósito de atender al pedido de interpelación de conformidad a 
los artículos 139, inciso 4º,  de la Constitución Provincial  y 143 del  Reglamento 
Interno de la Cámara.

Y  el  último,  sobre  tablas,  proyecto  de  declaración  548/17,  autoría  de 
nuestra bancada, del Bloque Frente para la Victoria. Declarar de interés social y  
cultural  la  segunda marcha pacífica al  Lago Escondido,  denominada Primavera 
Soberana, que se llevará a cabo a partir del 27 de septiembre -durante este mes- 
organizado  por  distintas  organizaciones  universitarias,  sindicales,  políticas  e 
instituciones religiosas. Muchísimas gracias, señor presidente.

11/Millaguan

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias.
Tiene la palabra el señor legislador Palmieri.

SR. PALMIERI –  Gracias señor presidente: El pedido de proyecto de preferencia 
se  acepta  con  despacho  de  comisión  y  los  dos  proyecto  sobre  tablas  por  la 
negativa.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Tiene la palabra el señor legislador López.
SR. LOPEZ – Gracias presidente.

A  los  efecto  de  hacer  una  sola  aclaración.  En  el  día  de  ayer  tuvimos 
Comisión  Labor  Parlamentarias  en  la  cual  estábamos  representados  todos  los 
bloques y me parece que ahí la función de esa reunión de Labor Parlamentaria es 
el planteo y la discusión de los proyectos que van entrar a la sesión sobre tablas o 
de manera ordinaria. Y me parece que a veces estamos por el hecho de querer leer 
o plantear el extracto en el recinto, estamos desnaturalizando Labor Parlamentaria. 
Nada más que a los efectos de esto, que tengamos conocimiento que hay otras 
instancias donde lo podemos plantear y que es mucho más sana la convivencia de 
esa forma. Gracias presidente. 
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias.
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Vamos  a  votar  primero  el  pedido  de  preferencia  con  despacho de 
Comisión, expediente número 292/17, proyecto de ley.

Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 
indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobado por unanimidad. 
Se va a votar la solicitud de tratamiento  sobre tablas para el expediente 

número 593/17, proyecto de resolución. Los señores legisladores que estén por 
la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta negativa.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – No ha reunido los dos tercios, por lo tanto no se 
incorpora al tratamiento.

Se va a votar la solicitud de tratamiento  sobre tablas para el expediente 
número 548/17, proyecto de declaración. Los señores legisladores que estén por 
la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta negativa.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - No ha reunido los dos tercios, por lo tanto no se 
incorpora al tratamiento.

INCISO 3, ARTÍCULO 119 DEL REGLAMENTO INTERNO
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN, DECLARACIÓN Y COMUNICACIÓN

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Se comienza con el  tratamiento del  inciso 3 del 
artículo  119  del  Reglamento  Interno que  establece:  “Una  (1)  hora  para  la  
consideración de proyectos de resolución, declaración y comunicación que  
tuvieren el trámite reglamentario”.

Los proyectos en consideración cuyos textos se incluyen en Anexo, son los 
siguientes: 

Expediente  número  322/2016,  proyecto  de  comunicación:  Al  Poder 
Ejecutivo, Ministerio de Seguridad y Justicia, se haga cargo de manera integral del 
sistema de video vigilancia de San Antonio Oeste, optimizando su funcionamiento y 
beneficios para la seguridad de los ciudadanos. Autor: Javier Alejandro IUD. 

Expediente número 375/2016, proyecto de declaración:De interes social, 
la reunión de la Mesa Redonda de Líderes de Alto Nivel sobre Mujeres y Ninas: 
Medidas Catalizadoras para lograr la Igualdad entre los Géneros, que se celebró 
con motivo de la Cumbre Humanitaria Mundial de Estambul, los días 23 y 24 de 
mayo de 2016. Autora: Sandra Isabel RECALT.

Expediente número 243/2017, proyecto de declaración: De interés social, 
económico y turístico el Primer Concurso del Lechón a la Estaca, realizado en la 
localidad de San Javier el 10 de diciembre de 2016, en el marco de los festejos por 
su 234º aniversario y solicita se le otorgue el carácter de permanente. Autor: Jorge 
Armando OCAMPOS.
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Expediente  número  332/2017, proyecto  de  declaración: De  interés 
turístico y cultural el evento de ENBIGA "Encuentro Bioceánico de Gastronomía", 
que se realizó del 20 al 27 de agosto de 2017, en un recorrido itinerante por varias 
localidades de nuestra provincia. Autora: Arabela Marisa CARRERAS y Otros.

Expediente  número   333/2017 ,  proyecto  de  declaración: De  interés 
artístico,  comunitario  y  social  la  muestra  fotográfica  realizada  por  la  fotógrafa 
riocoloradense Micaela Zabala, en ocasión del Día Internacional del Síndrome de 
Down, que se conmemora el 21 de marzo de cada año. Autores: Leandro Miguel  
TOZZI; Elsa Cristina INCHASSENDAGUE.

Expediente  número  336/2017,  proyecto  de  declaración: De  interés 
educativo, social y económico, la campaña "Sumale miel a tu vida" realizada en la  
localidad de Luis Beltrán desde el día 14 al 20 de mayo de 2017. Autor: Ricardo 
Daniel ARROYO.

Expediente  número  351/2017,  proyecto  de  declaración: De  interés 
histórico, cultural y científico la reapertura de la Isla Huemul de la ciudad de San 
Carlos de Bariloche. Autores: Mariana Eugenia DOMINGUEZ MASCARO; Leandro 
Martín LESCANO.

Expediente  número  375/2017, proyecto  de  comunicación: Al  Poder 
Ejecutivo, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, que vería con agrado se 
planifique e impulse un programa con el fin de evaluar el desarrollo y la adaptación 
a  las  condiciones de la  Provincia  de  Río  Negro  de las  especies  derivadas del  
Género  Paulownia  sp.  conocidas  comúnmente  como  "Kiri".  Autores:  Jorge 
Armando OCAMPOS; Daniela Beatriz AGOSTINO.

Expediente número 376/2017, proyecto de declaración: De interés social, 
educativo  y  sanitario  la  capacitación  "Manipulación  de  Alimentos  y  Pautas  de 
Trabajo"  que  dictó  la  Dirección  de  Fiscalización  y  Habilitaciones  Comerciales, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Allen, el 1º de 
junio del corriente año en esa localidad. Autora: Norma Beatriz CORONEL.

Expediente  número  399/2017,  proyecto  de  declaración: De  interés 
histórico,  cultural,  social  y  educativo  el  libro  Federalismo y  Provincialización:  El 
Territorio Nacional de Río Negro, del Profesor Jorge Raúl Entraigas. Autor: Rodolfo 
Rómulo CUFRE y Otros. 

Agregado Expediente número 421/2017)
Expediente número 401/2017, proyecto de comuncación: A la Honorable 

Cámara de Senadores de la Nación, la necesidad de avanzar en forma urgente con 
el  tratamiento y aprobación del  proyecto de ley nº 4578-S-2016 que declara de 
interés nacional la respuesta integral al Virus de Inmunodeficiencia Humana, las 
Hepatitis Virales y las Infecciones de Transmisión Sexual. Autor: Leandro Martín 
LESCANO y Otros.

Expediente  número  407/2017,  proyecto  de  declaración: De  interés 
cultural,  deportivo,  social  y  educativo  las  obras  del  artista-diseñador  Santiago 
Spigariol, nacido en la ciudad de Viedma, quien realiza en diferentes ciudades del 
mundo murales que representan diversos momentos de la carrera deportiva del 
futbolista Diego Armando Maradona. Autor: Rodolfo Rómulo CUFRE.

Expediente  número  410/2017,  proyecto  de  declaración: Su 
reconocimiento al emprendimiento SMOL Metal Mecánica de Allen y la empresa 
productora  y  comercializadora  de  frutos  secos  Allhue  SA  de  Viedma,  que 
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obtuvieron  las  máximas  menciones  especiales  al  Desarrollo  Tecnológico  y  al 
Reconocimiento  Social  respectivamente,  en  la  última  edición  del  Premio  Joven 
Empresario Argentino llevado a cabo el  1º de junio del  año 2017 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Autores: Jorge Armando OCAMPOS; Daniela Beatriz 
AGOSTINO.

Expediente número 420/2017, proyecto de declaración: De interés social, 
educativo, cultural y turístico la Feria Provincial del Libro realizada los días 22, 23,  
24 y 25 de junio de 2017 en la localidad de Río Colorado. Autora: Elsa Cristina 
INCHASSENDAGUE.

Expediente  número  435/2017,  proyecto  de  declaración: De  interés 
educativo, cultural y social el libro titulado "Bailando con Duendes" perteneciente a 
la "Colección: Cuentos de la Abu Lili" de la escritora María Liliana Odano de la 
ciudad de San Carlos de Bariloche. Autores: Jorge Armando OCAMPOS; Daniela 
Beatriz AGOSTINO.

Expediente  número  436/2017,  proyecto  de  comunicación: Al  Poder 
Ejecutivo Nacional, Ministerio de Turismo, que vería con agrado que en caso de 
lograrse la sede argentina para la realización de la XXIII Reunión de la Asamblea 
de  la  Organización  Mundial  de  Turismo  (OMT)  para  el  año  2019,  la  ciudad 
rionegrina de San Carlos de Bariloche se constituya en el escenario anfitrión. Autor: 
Jorge Armando OCAMPOS; Daniela Beatriz AGOSTINO.

Expediente número 457/2017, proyecto de comunicación: Al Honorable 
Senado de la Nación, su beneplácito y acompañamiento por la aprobación de la ley 
nº  27364  que  crea  el  Programa  de  Acompañamiento  para  el  Egreso  de 
Adolescentes y Jóvenes sin Cuidados Parentales, con el fin de garantizar su plena 
inclusión social y su máximo desarrollo personal y social. Autor: Silvia Alicia PAZ; 
Alfredo Adolfo MARTIN.

Expediente  número  502/2017,  proyecto  de  comunicación: Al  Poder 
Ejecutivo, Dirección de Vialidad Rionegrina, que vería con agrado se realicen las 
tareas de colocación de señales horizontales y verticales, iluminación y alambrado 
perimetral, bacheado y mantenimiento de banquinas en las rutas provinciales nº 6 y  
8,  particularmente  entre  el  Puente  Paso  Córdova  y  La  Esperanza  y  desde  la 
localidad  de  Los  Menucos  hasta  General  Roca.  Autora:  Soraya  Elisandra  Iris 
YAUHAR.

Expediente  número  509/2017,  proyecto  de  comunicación: Al  Poder 
Ejecutivo  Nacional,  Ministerio  de  Transporte,  y  por  su  intermedio  a  Vialidad 
Nacional,  que solicita  se suspendan por  90 días las obras en curso de la  ruta 
nacional 22 en la ciudad de Cipolletti; que en virtud del impacto económico y social  
de  la  obra  se  convoque  a  Audiencia  Pública,  para  garantizar  la  participación 
ciudadana a fin de incluir y evaluar proyectos alternativos en relación a la traza de 
la ruta 22. Autor: Juan Elbi CIDES.

Expediente  número  516/2017,  proyecto  de  comunicación: Al  Poder 
Ejecutivo Nacional, Dirección Nacional de Vialidad, que vería con agrado se inicien 
las obras de reparación correspondientes desde, el kilómetro 0 en la localidad de 
Cipolletti  hasta el kilómetro 315 en la localidad pampeana de Santa Isabel para 
facilitar la comunicación regional e interprovincial y así evitar futuros accidentes. 
Autora: Viviana Elsa GERMANIER.
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Expediente  número  537/2017,  proyecto  de  comunicación: Al  Director 
Ejecutivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), que vería 
con agrado arbitre los medios necesarios a los efectos de crear una delegación 
permanente de la citada administración en la ciudad de Catriel, Provincia de Río 
Negro. Autora: Viviana Elsa GERMANIER.

Expediente  número  574/2017,  proyecto  de  comunicación: A  los 
representantes de la Provincia de Río Negro en el Congreso de la Nación, que 
vería con agrado tomen intervención y arbitren los medios necesarios para buscar 
una solución a los incrementos sufridos en el servicio de distribución domiciliaria de 
gas propano vaporizado en las localidades de Los Menucos, Maquinchao, Sierra 
Colorada y Ministro Ramos Mexía. Autora: Soraya Elisandra Iris YAUHAR.

Expediente  número  581/2017,  proyecto  de  declaración: De  interés 
provincial  la  "III  Reunión  Anual  del  Secretariado  Permanente  de  Tribunales  de 
Cuentas,  Organos  y  Organismos  Públicos  de  Control  Externo  de  la  República 
Argentina", a realizarse durante los días 27, 28 y 29 de septiembre del corriente 
año,  en la  ciudad de San Carlos de Bariloche.  Autora:  COMISION DE LABOR 
PARLAMENTARIA.

Agregado expediente número 1451/2017 Asunto oficial.
Expediente número  595/2017, proyecto de resolución: Prestar acuerdo 

en los términos de artículo 4º primer párrafo de la ley 651, para la renovación por el 
término de cinco (5) años la concesión para la prestación del Servicio Público de 
Transporte de Pasajeros por automotor, para las localidades de Viedma- Chacras 
de IDEVI -  Fuerte San Javier,  con intermedias en: EL Juncal,  Camino 16,  a la  
empresa  Cooperativa  de  Trabajo  El  Juncal  Limitada.  Autoras:  COMISION  DE 
ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACION  GENERAL  Y  DE 
PRESUPUESTO Y HACIENDA.

Agregado expediente número 1341/2017 Asunto oficial.

12/Le-Feuvre

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Alfredo Martín
SR. MARTÍN -  Gracias, señor presidente.

En el expediente 516/17, proyecto de comunicación, debe decir, por un error 
en  la  descripción  sintética,  se  habló  en  la  Comisión  de  Planificación,  Asuntos 
Económicos y Turismo, pero después no se vio registrado en el texto:  “Al Poder 
Ejecutivo Nacional, Dirección de Vialidad, que vería con agrado se inicien las obras  
de reparación correspondientes en la Ruta Nacional 151...” ahí se pone la coma, 
“...desde el kilómetro 0 en la localidad de Cipolletti hasta el kilómetro 315 en la  
localidad pampeana de Santa Isabel”, continúa tal cual está, tanto en la descripción 
sintética como en el artículo 1º. Gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - En consideración los expedientes mencionados, con 
las observaciones que realizó el legislador Martín al expediente 516/17.

Se van a votar en general y en particular. Se encuentra habilitado el sistema 
electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
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-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Agostino,  Albrieu, 
Arroyo,  Bizzotto,  Carreras,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz, 
Domínguez  Mascaro,  Fernández,  Garro,  Gemignani,  Germanier, 
Grandoso,  Holtz,  Inchassendague,  Iud,  Larralde,  Lastra,  Lescano, 
Liguen, López F., Maldonado, Mango, Marinao, Martín, Martínez, Milesi, 
Morales, Ocampos, Palmieri, Paz, Pita, Ramos Mejía,  Recalt, Rivero, 
Rochás,  Sabbatella,  Tozzi,  Valdebenito,  Vallazza,  Vidal,  Williams  y 
Yauhar. 

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Han  sido  aprobados  por  unanimidad,  en 
consecuencia los proyectos han sido sancionados y oportunamente se les dará el  
trámite correspondiente.

ARTÍCULO 75 DEL REGLAMENTO INTERNO

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Se comienza con el tratamiento de los proyectos de 
resolución, declaración y comunicación de urgente tratamiento, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 75 del Reglamento Interno.

CAMARA EN COMISIÓN
Moción

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde constituir la Cámara en Comisión para 
emitir dictámenes sobre los proyectos de urgente tratamiento.

Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 
indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobada por unanimidad, en consecuencia 
queda constituida la Cámara en Comisión.

RECONOCIMIENTO AL PRIMER ARCHIVO HISTÓRICO DE LA PATAGONIA
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número 61/17, proyecto de comunicación: Al Parlamento Patagónico, que vería 
con agrado realice  un reconocimiento  al  HPRN,  Primer  Archivo  Histórico  de la 
Patagonia, en el 50º Aniversario de su creación en virtud de su significación social,  
histórico  y  cultural  para  la  región  sur  argentina.  Autores:  Jorge  Armando 
OCAMPOS; Daniela Beatriz AGOSTINO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Tiene la palabra la señora legisladora Silvia Paz por 
la Comisión Especial del Parlamento Patagónico
SRA. PAZ -  Por su aprobación, señor presidente
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

REGIMEN ESPECIAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES
PARA EL PERSONAL DOCENTE

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número  379/17,  proyecto  de  de  declaración:  La  imperiosa  necesidad  de 
mantener la vigencia del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) de la ley 
nº  24016  -Régimen  Especial  de  Jubilaciones  y  Pensiones  para  el  Personal 
Docente-  y  de  toda  la  legislación  que  garantiza  el  derecho  a  jubilaciones  y 
pensiones públicas, justas, integrales y móviles. Autores: Héctor Marcelo MANGO; 
Carina Isabel PITA; Marta Susana BIZZOTTO; Jorge Luis VALLAZZA; María Inés 
GRANDOSO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala)
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora, Marta Silvia 
Milesi por la Comisión de Asuntos Sociales.
SRA. MILESI – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

PROGRAMA REGISTRA TU LÍNEA Y HABLA SEGURO
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número  411/17,  proyecto  de  comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  su 
beneplácito por la implementación del programa "Registra tu línea y habla seguro" 
del  Ministerio  de Seguridad de la  Nación.  Autores:  Jorge Armando OCAMPOS; 
Daniela Beatriz AGOSTINO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

CAMPAÑA PUBLICITARIA
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número 412/17, proyecto de comunicación: Al Poder Ejecutivo, que vería con 
agrado implemente una campaña publicitaria con el fin de ampliar el alcance del 
programa "Registra tu línea y habla seguro". Autor:  Jorge Armando OCAMPOS; 
Daniela Beatriz AGOSTINO

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Roxana Celia 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

SEMINARIO “LA EDUCACIÓN POPULAR: SU HISTORIA
Y SUS PRÁCTICAS TEORÉTICO.CRÍTICAS”

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número  466/17,  proyecto  de  declaración:  De  interés  educativo,  cultural  y 
comunitario  el  seminario  de posgrado "La Educación Popular:  su historia  y  sus 
prácticas teorético-críticas", a cargo de la Dra. en Ciencias de la Educación, Inés 
Fernández Mouján, que se dictó en el CURZA, Universidad Nacional del Comahue, 
los días 1, 2, 3 y 4 de agosto de 2017. Autor: Jorge Luis VALLAZZA.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Roxana Celia 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

PREMIO CEFERINO NAMUNCURÁ 2017 PARA PROGRAMAS
DE RADIO Y TELEVISIÓN

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número 477/17, proyecto de declaración: De interés social, cultural y educativo la 
Primera Edición Nacional del Premio "Ceferino Namuncurá 2017" para programas 
de  Radio  y  Televisión,  llevada  a  cabo  y  supervisada  por  los  integrantes  del 
programa radial "La Matera del Payador" y André Producciones realizada el día 26 
de agosto del corriente año en Viedma. Autor: Rodolfo Rómulo CUFRE.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Roxana Celia 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

SEGUNDA FERIA DEL LIBRO DE VILLA REGINA, 40 AÑOS SIN 
RODOLFO WALSH: LA MEMORIA RESISTE EN LA PALABRA

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número  479/17,  proyecto  de  declaración:  De  interés  educativo  y  social  la 
"Segunda Feria del Libro de Villa Regina, 40 años sin Rodolfo Walsh: La memoria 
resiste en la palabra", a realizarse los días viernes 6 y sábado 7 de octubre del 
corriente año en la localidad de Villa Regina. Autor: Luis Horacio ALBRIEU.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Roxana Celia 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

MUESTRA FOTOGRÁFICA ITINERANTE “SER NIÑO EN PALESTINA”
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número 486/17, proyecto de declaración: De interés social, cultural y educativo la 
Muestra Fotográfica Itinerante "Ser Niño en Palestina" llevada a cabo en la ciudad 
de General Roca del 4 al 18 de agosto del corriente año. Autores: Carina Isabel  
PITA; Héctor Marcelo MANGO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Roxana Celia 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

CANON ANUAL DEL CLUB ANDINO BARILOCHE EN LOS
REFUGIOS DE MONTAÑA

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número  496/17,  proyecto  de  comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional, 
Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable,  Administración  de  Parques 
Nacionales, que vería con agrado tengan a bien evaluar y revisar los alcances de la 
decisión recaudatoria adoptada en su ámbito, mediante la cual se ha producido un 
incremento desmedido del canon anual que debe pagarle el Club Andino Bariloche 
(CAB) por el funcionamiento de los refugios de montaña. Autores:  Jorge Armando 
OCAMPOS; Daniela Beatriz AGOSTINO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Alfredo Adolfo 
Martín por la Comisión de Planificación, Asuntos Económicos y Turismo.
SR. MARTÍN – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS QUE PRESENTAN 
TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA, SÍNDROME DE ASPERGER

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número 501/17,  proyecto de comunciación:  Al  Poder  Ejecutivo,  Ministerio  de 
Salud, que vería con agrado la urgente reglamentación de la ley número 5124 del  
"Sistema  de  Protección  Integral  de  Personas  que  presentan  Trastornos  del 
Espectro  Autista  (TEA),  Síndrome  de  Asperger  y  toda  aquella  persona  con 
características compatibles con el Espectro Autista". Autores: Soraya Elisandra Iris 
YAUHAR.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora, Marta Silvia 
Milesi por la Comisión de Asuntos Sociales.
SRA. MILESI – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

I JORNADA DE COMUNICACIÓN SOCIAL
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número 503/17, proyecto de declaración: De interés educativo, social y provincial 
la I Jornada de Comunicación Social orientada al Desarrollo Local, organizada por 
el Instituto de Formación Docente Continua de Luis Beltrán desarrollada el día 19 
de agosto en la localidad de Lamarque. Autora: María Del Carmen MALDONADO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra la señora Roxana Fernández por la 
Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ -  Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

SEGUNDO CONGRESO INTERNACIONAL DE PREVENCIÓN DE 
ADICCIONES EN POBLACIONES VULNERABLES

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número 529/17, proyecto de declaración: De interés sanitario, social y educativo 
el Segundo Congreso Internacional de Prevención de Adicciones en Poblaciones 
Vulnerables,  a  desarrollarse  los  días  7  y  8  de  septiembre  en  la  localidad  de 
Rawson, Provincia de San Juan. Autora: Soraya Elisandra Iris YAUHAR.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Roxana Celia 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora, Marta Silvia 
Milesi por la Comisión de Asuntos Sociales.
SRA. MILESI – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

CONSTRUCCIÓN Y BOTADURA DEL BARCO PESQUERO AMADEO
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número 532/17, proyecto de declaración: De interés histórico, social, cultural y 
económico, la construcción y botadura del Barco Pesquero Amadeo, flotado por 
primera vez en el muelle de San Antonio Oeste y armado íntegramente en esa 
localidad  por  los  hermanos  Gustavo  y  Marcelo  Namus,  por  ser  la  primera 
embarcación de pesca industrial marítima fabricada en la provincia que llegue al 
mar. Autores: Graciela Esther HOLTZ; Javier Alejandro IUD.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Roxana Celia 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Alfredo Adolfo 
Martín por la Comisión de Planificación, Asuntos Económicos y Turismo.
SR. MARTÍN – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

ATENTADO CONTRA LA EMPRESA INDRA
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número 538/17, proyecto de comunicación: Al Poder Judicial de la Nación, que 
comprometa  sus  mayores  esfuerzos  a  los  efectos  de  lograr  el  inmediato 
esclarecimiento y la condena a los autores intelectuales y materiales del atentado 
terrorista  perpetrado  mediante  el  envío  de  un  artefacto  explosivo  oculto  en  un 
paquete, el día 10 de agosto de 2017 contra la Empresa INDRA, responsable del  
escrutinio provisorio de las elecciones del día 13 de agosto de 2017. Autores: Jorge 
Armando OCAMPOS; Daniela Beatriz AGOSTINO

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

ATENTADO CONTRA LA EMPRESA INDRA
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número 539/17, proyecto de comunicación:  Al  Poder Ejecutivo Nacional,  que 
comprometa  sus  mayores  esfuerzos  a  los  efectos  de  lograr  el  inmediato 
esclarecimiento y la condena a los autores intelectuales y materiales del atentado 
terrorista  perpetrado  mediante  el  envío  de  un  artefacto  explosivo  oculto  en  un 
paquete el día 10 de agosto de 2017 contra la Empresa INDRA, responsable del  
escrutinio provisorio de las elecciones del día 13 de agosto de 2017. Autores: Jorge 
Armando OCAMPOS; Daniela Beatriz AGOSTINO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

FIESTA DE LA MUJER RURAL EN PARAJE EL ARROYÓN
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número 546/17, proyecto de declaración: De interés provincial, turístico, social, 
cultural y económico los festejos de la "Fiesta de la Mujer Rural", a realizarse en el 
Paraje El Arroyón en el mes de octubre del presente año. Autor: Mario Ernesto 
SABBATELLA.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora, Marta Silvia 
Milesi por la Comisión de Asuntos Sociales.
SRA. MILESI – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Alfredo Adolfo 
Martín por la Comisión de Planificación, Asuntos Económicos y Turismo.
SR. MARTÍN – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

CLAUSURA RAMALES FERROVIARIOS
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número  547/17,  proyecto  de  comuncición:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  la 
imperiosa necesidad de reconsiderar y dejar sin efecto lo dispuesto por el Decreto  
Nacional número 652/2017, por el  que delega en el  Ministerio de Transporte la  
facultad  de  clausurar  ramales  ferroviarios  en  forma  definitiva  y  proceder  al 
levantamiento  de  las  vías.  Autor:  BLOQUE  ALIANZA  FRENTE  PARA  LA 
VICTORIA.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Alfredo Adolfo 
Martín por la Comisión de Planificación, Asuntos Económicos y Turismo.
SR. MARTÍN – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

URGENTES MEDIDAS POR APARICIÓN CON VIDA DEL
CIUDADANO SANTIAGO MALDONADO

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número  549/17,  proyecto  de  comunicación:  Al  Parlamento  Patagónico,  la 
necesidad  de  recomendar  al  Poder  Ejecutivo  Nacional  que  adopte  de  manera 
urgente las medidas necesarias para la aparición con vida del ciudadano Santiago 
Maldonado, quien se encuentra desaparecido desde el 1 de agosto del corriente 
año. Autores: Héctor Marcelo MANGO; Carina Isabel PITA.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) -   Tiene la palabra el  señor Facundo López por la 
Comisión Especial del Parlamento Patagónico.
SR. LÓPEZ – por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

PRESTACIONES DE HEMATOLOGÍA SUSPENDIDAS EN PAMI
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número 561/17, proyecto de comunicación: Al Poder Ejecutivo Nacional, Director 
Ejecutivo  del  PAMI  -Programa  de  Asistencia  Médica  Integral-  la  imperiosa 
necesidad de regularizar de manera urgente las prestaciones de hematología que 
se encuentran suspendidas en la  Provincia  de  Río  Negro  y Neuquén.  Autores:  
Humberto Alejandro MARINAO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora, Marta Silvia 
Milesi por la Comisión de Asuntos Sociales.
SRA. MILESI – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

JORNADA DE CAPACITACIÓN SOBRE VIOLENCIA FAMILIAR
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número  563/17,  proyecto  de  declaración:  De  interés  educativo,  sanitario, 
comunitario  y  social  la  jornada  de  capacitación  sobre  "Volencia  Familiar",  a 
desarrollarse  el  15  de septiembre de 2017 en la  localidad de Sierra  Colorada.  
Autores: Humberto Alejandro MARINAO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Roxana Celia 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora, Marta Silvia 
Milesi por la Comisión de Asuntos Sociales.
SRA. MILESI – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

CIRCUITO ARGENTINO DE SALVAMENTO ACUÁTICO DEPORTIVO
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número  566/17,  proyecto  de  declaración:  De  interés  provincial,  deportivo  y 
turístico  la  4º  fecha  del  Circuito  Argentino  de  Salvamento  Acuático  Deportivo, 
organizado por la Asociación Civil Guardavidas del Sur, a realizarse el día 10 de 
septiembre de 2017 en San Antonio Oeste. Autor: Javier Alejandro IUD.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora, Marta Silvia 
Milesi por la Comisión de Asuntos Sociales.
SRA. MILESI – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

JORNADA DE DIFUSIÓN PARA LA PREVENCIÓN DEL GROOMING 
Y OTROS DELITOS INFORMÁTICOS

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número  571/17,  proyecto  de  declaración:  De  interés  social,  educativo  y 
comunitario  la  "Jornada  de  Difusión  para  la  Prevención  del  Grooming  y  otros 
Delitos  Informáticos",  a  desarrollarse  en  el  Centro  Cultural  de  la  ciudad  de 
Cipolletti, el día 8 de septiembre del presente año. Autores:  Marta Silvia MILESI; 
Silvana Beatriz LARRALDE; Juan Elbi CIDES.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Roxana Celia 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora, Marta Silvia 
Milesi por la Comisión de Asuntos Sociales.
SRA. MILESI – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

DESAPARICIÓN FORZOSA DEL CIUDADANO SANTIAGO MALDONADO
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número  573/17,  proyecto  de  comunciación:  A  los  organismos  del  Estado 
Nacional competentes, se informe a la población las acciones adoptadas a efectos 
de investigar y esclarecer la desaparición forzosa del ciudadano Santiago Andrés 
Maldonado y se impulsen las medidas institucionales necesarias para garantizar la 
aparición con vida del joven. Agregado Expediente Número 525/2017; 526/2017. 
Autora: COMISION DE LABOR PARLAMENTARIA.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora Silvia Paz por la Comisión 
Especial de Derechos Humanos.
SRA. PAZ -  Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

ENCUENTROS CULTURALES RIONEGRINOS Y LOS JUEGOS
NACIONALES EVITA

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número 580/17, proyecto de declaración: De interés social, educativo, cultural y 
deportivo los "Encuentros Culturales Rionegrinos y los Juegos Nacionales Evita", 
cuya sede regional es la localidad de Los Menucos realizados el 31 de agosto del 
corriente año. Autora: Soraya Elisandra Iris YAUHAR.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Roxana Celia 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora, Marta Silvia 
Milesi por la Comisión de Asuntos Sociales.
SRA. MILESI – Por sua probación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

13 /Verteramo

CENTENARIO DE LA ESCUELA Nº 38 DE GENERAL ROCA
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número 596/2017, proyecto de declaración: De interés educativo, cultural, social, 
institucional e histórico el Centenario de la Escuela número 38 "San Juan Bosco" 
de la ciudad de General Roca. Autora: Marta Susana BIZZOTTO

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Roxana 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

II CONGRESO DE TRABAJO DOCENTE SENTIDOS Y PRÁCTICAS EN
LA EDUCACIÓN PÚBLICA

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número  601/2017,  proyecto  de  declaración:  De  interés  educativo,  social  y 
provincial el II Congreso de Trabajo Docente "Sentidos y Prácticas en la Educación 
Pública", organizado por profesores del Instituto de Formación Docente Continua 
de  Luis  Beltrán,  a  desarrollarse  los  días  14,  15  y  16  de  septiembre  en  dicha 
localidad. Autora: María Del Carmen MALDONADO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Roxana 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

CERTAMEN PARA NUEVOS VALORES PRE COSQUÍN 2018
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número 602/2017, proyecto de declaración: De interés cultural, artístico, social y 
turístico la realización del certamen para nuevos valores Pre Cosquín 2018, sub 
Sede Los Menucos Región Sur y Zona Andina, que se llevará a cabo el día 30 de 
septiembre de 2017 en el Gimnasio Municipal Mede V. Lencina de la localidad de 
Los Menucos. Autora: Soraya Elisandra Iris YAUHAR.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 

- 47 -



1º de septiembre de 2017           Sesión Ordinaria             LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Roxana 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

VII JORNADAS NACIONALES SOBRE ECOLOGÍA URBANA. 
VERDE URBANO

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde emitir  dictamen para el  expediente 
número  603/2017,  proyecto  de  declaracion:  De  interés  social,  educativo, 
productivo y ecológico las VII Jornadas Nacionales sobre "Ecología Urbana. Verde 
Urbano",  a  realizarse  del  13  al  15  de  septiembre,  en  la  Facultad  de  Ciencias 
Agrarias de la ciudad de Cinco Saltos. Autor: Miguel Angel VIDAL.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Roxana 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Alfredo Adolfo 
Martín por la Comisión de Planificación, Asuntos Económicos y Turismo.
SR. MARTÍN – Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo 
Cufré por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación, señor presidente.

CONTINÚA LA SESIÓN ORDINARIA

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el cese del estado de Comisión de la 
Cámara.

Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 
indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia 
continúa la sesión ordinaria.

En consideración en general y en particular los expedientes número 61/17, 
proyecto de comunicación; número 379/17, proyecto de declaración; número 
411/17,  proyecto  de  comunicación;  número  412/17,  proyecto  de 
comunicación;  número  466/17,  proyecto  de  declaración;  número  477/17, 
proyecto de declaración;  número 479/17,  proyecto de declaración;  número 
486/17, proyecto de declaración; número 496/17, proyecto de comunicación; 
número  501/17,  proyecto  de  comunicación;  número  503/17,  proyecto  de 
declaración;  número  529/17,  proyecto  de  declaración;  número  532/17, 
proyecto de declaración; número 538/17, proyecto de comunicación; número 
539/17, proyecto de comunicación; número 546/17, proyecto de declaración; 
número  547/17,  proyecto  de  comunicación;  número  549/17,  proyecto  de 
comunicación;  número 561/17,  proyecto  de comunicación;  número 563/17, 
proyecto de declaración;  número 566/17,  proyecto de declaración;  número 
571/17, proyecto de declaración; número 573/17, proyecto de comunicación; 
número  580/17,  proyecto  de  declaración;  número  596/17,  proyecto  de 
declaración;  número  601/17,  proyecto  de  declaración;  número  602/17, 
proyecto de declaración; número 603/17, proyecto de declaración.

Se  van  a  votar.  Los  señores  legisladores  que  estén  por  la  afirmativa, 
sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Agostino,  Albrieu, 
Bizzotto,  Carreras,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez 
Mascaro,  Fernández,  Garro,  Gemignani,  Grandoso,  Holtz, 
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Inchassendague,  Iud,  Larralde,  Lastra,  Liguen,  López  F.,  Maldonado, 
Mango, Marinao, Martín, Martínez, Milesi, Morales, Ocampos, Palmieri, 
Paz,  Pita,  Ramos  Mejía,   Rivero,  Sabbatella,  Tozzi,  Valdebenito, 
Vallazza, Vidal, Williams y Yauhar. 

-No  se  encuentran  en  el  recinto  los  señores  legisladores:  Arroyo, 
Germanier, Lescano, Recalt, Rochás.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Han  sido  aprobados  por  unanimidad,  en 
consecuencia los proyectos han sido sancionados y oportunamente se les dará el  
trámite correspondiente.

ORDEN DEL DÍA
ARTÍCULO 120 DEL REGLAMENTO INTERNO 

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Se comienza con el tratamiento del Orden del Día.
En primer término corresponde considerar los proyectos de doble vuelta, de 

acuerdo al artículo 120 del Reglamento Interno.

PROGRAMA PROVINCIAL DE INFORMACIÓN, CONCIENTIZACIÓN Y 
PREVENCIÓN DEL GROOMING

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Se  va  a  tratar  el  expediente  número  1012/16, 
proyecto  de  ley:  Se  sustituye  en  forma  integral  el  texto  de  la  ley  nº  4986, 
Programa Provincial de Información, Concientización y Prevención del Grooming. 
Autores:  Marta  Silvia  MILESI;  Daniela  Beatriz  AGOSTINO;  Jorge  Armando 
OCAMPOS.

Aprobado el 06/07/17 – Boletín Informativo número 24/17
Agregado Expediente número 975/16
Observación: Expediente número 1457/17 Asunto Oficial.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Agostino,  Albrieu, 
Bizzotto,  Carreras,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez 
Mascaro,  Fernández,  Garro,  Gemignani,  Germanier,  Grandoso,  Holtz, 
Inchassendague,  Iud,  Larralde,  Lastra,  Liguen,  López  F.,  Maldonado, 
Mango, Marinao, Martín, Martínez, Milesi, Morales, Ocampos, Palmieri, 
Paz,  Pita,  Ramos  Mejía,   Recalt,  Rivero,  Rochás,  Sabbatella,  Tozzi, 
Valdebenito, Vallazza, Vidal, Williams y Yauhar. 

-No  se  encuentran  en  el  recinto  los  señores  legisladores:  Arroyo, 
Lescano.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  El  presente  proyecto  ha  sido  aprobado  por 
unanimidad, en consecuencia el proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido 
al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.

14/Sierra

DÍA 24 DE MARZO FERIADO NO LABORABLE E INAMOVIBLE
EN LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 
13/17, proyecto de ley: Declara el día 24 de marzo de cada año como feriado no 
laborable  e  inamovible  en  la  Provincia  de  Río  Negro,  correspondiente  a  la 
conmemoración  del  Día  Nacional  de  la  Memoria  por  la  Verdad  y  la  Justicia. 
Autores: Héctor Marcelo MANGO; Carina Isabel PITA.

Aprobado el 06/07/17 – Boletín Informativo número 25/17.
No registra observaciones.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Agostino,  Albrieu, 
Bizzotto,  Carreras,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez 
Mascaro,  Fernández,  Garro,  Gemignani,  Germanier,  Grandoso,  Holtz, 
Inchassendague, Iud, Larralde, Lastra,   Liguen, López F.,  Maldonado, 
Mango, Marinao, Martín, Martínez, Milesi, Morales, Ocampos, Palmieri, 
Paz,  Pita,  Ramos  Mejía,  Recalt,  Rivero,  Rochás,  Sabbatella,  Tozzi, 
Valdebenito, Vallazza, Vidal, Williams y Yauhar. 

-No  se  encuentran  en  el  recinto  los  señores  legisladores:  Arroyo, 
Lescano.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  El  presente  proyecto  ha  sido  aprobado  por 
unanimidad, en consecuencia el proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido 
al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.

EXPROPIACION PARCELA EN MUNICIPALIDAD DE PILCANIYEU
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 
38/17, proyecto de ley:  Se declaran de utilidad pública y sujetas a expropiación 
dos  fracciones  de  la  parcela  identificada  catastralmente  como  19-5-790600, 
Vértices  S,  T,  U,  V  y  Vértices  V,  W,  X,  Y,  destinadas  para  cesión  de  calle  y 
emplazamiento de una planta depuradora de líquidos cloacales, respectivamente, 
en la Municipalidad de Pilcaniyeu. Autor: Alfredo Adolfo MARTIN

Aprobado el 06/07/17 – Boletín Informativo número 26/17.
No registra observaciones.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Agostino,  Albrieu, 
Bizzotto,  Carreras,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez 
Mascaro,  Fernández,  Garro,  Gemignani,  Germanier,  Grandoso,  Holtz, 
Inchassendague,  Iud,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,  López  F., 
Maldonado,  Mango,  Marinao,  Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales, 
Ocampos, Palmieri, Paz, Pita, Ramos Mejía,  Recalt,  Rivero, Rochás, 
Sabbatella, Tozzi, Valdebenito, Vallazza, Vidal, Williams y Yauhar. 

-No se encuentra en el recinto el señor legislador Arroyo.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  El  presente  proyecto  ha  sido  aprobado  por 
unanimidad, en consecuencia el proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido 
al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.

CREA REGISTRO PROVINCIAL DE GUARDAVIDAS
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 
48/17,  PROYECTO  DE  LEY:  Regula  la  formación  y  ejercicio  del  trabajo  de 
guardavidas  y  la  seguridad  de  los  bañistas  en  lugares  que  se  encuentran 
habilitados por autoridad competente en todo el ambiente acuático de la Provincia. 
Crea  el  Registro  Provincial  de  Guardavidas.  Abroga  la  Ley  número  S  3708. 
Autores:  Humberto  Alejandro  MARINAO;  Javier  Alejandro  IUD;  María  Inés 
GRANDOSO; Raúl Francisco MARTINEZ; Graciela Esther HOLTZ.

Aprobado el 06/07/17 – Boletín Informativo número 27/17
No registra observaciones pero ha ingresado, conforme lo anticipado en la 

Comisión de Labor Parlamentaria por el legislador presidente de bloque, Alejandro 
Marinao,  unas  modificaciones  al  texto  por  parte  de  la  legisladora  Domínguez 
Mascaro, cuyo texto obra en Secretaría.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala)  –  1.  En el  artículo  13,  inciso  a)  donde dice  “...que 
agrupa al Sindicato Único de Guardavidas y Afines de la República Argentina...”  
debería decir “... a los Sindicatos que desarrollan la actividad...”. 2. En el artículo 
13,  inciso c)  donde dice  “...el  Convenio Colectivo de Trabajo de la  actividad...” 
debería decir  “...los  Convenios  Colectivos  de Trabajo  de la  actividad”.  3.  En el 
artículo  14,  donde  dice  “...  el  Convenio  Colectivo  de  Trabajo  de  la  actividad” 
debería decir  “...los Convenios Colectivos de Trabajo de la actividad...”. 4. En el 
artículo  18  donde  dice  “...y  dos representantes  del  Sindicato  que nuclea  a  los  
guardavidas...” debería  decir  “...y  dos  representantes  por  los  sindicatos  que  
nuclean a la actividad...”.

15/Otermin

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Bien.
Tiene la palabra el señor legislador Humberto Marinao.
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SR. MARINAO – Gracias, señor presidente.
Atento que también he recibido recién un pedido del legislador Ocampos, y 

dado que ha entrado recién esa observación y no me fuera notificado el texto final,  
porque habíamos quedado con la legisladora Mariana y de acuerdo con lo que 
usted  reafirmó en Labor,  que  iba  por  lo  menos a  ingresar  y  notificarnos,  pero 
bueno, ya estamos.

Vamos  a  retirar  el  proyecto  para  consensuar  bien  el  texto  final  de  esa 
modificación,  más  que  nada  atendiendo  a  que  se  están  incluyendo  todos  los 
convenios colectivos de trabajo en el marco de la regularización de la actividad y  
ver qué es lo que necesita el legislador Ocampos, en este sentido, para sacar el  
mejor texto.

Proponemos  que  vuelva  a  Labor  Parlamentaria  e  ingrese  como  Asunto 
Oficial, lo que está planteando el Bloque de Juntos Somos Río Negro y esperar el  
aporte que me pidió atender el legislador Jorge Ocampos.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Se va a votar la moción del legislador Marinao. Los 
señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia 
el proyecto vuelve a la Comisión de Labor Parlamentaria para ser considerado en 
los términos que expuso el legislador Alejandra Marinao.

EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE TERAPEUTAS OCUPACIONALES,
TERAPISTAS OCUPACIONALES Y LICENCIADOS EN TERAPIA 

OCUPACIONAL 
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 
53/17, proyecto de ley:  Se adhiere a la dispuesto por la Ley Nacional número 
27.051  -Ejercicio  de  la  Profesión  de  Terapeutas  Ocupacionales,  Terapistas 
Ocupacionales y Licenciados en Terapia Ocupacional- . Autor: Jorge Luis Vallazza.

Aprobado el 06/07/17. Boletín Informativo número 28/17.
No registra observaciones.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) -
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Agostino,  Albrieu, 
Bizzotto,  Carreras,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez 
Mascaro,  Fernández,  Garro,  Gemignani,  Germanier,  Grandoso, 
Inchassendague,  Iud,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,  López  F., 
Maldonado,  Mango,  Marinao,  Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales, 
Ocampos, Palmieri, Paz, Pita, Ramos Mejía,  Recalt,  Rivero, Rochás, 
Sabbatella, Tozzi, Valdebenito, Vallazza, Vidal, Williams y Yauhar.

-No se encuentran en el recinto los señores legisladores: Arroyo, Holtz.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  El  presente  proyecto  ha  sido  aprobado  por 
unanimidad, en consecuencia el proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido 
al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.

CONSERVATORIO DE MÚSICA DE GÉNEROS POPULARES
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 
180/17, proyecto de ley: Modifica los artículos 3º, 4º y 5º de la Ley número 4903 
que crea el Conservatorio de Música de Géneros Populares de la Provincia de Río 
Negro. Autores: Roxana Celia Fernández; Rodolfo Rómulo Cufré.

Aprobado el 07/04/17. Boletín Informativo número 9/17.
Agregado expediente número 1324/17 Asunto Oficial.
Registra observaciones: Expediente número 1211/17 Asunto Oficial.
Por secretaría se dará lectura.

SR.  SECRETARIO  (Ayala)  –  El  expediente  tiene  observaciones  por  parte  del 
Instituto  Universitario  Patagónico  de las  Artes,  que propone la  modificación  del 
artículo 3º, que sería el primer artículo, que voy a leer textualmente: Artículo 1º.- Se 
modifica el artículo 3º de la Ley 4903, que queda redactado del siguiente modo: 
“Artículo 3º.- El Conservatorio de Música de Géneros populares funciona en  
la  órbita  en  la  Secretaría  de  Cultura  Provincial,  que  es  la  Autoridad  de  
Aplicación de la  presente  y responsable  de la  habilitación  de la  misma y  
contará  con  la  coordinación  pedagógica  del  Instituto  Universitario  
Patagónico de las Artes (IUPA)”.
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Quiero comunicarle a la Cámara que está presente 
el señor Secretario de Cultura, Ariel Ábalos acompañando este trámite de la sesión.

En consideración en general y en particular.
Se va a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Agostino,  Albrieu, 
Arroyo,  Bizzotto,  Carreras,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz, 
Domínguez  Mascaro,  Fernández,  Garro,  Gemignani,  Germanier, 
Grandoso,  Holtz,  Inchassendague,  Iud,  Larralde,  Lastra,  Lescano, 
Liguen, López F., Maldonado, Mango, Marinao, Martín, Martínez, Milesi, 
Morales,  Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Ramos Mejía,  Recalt,  Rivero, 
Rochás,  Sabbatella,  Tozzi,  Valdebenito,  Vallazza,  Vidal,  Williams  y 
Yauhar. 

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  El  presente  proyecto  ha  sido  aprobado  por 
unanimidad, en consecuencia el proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido 
al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.

16/Valla

APOYO A CAPITAL EMPRENDEDOR
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Se  va  a  tratar  el  expediente  número  270/17, 
proyecto de ley: La Provincia de Río Negro adhiere en todos sus términos a la Ley 
Nacional  número  27.349  de  Apoyo  a  Capital  Emprendedor.  Autores: Jorge 
Armando OCAMPOS, Daniela Beatriz AGOSTINO. 

Aprobado el 06/07/17 – Boletín Informativo número 29/17.
El presente expediente no registra observaciones.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - En consideración en general y en particular.
Se va a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Agostino,  Albrieu, 
Arroyo,  Bizzotto,  Carreras,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz, 
Domínguez  Mascaro,  Fernández,Gemignani,  Germanier,  Grandoso, 
Holtz, Inchassendague, Iud, Larralde, Lastra, Lescano, Liguen, López F., 
Maldonado,  Mango,  Marinao,  Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales, 
Ocampos, Palmieri, Paz, Pita, Recalt, Rivero, Rochás, Sabbatella, Tozzi, 
Valdebenito, Vallazza, Vidal, Williams y Yauhar. 

-No se encuentran en el recinto los señores legisladores: Garro, Ramos 
Mejía. 

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  El  presente  proyecto  ha  sido  aprobado  por 
unanimidad  de  los  presentes,  en  consecuencia  el  proyecto  de  ley  ha  sido 
sancionado y será remitido al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.

DÍA PROVINCIAL DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER BUCAL Y DEMÁS
ENFERMEDADES ESTOMATOLÓGICAS

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 
322/17,  proyecto de ley:  Declara  el  05  de diciembre de cada año como "Día 
Provincial  de  lucha  contra  el  cáncer  bucal  y  demás  enfermedades 
estomatológicas".  Autores:  Facundo  Manuel  LOPEZ;  Graciela  Mirian 
VALDEBENITO. 

Aprobado el 06/07/17 – Boletín Informativo número 30/17. 
No registra observaciones.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general y en particular.
Se va a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Agostino,  Albrieu, 
Arroyo,  Bizzotto,  Carreras,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz, 
Domínguez  Mascaro,  Fernández,  Gemignani,  Germanier,  Grandoso, 
Holtz, Inchassendague, Iud, Larralde, Lastra, Lescano, Liguen, López F., 
Maldonado,  Mango,  Marinao,  Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales, 
Ocampos, Palmieri, Paz, Pita, Ramos Mejía,  Recalt,  Rivero, Rochás, 
Sabbatella, Tozzi, Valdebenito, Vallazza, Vidal, Williams y Yauhar.

-No se encuentran en el recinto la señora legisladora: Garro.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  El  presente  proyecto  ha  sido  aprobado  por 
unanimidad, en consecuencia el proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido 
al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.

DÍA NACIONAL DE LA MEDICINA SOCIAL
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 
394/17, proyecto de ley: Se adhiere a la Ley Nacional 25.598, la cual declara el 12 
de  julio  de  cada  año  como  el  "Día  Nacional  de  la  Medicina  Social"  en 
conmemoración de la fecha del nacimiento del Doctor René G. Favaloro. Autora: 
Soraya Elisandra Iris YAUHAR. 

Aprobado el 06/07/17 – Boletín Informativo número 31/17.
No registra observaciones.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general y en particular.
Se va a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Agostino,  Albrieu, 
Arroyo,  Bizzotto,  Carreras,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz, 
Domínguez  Mascaro,  Fernández,  Garro,  Gemignani,  Germanier, 
Grandoso,  Holtz,  Inchassendague,  Iud,  Larralde,  Lastra,  Lescano, 
Liguen, López F., Maldonado, Mango, Marinao, Martín, Martínez, Milesi, 
Morales,  Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Ramos Mejía,  Recalt,  Rivero, 
Rochás,  Sabbatella,  Tozzi,  Valdebenito,  Vallazza,  Vidal,  Williams  y 
Yauhar. 

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  El  presente  proyecto  ha  sido  aprobado  por 
unanimidad, en consecuencia el proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido 
al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.

17/Cerutti

SEDE DE LA CASA DE LOS ESCRITORES
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 
449/17, proyecto de ley: Declara patrimonio histórico y cultural en los términos de 
la ley F número 3656 de Protección y Conservación del Patrimonio Cultural de la 
Provincia de Río Negro, al inmueble cuya nomenclatura catastral es 03-1H-069-06 
de la ciudad de Cipolletti, sede de "La Casa de Los Escritores". Autor:  Juan Elbi 
CIDES.

Aprobado el 06/07/17 – Boletín Informativo número 32/17.
No registra observaciones.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Agostino,  Albrieu, 
Arroyo,  Bizzotto,  Carreras,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz, 
Domínguez  Mascaro,  Fernández,  Garro,  Gemignani,  Germanier, 
Grandoso,  Holtz,  Inchassendague,  Iud,  Larralde,  Lastra,  Lescano, 
Liguen, Maldonado, Mango, Marinao, Martín, Martínez, Milesi, Morales, 
Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Ramos Mejía,  Recalt,  Rivero,  Rochás, 
Sabbatella, Tozzi, Valdebenito, Vallazza, Vidal, Williams y Yauhar.

-No se encuentran en el recinto los señores legisladores: López F.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti)  –  El  presente  proyecto  ha  sido  aprobado  por 
unanimidad, en consecuencia el proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido 
al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.

ARTÍCULO 99 DEL REGLAMENTO INTERNO

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Comenzamos con el tratamiento de los proyectos de 
ley con trámite reglamentario, de acuerdo a lo establecido en el  artículo 99 del 
Reglamento Interno.

INSTALACIÓN DE CENTRALES DE GENERACIÓN DE ENERGÍA 
NUCLEOELÉCTRICA DE POTENCIA

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde tratar el  expediente número 590/17, 
proyecto  de  ley: Se  prohíbe  en  el  territorio  de  la  Provincia  de  Río  Negro  la 
instalación  de  centrales  de  generación  de  energía  nucleoeléctrica  de  potencia. 
Autor: PODER EJECUTIVO. ÚNICA VUELTA.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general.
Tiene la palabra el señor legislador Alejandro Palmieri.

SR. PALMIERI – Gracias, señor presidente.
Hoy, 1º de septiembre del 2017, estamos tratando un proyecto que toma y 

aglutina lo que ha acontecido en el territorio de nuestra provincia y lo que se ha 
sucedido aproximadamente desde fines del mes de mayo, mediados del mes de 
mayo, a la fecha.

Cuando  nuestro  país  inició  en  la  década  del  '70  en  otro  contexto  de  la 
sociedad, claramente un país muy distinto al que vivimos hoy, la construcción y la 
puesta en marcha de tres centrales nucleares, en Embalse Río Tercero en Córdoba 
y en Lima en la zona de Zárate donde está el complejo Atucha, con Atucha I y  
Atucha II, desde aquel entonces, desde los años '71 que se iniciaron todas esas 
construcciones y esos emprendimientos, hasta la fecha no se había iniciado en el 
país nunca un proceso de instalación de una nueva central nuclear.

El Gobierno Nacional anterior reinstauró con una ley el Plan Nuclear en el 
año 2009, y allí se suscitaron distintas actividades y convenios internacionales en 
pos  de  incrementar  y  de  diversificar  la  matriz  energética  nacional,  entre  esos 
acuerdos internacionales  con  la  República  Popular  de  China,  con la  República 
Federal Rusa. Cambio de Gobierno Nacional mediante, a mediados del mes de 
mayo el Presidente de la Nación, Mauricio Macri, ratificó todos y cada uno de los 
convenios de cooperación económica, comercial, energética, de infraestructura y 
financiera que había firmado la ex Presidenta, Cristina Fernández de Kirchner, y 
que habían sido ratificados en el Congreso, los ratificó el nuevo Gobierno Nacional.  
En ese mes de mayo se continuó y se retomó lo ya firmado, ya comprometido y ya 
avanzado  en  la  instalación  de  una cuarta  y  una quinta  central  nuclear  de  alta 
potencia, la quinta central nuclear sería de casi el doble de la potencia instalada por 
ejemplo  en  Embalse  Río  Tercero,  la  central  prevista  y  anunciada  de  agua 
presurizada se preveía de una potencia de 1.150 megavatios, la más grande por 
lejos a instalar en la República Argentina. Se ratificó por el Gobierno Nacional y se  
propuso y se anunció como localización a la Provincia de Río Negro.

18/Brandi

Desde los puntos positivos recreando lo que había sido la década del 70', 
del 80' y del 90' en el país con las anteriores obras y porque así lo había hecho 
sobresalir el Gobierno Nacional de la presidenta Cristina Fernández de Kirchner y 
del anterior presidente Néstor kirchner en cada una de sus apreciaciones sobre la 
industria  nuclear  argentina,  la  generación  de  miles  de  puesto  de  trabajo,  la 
diversificación del sector energético, la construcción de infraestructura muy difícil 
de financiar de otro modo, la integración de otras regiones del país eran tal vez los 
puntos que se ponían arriba de la mesa para buscar la localización de una Central  
Nuclear  fuero  de  las  instalaciones  de  aquellos  años  70'  de  Río  Tercero,  de 
Embalse en Córdoba y de Lima en la Provincia de Buenos Aires.

En estos vertiginosos cuatro meses de aquel mes de mayo hasta la fecha 
con  sólo  un  anuncio  informal  y  con un hecho fáctico  que fue  la  visita  de  una 
delegación extranjera a la zona, se generó una reacción que ninguno de nosotros 
podemos desconocer ni podemos dejar de ver, con un epicentro claro en la Zona 
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Atlántica  pero  con  un efecto  en todas  y  cada  una  de las  regiones  de  nuestra 
provincia, lo cual no es menor. Creo que el tema de la central nuclear fue tomado 
por la sociedad toda de Río Negro como un tema presente en todos los estratos  
sociales, no solamente en el ámbito político sino en cada una de las familias y de 
las reuniones sociales y de amigos, religiosas, escuelas; claramente y a diferencia  
de aquella década del 70' en la que, obviamente, las decisiones se tomaban sin 
preguntar  absolutamente  nada  al  pueblo  y  sin  importar  mucho  la  opinión  del 
pueblo, claramente hoy el concepto de licencia social cobra fuerza en proyectos de 
estas características. 

¿Qué es la licencia social? Para un proyecto individual la licencia social está 
enraizada en las creencias, las percepciones y las opiniones de una comunidad o 
una  población  y  otro  grupo  de  interés  respecto  a  ese  proyecto  individual  y 
particular;  la  licencia  social  la  otorga  la  comunidad  y  es  un  intangible  medible 
solamente a través de la observación, de la percepción y de la cercanía que pueda 
tenerse con ese pueblo y con esa comunidad. 

Licencia  social  es  cuando  un  proyecto  cuenta  con  la  aprobación  y  la 
legitimidad  dentro  de  la  comunidad  toda  y  eso  permite  que  el  proyecto  pueda 
nacer,  proceda,  llevarse  adelante  y  en  superación,  disfrutar  de  una  relación 
tranquila  y  sociable  con  los  vecinos  de  la  comunidad.  La  licencia  social  es 
otorgada, como decía, por la comunidad y para un proyecto en particular no hay 
licencia social para todo o licencia social para nada. 

Un ejemplo es que, seguramente, un pescador individual, artesanal, con una 
caña  en  una  determinada  ubicación  pueda  tener  licencia  social  para  su 
emprendimiento, ahora 25 buques pesqueros, pescando en el mismo lugar, con la 
misma actividad, tal vez no tengan la licencia social necesaria de esa comunidad. 
La licencia social no es para la pesca, la licencia social es para una determinada 
actividad, para un determinado proyecto y lo más importante en un determinado 
tiempo de la sociedad. 

La licencia social es dinámica y nunca es permanente porque las creencias, 
opiniones y percepciones que definen a la licencia social seguramente cambian a 
medida  que  se  adquiera  nueva  información  o  cambian  los  hechos  fácticos  del  
proyecto o de la comunidad toda. Por lo tanto la licencia social debe ser instaurada, 
ganada y mantenida con el tiempo. 

19/Abeiro

Creo que todos los que vivimos en el territorio rionegrino y que estuvimos 
desde mayo hasta la fecha, en cualquiera de las ciudades de la provincia, hemos 
presenciado  manifestaciones,  algunas  espontáneas,  otras  no  tanto, 
preocupaciones genuinas, de padres de alumnos que venían de la escuela muy 
preocupados. 

En mi ciudad, en General  Roca, a cuatrocientos y tanto kilómetros de la 
Costa Atlántica, un día lluvioso de agosto marcharon más de 450 personas, lo cual 
me parece que es algo que uno no puede pasar por alto en la búsqueda de esta 
licencia social y tratando de identificar la legitimidad o no que el pueblo le daba a 
un proyecto de estás características. 

Y en esto,  en lo  personal,  he sido,  soy y seguiré siendo un convencido 
personalmente,  de  que  la  industria  nuclear  controlada,  bajo  los  parámetros 
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internacionales adecuados, no es excluyente ni contraria a la posibilidad de convivir 
en  los  kilómetros  que  las  normas  internacionales  preveen  con  asentamientos. 
Claramente la licencia social no la hace una sola persona, mi opinión es mi opinión, 
y en Río Negro viven 720.000 rionegrinos; y está claro, repito, está claro, en las 
calles, en las familias, en las escuelas, en las manifestaciones, en las iglesias o en 
algunas iglesias, las opiniones se multiplicaban y se generaban en torno a este 
tema, repito, solamente con un anuncio informal, realizado por el Presidente de la 
Nación, la comunicación del Gobernador, y tan solo con una visita de una misión  
extranjera a las costas de nuestra provincia. 

Con todo lo acontecido en estos cuatro meses, estaba claro que con todo lo 
que resta o con lo que restaría para un proyecto de estas características, si en tan 
sólo cuatro meses la falta de licencia social era tan palpable y tan sensible en la  
sociedad y creciendo, estaba claro que un gobernante que tiene que mirar de cara 
al pueblo, que tiene que escuchar y mirarlo todos los días, como todos los que 
formamos parte del Gobierno, sea el Ejecutivo o el Poder Legislativo, no podíamos 
dejar pasar por alto o desoír esas voces que se multiplicaban día a día.

Creo que la decisión tomada por el Ejecutivo la semana anterior y enviada 
para  ratificación,  vía  una ley  a  esta  Legislatura,  es  ni  más ni  menos que eso, 
plasmar en una norma, la falta de licencia social que el pueblo de Río Negro en sus  
múltiples expresiones y en cada uno de los rincones de esta provincia hizo sentir a  
un proyecto sensible que no se daba en la  República Argentina en los últimos 
cuarenta  años  -y  esto  es  importante  destacarlo-  que  seguramente  hará  a  las 
máximas autoridades del país tener en cuenta a la hora de repensar o insistir con 
este planteo, seguramente en otra provincia del interior. 

Repito,  en  el  año  '71  se  iniciaron  las  construcciones  de  Embalse  Río 
Tercero, 1974 inicio de la obra de Embalse, 1968 inicio de la obra de Atucha y 1981 
inicio de la obra de Atucha II. Lo menciono para que tomemos referencia que era 
época en que claramente la licencia social no era un tema a tener en cuenta por las 
autoridades  de  nuestro  país.  En  el  2017  las  cosas  son  distintas,  claramente 
distintas, y creo que todo gobernante que se precie de tal, sea de la institución o 
del Estado que sea, tiene que poder escuchar, identificar lo que su pueblo le está 
diciendo. 

Para concluir y porque hoy hay mucho público presente y me parece que es 
el ámbito adecuado, para hacer un racconto de cómo se llegó a esta situación y a 
esta  iniciativa  del  Gobierno  Nacional,  con datos  objetivos,  como dije  recién,  el  
Gobierno  Nacional  anterior  llevó  al  Congreso  una  ley  de  plan  nuclear  que  fue 
aprobada por amplía mayoría. 

20/Senra

En el año 2014 la Presidenta Cristina Fernández de Kirchner, todo en dos 
semanas del mes de julio, primero firmó un Acuerdo de Cooperación Nuclear con la 
República Rusa y ocho o nueve días después firmó un acuerdo amplísimo con la  
República Popular China, que tenía múltiples aristas, muchísimos puntos, desde un 
préstamos financiero de 11 mil millones de dólares hasta la modernización del Tren 
Belgrano  Cargas,  que  incluía  la  construcción  de  dos  represas  hidroeléctricas 
Néstor  Kirchner  y  Cepernic  en  la  Provincia  de  Santa  Cruz,  que  abarcaba  la 
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construcción de dos centrales nucleares, una en Atucha y otra en una localización 
a definir en el 2014, que es la que estamos en cuestión hoy.

Esos acuerdos del  año 2014,  firmados como dije  por  el  Poder  Ejecutivo 
Nacional en el año 2014, tuvieron -como todo convenio internacional- su correlato y 
su necesaria aprobación legislativa. 

Les muestro un libro. Éste es un libro emitido en mayo del  2015, por la  
CONEA,  Comisión  Nacional  de  Energía  Atómica,  el  Ministerio  de  Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios, el ministro era Julio De Vido y la Presidencia 
de la Nación, la Presidenta Cristina Fernández de Kirchner, que está en la tapa, 
inaugurando  los  reactores  en  Atucha,  porque  algunos  planteaban  de  que  no 
sabían, que no era cierto que había habido acuerdos con China, y que esto y que el 
otro...

Les  muestro  imágenes:  Arquitecto  Julio  De  Vido  con  Vladimir  Putin 
intercambiando el acuerdo firmado, libro impreso por la Presidencia de la Nación, 
arquitecto Julio De Vido con las máximas autoridades de China en el mismo mes 
de julio del 2014. 

Acuerdos, los chinos, que fueron llevados al Congreso en el mes de febrero 
del 2015, acuerdos que los cinco diputados nacionales rionegrinos, Río Negro tiene 
cinco  diputados  nacionales  y  tres  senadores,  los  cinco  diputados  nacionales 
rionegrinos, María Emilia Soria, Luis Bardeggia, Jorge Cejas, Herman Avoscan y 
Josué Gagliardi -repito- María Emilia Soria, Luis Bardeggia, Jorge Cejas, Herman 
Avoscan y Josué Gagliardi, los cinco votaron a favor de todos los acuerdos con los  
chinos, incluía la construcción de dos centrales nucleares en el país, una definida 
en Atucha, la otra a buscar localización.

Se aceleró mucho desde el Gobierno Nacional anterior la relación con los 
chinos a tal punto que a fines de noviembre del 2015 -escuchemos la fecha- fines 
de noviembre del 2015, a un mes de dejar el Gobierno en la Cumbre del G-20 en 
Turquía,  el  ministro  Julio  De Vido,  el  ministro  Axel  Kicillof,  el  presidente  de la  
Comisión Nacional  de Energía Atómica de aquel  momento y el  canciller  Héctor  
Timerman,  ratificaron  lo  firmado  con  los  chinos  y  avanzaron  ya  en  acuerdos 
específicos, los Acuerdos Marco se aprueban en el Congreso de la Nación, cuando 
el Congreso de la Nación da su aprobación a un Acuerdo Marco faculta al Ejecutivo 
a firmar mil, dos mil, tres mil, un millón de acuerdos específicos en base a estos  
acuerdos marco, no necesita nunca más pasar por el Congreso. 

Por  eso la  importancia  del  voto  de  estos  cinco  diputados  nacionales  en 
febrero de 2015 a todo lo que vino después. 

En  noviembre  del  2015,  a  un  mes  de  dejar  el  Gobierno,  se  avanzó  en 
acuerdos específicos con la República China para éstas dos centrales nucleares y  
ya se firmó un Consorcio Empresarial, por llamarlo de alguna manera, un consorcio 
para que la Argentina, en consorcio con la empresa nuclear china, realicen éstas 
dos inversiones en el país, en Lima y en una localización a definir. 

Digo esto porque si Argentina hoy está en condiciones legales de recibir dos 
centrales  nucleares  en  su  territorio  es  porque  el  Gobierno  Nacional  lo  decidió,  
porque el Congreso, con el voto de nuestros cinco diputados nacionales, lo aprobó 
y ahora eso es materia firmada y está vigente.

21/Millaguan

- 64 -



1º de septiembre de 2017           Sesión Ordinaria             LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

Puede no ser en Río Negro, pero nuestros diputados nacionales, los cincos, 
el cien por ciento de los diputados de la provincia de Río Negro dieron su aval para 
que Argentina instale dos centrales nucleares en su territorio. 

¿Qué  tiene  que  ver  Rusia?  En  el  libro  se  anunciaba  y  hoy  lo  siguen 
sosteniendo  la  ex  presidenta  y  candidata  a  senadora  en  su  página  oficial  de 
campaña,  la  intención  de  avanzar  en  el  plan  nuclear  argentino,  puede  haber 
opiniones a favor o en contra, pero es un hecho fáctico y real. 

La sexta central nuclear en el país que sería la firmada con Vladimir Putin de 
Rusia, de más potencia aun que la quinta que es de 1150 mega que se intentaba  
radicar en Río Negro.

Como dije los acuerdos internacionales y hace poco me desasnaba alguien 
que sabe de normativa y de reglamento del Congreso de la Nación, los acuerdos 
internacionales tienen Cámara de origen en el Senado, como otras materias tienen 
Cámara de origen en Diputados Nacional.

Y en el año 2016, el Senado trató los acuerdos internacionales y bilaterales 
con Rusia, ya no eran tan amplios en materia de un préstamo financiero, de un tren  
se  carga,  de  una  represa  en  China,  los  acuerdo  con  Rusia  eran  cooperación 
nuclear. Cortito, no era muy difícil la interpretación de lo que uno estaba firmando o 
votando; como dije Río Negro tiene cinco diputados nacionales, Río Negro tiene 
tres Senadores: el doctor Miguel Pichetto, la doctora Silvina García Larraburu y la 
doctora Magdalena Odarda. Una vez más el cien por ciento de los representantes 
drionegrinos  en  el  Congreso,  los  representantes  rionegrinos  en  el  Senado, 
aprobaron el acuerdo internacional con Rusia; que era de cooperación nuclear; no 
tenía muchas páginas, son 6 ó 7 páginas en donde se hacía referencia muy, muy 
clarito  a  lo  que  se  apuntaba,  ese  acuerdo  no  llego  diputados,  pero  sí  los 
representantes  rionegrinos  en  el  Congreso,  le  dieron  el  cien  por  ciento  de 
aprobación a este acuerdo de cooperación nuclear con Rusia. 

¿Porque digo esto? Porque la licencia social que es la percepción de una 
comunidad ante un proyecto, la generamos todos. Pero la gente más posa sus ojos 
sobre  los  que  tenemos  responsabilidad  y  somos  actores  políticos,  sociales, 
religiosos. Y si los ochos, los ochos representante rionegrinos en el Congreso de la 
Nación; los ocho, los cinco diputados y los tres senadores, en el  transcurso de 
menos de un año ratificaron con su voto sendos acuerdos nucleares con China y  
con Rusia, todos tenemos que hacernos cargo en la búsqueda de la licencia social. 
En esto la gente es la menos responsable; los actores políticos, sociales, religiosos 
y los que tenemos cierta llegada o estamos en la mira de la población porque nos 
han elegido para algo, tenemos responsabilidad en generar licencia social. Esto ya 
es materia juzgada está claro, que esta Central Nuclear China, de 1150 mega no 
va ser instalada en Río Negro. 

Pero porque también cambiaron los tiempos, los ´70 y principios de los ´80,  
quedaron atrás; creo que la responsabilidad de quienes ocupamos roles activos, 
como dije recién en cualquier ámbito de la sociedad, no puede ser coyuntural; no 
se puede borrar con la mano o esconder debajo de la alfombra lo que se dice hoy y  
un año medio opino diametralmente lo contrario.

Para  no  extenderme  más  y,  como  dije,  personalmente  creo  que  son 
industrias  que  pueden  convivir  en  ámbitos  relativamente  seguros  de  un 
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asentamiento urbano, pero como dije recién la licencia social la construimos entre 
todos y Río Negro fue clarisimo a la hora de expresarse.

22/Le-Feuvre

Y  desde  el  Poder  Ejecutivo  hoy  ponemos  a  consideración  un  proyecto, 
primero  para  prohibir  el  asentamiento  de  centrales  nucleares,  lo  voy  a  leer 
expresamente, “Prohibir en el territorio de la Provincia de Río Negro la instalación  
de centrales de generación de energía nucleoeléctrica de potencia”,  que es lo que 
tanto conflicto y falta de licencia social generó en la sociedad. 

Y exceptuar, artículo 2, exceptuar de lo establecido en el artículo primero, la  
instalación  de  plantas  de  diseño  nacional,  basados  en  la  tecnología  CAREM,  
Central Argentina de Elementos Modulares, desarrollada por la CNEA e INVAP.

-Manifestaciones en la barra

SR. PALMIERI  - ...¿Por qué digo esto, señor presidente? Cuando se buscaba la 
licencia social para esta instalación, muchos hemos escuchado a actores sociales, 
políticos y vecinos de la ciudad de Bariloche, y muchos lo hemos sostenido, que 
Río Negro ya tiene instalaciones nucleares en su territorio,  Río Negro ya tiene 
reactores nucleares en su territorio, y cuando planteábamos las instalaciones que 
están en Bariloche la gente nos decía no, no me vengas a comparar los reactores  
que hay en Bariloche con uno de 1150 mega. Y es cierto no son lo mismo, pero 
también  es  necesario  proteger  a  la  empresa  que  es  propiedad  de  todos  los 
rionegrinos, a una de las empresas que es emblema en tecnología y en ciencia en 
la Argentina y en el continente, a una empresa, y por eso hablo de coherencia de 
los  que  ocupamos  roles  de  responsabilidad,  porque  esta  Legislatura,  los 
representantes  del  pueblo  de  la  Provincia  de  Río  Negro,  esta  Legislatura  por 
unanimidad  hace  menos  de  dos  meses  otorgó  avales  para  que  la  empresa 
emblema de todos los rionegrinos en materia de tecnología, participe y ojalá le 
vaya lo mejor posible en una licitación para un reactor nuclear de investigación en 
la República de Holanda. Y aquí, en este recinto...

-Manifestaciones en la barra

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Espere, señor legislador. Por favor le voy a solicitar 
al público que escuche al legislador que está argumentando su postura. Continúe, 
señor legislador.
SR. PALMIERI -  Gracias, señor presidente.

Y en este recinto, recuerdo -porque no fue hace mucho- cuando tratamos los 
avales para la empresa INVAP, hubo defensas férreas y golpes de pecho teóricos 
no expresos de muchos representantes que se peleaban con bancas de arriba que 
durante década nuestra hicimos crecer INVAP y la llevamos a lo que es hoy y  
ustedes hoy le achican el presupuesto, y cruces contratados de quién era más 
invapiano hace dos meses que otro. Me parece que todos los rionegrinos estamos 
y quedó plasmado en esa sesión del orgullo que tenemos por nuestra empresa, y 
como no es lo mismo, como cuando nosotros intentábamos comunicar que Río 
Negro  ya  tenía  instalaciones  nucleares  en  su  territorio,  y  nos  decían  no  es  lo  
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mismo, no es lo mismo un reactor en investigación, el del Balseiro o el del Centro 
Atómico que lo quieren poner en las costas rionegrinas, realmente no es lo mismo 
1150 mega o 1300 mega como lo que se plantea con el convenio con Rusia, que 
los reactores que fabrica e instala INVAP; y como no es lo mismo hay que dejarlo 
en claro, porque si no estaríamos hiriendo de muerte a la empresa a la que hace un 
mes los 46 legisladores de esta Legislatura le dieron en forma unánime un aval 
para participar de una licitación, estaríamos hiriendo de muerte a un empresa que 
tiene 1500 empleados, de los cuales más de 450 se desarrollan en el  área de 
nuclear.

La decisión está clara de haber escuchado al pueblo de que Río Negro no 
quiere centrales nucleares de potencia en su territorio, pero ratificamos el orgullo 
que sentimos por tener una empresa de ciencia, investigación y desarrollo como 
INVAP  en  nuestro  territorio  y  eso  tiene  que  quedar  plasmado  porque  si  no 
estaríamos en con la  misma incongruencia  y  en  la  misma incoherencia  de  las 
personas que nombré hace un rato que van cambiando como cambia el viento.

Como  miembro  informante  esa  toda  la  alocución,  señor  presidente. 
(Aplausos)

-Manifestaciones en la barra

23 /Verteramo

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Nicolás Rochás.

-Manifestaciones en la barra.

SR. ROCHÁS – Bueno arrancamos entonces. Estoy escuchando porque Palmieri 
parece que no los escuchaba. 

Estamos tratando este proyecto que es del Poder Ejecutivo, que es de única 
vuelta, que es con Acuerdo de Ministros, que viene con este atajo constitucional 
que significa que no haya doble vuelta, que no haya debate, que la sociedad no 
esté informada entre una vuelta y otra y que pueda opinar al  respecto, que las 
organizaciones  puedan  dar  su  parecer,  que  el  proyecto  pueda  ser  mejorado, 
estamos en un proyecto que de acá va a salir hecho ley, porque el Gobernador lo 
mandó, porque la bancada oficialista lo va a votar sin mayor miramiento, sin mayor 
crítica, sin mayor observación, sin mayores posibilidades de escuchar. 

Me toca hablar y adelantar el voto de mi bancada que va a acompañar, no 
por los fundamentos que dice esto, no por las cosas que expuso Weretilneck acá y  
que no compartimos, me toca adelantar el voto afirmativo de mi bancada respecto 
del acompañamiento en general de este proyecto y un enérgico rechazo al artículo 
2...  (Aplausos prolongados en la barra), Un rechazo -que ya lo vamos a hablar- 
pero un rechazo que tiene que ver porque ese artículo es incoherente, es infundado 
y hasta posiblemente sea inconstitucional, porque ese artículo no se condice con 
nada ni siquiera de lo que quisieron mentir acá adentro. 

Este proyecto no es el único que hay sobre esta temática, hay otro proyecto 
anterior, puntualmente el proyecto 579, está firmado por una serie de legisladores 
de  mi  bancada  pero  como  lo  dijimos  en  los  medios,  como  lo  dijimos  en  las 
gacetillas, como lo informamos siempre, no es un proyecto que consideramos que 
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nos pertenezca, porque en lo que hace a la esencia del proyecto, lo que hace a la  
esencia de sus fundamentos no nos pertenece, le pertenece a un pueblo que se 
organizó,  a  un  pueblo  que  se  escucho,  que  se  dio  tiempo,  que  pensó,  que 
investigó, que estudió y que arribó a conclusiones compartidas en una construcción 
colectiva,  absolutamente  genuina,  genuinamente  espontánea  y  genuinamente 
política aunque no partidaria y creo que esto es la base de lo que más tenemos que 
reivindicar acá, la política mejor entendida cuando un pueblo -independientemente 
de sus profesiones, de sus clases sociales y de su extracción partidaria- se ponen 
de acuerdo para pensar el futuro que quieren, para pensar el presente que viven y  
en función a eso tomar decisiones de conjunto de manera coordinada, organizada, 
pacífica y fundada. 

Tratamos un proyecto que viene a prohibir en el territorio de la Provincia de 
Río Negro, la instalación de centrales de generación de energía nucloeléctrica de 
potencia, algo que como de alguna manera uno rescata de las palabras de Palmieri 
que dijo muchas verdades a medias, por lo tanto también dijo muchas mentiras a  
medias, Palmieri reconoce, dice Palmieri ¿no? “solo un anuncio formal destrabó  
una inusitada reacción por parte de la gente”; y es una verdad a medias y es una 
mentira  a  medias,  que  fue  solo  un  anuncio  formal  sí,  es  lo  que  supieron  los 
rionegrinos, sólo un anuncio formal, lo que no era un anuncio formal era lo que 
habían vivido, lo que habían atravesado, lo que se había programado y de las 
cosas que el Gobernador y posiblemente usted, señor presidente, han participado, 
se han informado, han obtenido y la información que les fue cursada. Al menos es 
lo que dice Aranguren en algo que ya vamos a hablar próximamente. 

24/Sierra

Y esa reacción que se vive de manera espontánea y que se dio en las calles 
tuvo  su  respuesta  por  parte  de  la  política,  sí  que  la  tuvo,  el  Gobernador  les  
respondió, ante las protestas, el Gobernador tuvo bien calificarlas como que son 
jubilados de privilegio. Me voy a permitir leerlo porque salió en la prensa: “Son los 
mismos de siempre, los jubilados de privilegio que deben cobrar 120 mil pesos de  
sueldo, la dirigencia de Sitrajur, González y Barreno, que tienen sueldos de 90 mil  
pesos; había jueces jubilados, docentes universitarios, o sea, todos aquellos que  
de una u otra manera tienen garantizado llegar a fin de mes, veamos bien quiénes  
son los que protestan,  personas que viven del  Estado y que no tienen ningún  
inconveniente de trabajo, la verdad que dan ganas de seguir adelante... ” decía el 
Gobernador.  Y  ese  es  el  respeto  que  le  debía  al  pueblo  que  se  estaba 
manifestando.  Pero no fue la  única manifestación  que tuvo,  tuvo otras más,  la 
Iglesia también ligó: Las críticas a la Central Nuclear son una cuestión política de la  
iglesia.  Para Weretilneck las críticas de la  Central  únicamente es una cuestión  
política liderada por  la Iglesia,  casi  sin  participación comunitaria,  únicamente la  
Iglesia,  sectores de la Iglesia,  no es un movimiento que tomaban sindicatos, ni  
empresarios ni a la población, es una cuestión política liderada por la Iglesia, casi  
prácticamente sin  participación comunitaria.  28 de julio  de 2017,  27 de julio  de 
2017, ¡bien!, ¡bien por el Gobernador!, linda forma de respetar a los vecinos, a los 
ciudadanos, al pueblo, al pueblo que después en este proyecto dice escuchar, al 
pueblo  que dice  escuchar  y  que en  función  de haberlos  escuchado  toma esta 
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decisión.  Se ve que tanto no los escuchó porque si  los hubiese escuchado,  si 
hubiese  querido  escucharlos,  no  solamente  hubiese  sabido  que  esto  no  tiene 
licencia social, no solamente se hubiese dado cuenta que la gente no quería esto 
sino que es algo más importante, hubiese conocido por qué la gente no quiere esto, 
porque no es capricho, no es capricho, ni la gente es tonta que se deja llevar por 
algún flautista que ellos siguen. 

La gente,  el  pueblo,  participó espontáneamente no sólo  en  la  ciudad de 
Viedma, en todas las ciudades de la provincia hubieron distintos grupos y le digo  
más, en todo el país hubo ciudades que acompañaron y ¿qué es lo que decían?  
Bueno,  precisamente los considerandos que fundan el  proyecto 579 que voy a 
solicitar que sea incorporado como parte de los fundamentos de esta alocución en 
la  versión  que  se  termine de dar  porque  considero  que son genuinamente  los 
fundamentos que terminan de motivar  nuestra  participación  en el  voto  general, 
nuestra participación afirmativa en el voto general de este proyecto. ¿Qué decía la 
gente, que no quería escuchar Weretilneck, que no quiere escuchar Juntos Somos 
Río Negro?, ¿cuáles son los fundamentos que ustedes no quieren escuchar y que 
no  quisieron  plasmar  en  el  proyecto  de  ley?  Voy  a  ser  muy  breve  y  le  pido 
autorización  para  leer  mínimamente,  por  qué  debemos  decir  No  a  la  Central  
Nuclear en Argentina. En primer lugar por los desechos que genera; el plutonio, por 
ejemplo, es un subproducto de la fricción del uranio en los reactores nucleares y 
tarda 25 mil años en alcanzar su vida media. Voy a ser muy sintético, no voy a leer 
todos los fundamentos,  simplemente voy a hacer un enunciado de los mismos. 
“Por los riesgos de accidentes y fugas en las sustancias contaminantes, el peligro  
de accidentes en las fallas humanas o accidentes siempre está presente, ninguna  
de las centrales por más avanzada que sea está exenta de estos peligros, es una  
energía cara y sucia, no es ni  barata ni  limpia como se quiere hacer creer,  se  
tienen  en  cuenta  todos  los  desembolsos  que  hay  que  realizar  para  poner  en  
funcionamiento una Central Nuclear y no sólo los directos, es una de las formas  
mas caras de producir la energía, nadie habla de los costos de desmantelamiento  
de las Centrales Nucleares una vez que se agota la vida útil; la energía generada  
es barata sólo si se los compara con los costos de combustible pero el tener que  
amortizar la construcción y el posterior desmantelamiento de una Planta Nuclear la  
encarece  sensiblemente,  tampoco  es  limpia,  porque  nunca  se  habla  de  los  
residuos finales que genera, qué se hace con ellos y quiénes pagarán los altísimos  
costos en la gestión de los mismos.

25/Otermin

El empleo para este tipo de energía, se emplea un material combustible que  
es agotable y contaminante, es el  uranio,  debe ser extraído por  la  minería.  La  
minería del uranio es altamente degradable del ambiente, ya que hay que demoler  
y  triturar  miles  de  toneladas  de  rocas  para  obtener  algunos  kilos  de  uranio,  
utilizando millones de litros de agua por día y cantidades faraónicas de energía. La  
minería del uranio desprende grandes cantidades de gas radon, que es un gas  
muy venenoso.

En la  mayoría de los países del  mundo esta industria  va en declive,  se  
encamina hacia otros tipos de energía, limpias, renovables y sustentables en el  
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tiempo, los ejemplos son muchos,  pero:  Alemania,  Suiza y Japón, son los que  
encabezan la lista. Por supuesto que luego del accidente en Fukushima.

Por  último,  en  las  asambleas  se  preguntaban  ¿en  la  Costa  Atlántica  
Rionegrína, en la Patagonia?, con amplias zonas declaradas protegidas, algunas  
de  ellas  patrimonios  de  humanidad,  un  mercado  turístico  reconocido,  con  la  
posibilidad de potenciar y generar energía eléctrica a través de emprendimientos  
manomotrices, undimotrices, eólicos o solares. 

Y por último voy a citar una frase, que estaba al final de estos fundamentos,  
sobre todo para el legislador Martín, que tuvo a bien reírse de ellos, en la comisión,  
para explicarle que no eran míos, porque seguramente se quería reír o burlar de 
mí, no! Era de la gente y ¿qué decía, cómo terminaba?, Si el hombre prehistórico  
hubiese hecho uso hace diez mil años atrás, seríamos hoy los que deberíamos  
estar gestionando y pagando los costos de estos desechos. Sí, sí, decían eso, para 
su burla.

Destacamos, lo decíamos en el proyecto, que en estos tiempos en donde 
transitamos un Gobierno centralista, neoliberal, es cuando más tenemos que hacer 
uso  de  las  facultades  que  tenemos  como  provincia,  respetar  al  máximo  las 
facultades que la Constitución Nacional y que nuestros constituyentes nos dieron 
en la Carta Magna local; por eso, teníamos que preservar al máximo lo que dispone 
el  artículo 70 en nuestra Constitución, recordándole a la Nación, que no puede 
disponer de recursos naturales de la provincia,  sin previo acuerdo mediante de 
leyes-convenios  que  contemplen  el  uso  racional  de  nuestros  recursos,  las 
necesidades locales, la preservación del recurso y la ecología. Esto decía nuestro 
proyecto, que tenía un único artículo, que prohibía en el territorio de la provincia la 
instalación de cualquier  tipo de central  nuclear,  no tenía excepciones,  no tenía 
artículos 2, ni 3, ni nada que pudiera estar generando estas contradicciones.

Y  acá  ya  iría  con  algunas  cuestiones  de  las  que  dijo  Palmieri,  sólo  un 
anuncio formal, decía Palmieri,  sólo un anuncio formal. Y después de recordar lo 
que el Gobernador tuvo a bien opinar de la gente, del pueblo de esta provincia 
cuando  se  manifestaba,  en  el  medio  también  estábamos  los  legisladores  que 
humildemente tratábamos de cumplir con nuestra función, primero participando de 
esas asambleas, no para liberarlas, ni para hablar en ellas, sino fundamentalmente 
para escuchar. 

Una definición muy sencilla que me dieron en la facultad -en el curso de 
ingreso- era ¿de qué se trata ser legislador? Y me decían -en el curso de ingreso-  
que el legislador, en definitiva, es un funcionario que tiene por función receptar las 
valoraciones sociales y plasmarlas en un texto de alcance general, que es lo que 
es la ley, en definitiva, es eso; es lo que valora la sociedad plasmada en un texto, 
que sea de alcance general y obligatorio para todos, eso es la ley. Para lo cual se 
requiere  inevitablemente  escuchar  y  estar  atentos  a  las  señales  del  pueblo, 
escuchar  al  pueblo  ¿para  qué?  Para  representarlos,  para  representar  sus 
intereses, para representar sus preocupaciones, para transmitir sus miedos y para 
generar normas que los protejan.

26/Valla

El legislador Palmieri hablo mucho de la licencia social. La licencia social, la 
licencia social... y dijo cosas verdaderamente llamativas. La licencia social sólo es  
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medible  por  la  observación.  !Ah!  ¿Y la  Consulta  Popular  que es? Porque este 
Bloque  que  sí  tuvo  la  vocación  de  escuchar  con  distintos  posicionamientos, 
nosotros, los del Frente Para la Victoria que somos un frente que tenemos distintas 
participaciones,  estamos  integrados  por  distintos  partidos,  mayormente  del 
justicialismo, en donde tenemos distintas extracciones, tenemos distintas miradas, 
hemos votado distinto en este Recinto. Nos enorgullece ser distinto porque en esa 
diversidad también esta la sociedad y como distintos que somos hemos tomado por 
vocación escuchar al pueblo, para plasmarlo en un texto, sí,  pero también para 
comprender por qué están detrás y porque están con una posición u otra y fue este 
Bloque que desde el primer momento tomó distintas iniciativas.

Mientras  que  el  Gobernador  con  Macri  andaba  por  China  paseando  y 
firmando acuerdos que nunca supimos de qué se trataron, mientras el Gobernador 
insultaba a la gente, mientras eso pasaba y el  pueblo se organizaba, pensaba,  
estudiaba y debatía, nosotros fuimos presentando distintas cosas.

Presentamos un proyecto de Consulta Popular, presentamos -digo- presentó 
mi colega legislador Jorge Vallaza, de Consulta Popular en temas ambientales para 
ir a la búsqueda genuina de la licencia social, no solamente por la observación sino 
por la búsqueda genuina, por la consulta. La consulta a través de los mecanismos 
que legalmente ya están descubiertos, no hay que inventar la pólvora, hay que ir  
audiencias públicas, hay que ir a consultas y no hay que mentir.

Y lo otro que hicimos fue pedir informes, pedirle al Gobernador explicaciones 
de qué era lo que nos estamos enterando por los Diarios, por la tele, qué era esto 
que iban a venir,  que ya estaba firmado;  y  se presentaron de esta bancada 3 
Pedidos de Informes, dos directamente dirigidas al Gobernador, al Poder Ejecutivo 
Provincial,  ¡nada  hasta  ahora!,  ¡nada!,  ni  una  respuesta,  ni  una  notita,  ni  una 
esquelita.

Pero no fuimos los únicos, los vecinos también se presentaron a través de la 
ley que reconoce el acceso a la información pública en uso de las facultades y 
prerrogativas constitucionales. El artículo 4º donde dice y exige que todos los actos 
del gobierno son públicos, que son publicados íntegramente los que se relacionan 
a la renta y a los bienes que pertenecen a la provincia. En uso también del artículo 
26 del derecho a la información y expresión, cuando dice que todos los habitantes, 
todos los vecinos gozan del  derecho del libre acceso a las fuentes públicas de 
información.

Esos vecinos que tuvieron actitud altruista, que no perseguían ningún interés 
ni  político,  ni  partidario,  ni  económico,  ni  nada;  que buscando información para 
trasladarla  a  las  asambleas,  hartos  de  presentar  notitas  que  nunca  le  eran 
contestadas, recurrieron a la Justicia y el Superior Tribunal de Justicia, que protege 
este gobierno lo rechazó y le cobra las costas. (Aplausos en la barra). ¡Por buscar 
información para todos!.

El  Superior  Tribunal  de  Justicia,  el  mismo  que  convalida  y  rechaza  los 
tarifazos  que  se  ponen  al  agua  y  los  rechaza  con  costas,  el  mismo  Superior 
Tribunal de Justicia que rechaza los amparos contra la extranjerización de la tierra, 
el mismo Superior Tribunal de Justicia que rechaza los amparos ambientales como 
el de la senadora Odarda, -cómo verá esto no es una cuestión partidaria, es una  
cuestión política, pero no es partidaria-; el mismo Superior Tribunal de Justicia le 
cobra las costas a una vecina de Viedma por buscar información, información que 
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le fue negada y no solamente le fue negada sino que además le mintieron. ¿Y por 
qué  digo  que le  mintieron con  tanta  seguridad?,  porque  acá  alguien  miente,  o 
mienten ustedes o miente Aranguren.

27/Cerutti

Pero la carta que Aranguren escribió hace escasos dos días atrás dice, la 
voy a leer: “En el mes de febrero de 2017 dos reuniones en la ciudad de Viedma y  
Cipolletti,  le  fue  transmitida  esta  información  al  Gobernador  de  la  Provincia”, 
estamos hablando de todos los acuerdos, antes había hablado de la valoración, del  
acuerdo y de todo esto.  “A partir  de ese momento el  Gobierno de la Provincia  
manifestó su total acuerdo y entusiasmo con la iniciativa como corresponde a este  
proyecto”, dice Aranguren, no yo. “El Gobierno Provincial recibió diversos informes  
del proyecto...”, el Gobierno Provincial recibió diversos informes del proyecto, “... y  
fue  entregada  toda  la  información  solicitada,  recibió  incluso  copia  del  informe  
técnico de factibilidad el que le fue presentado por los técnicos que trabajaron en el  
mismo el 11 y 12 de abril  pasado”,  abril  pasado,  “Estuvieron presentes en esa  
presentación  el  Gobernador,  el  Vicegobernador...”,  es  decir,  usted,  “...  y  varios 
ministros del Gobierno. Ni el Gobernador, ni el vicegobernador ni ninguno de los  
ministros manifestaron opinión negativa ni siquiera alguna duda sobre el proyecto.  
El  apoyo  fue  tan  contundente  que  luego  de  esa  reunión...”  no  antes,  “...  el  
Ministerio de Energía y Minería decidió oficializar el proyecto y comunicárselo al  
Presidente de la Nación. El 13 y 20 de mayo el Gobernador presenció la firma del  
contrato  general”,  o  sea  que  estuvo  ahí  cuando  se  firmó  el  contrato,  “...de  la 
construcción de las centrales nucleares con los presidentes de las empresas NASA  
y CNNC, el  contrato formalizado de los trabajos previamente realizados que le  
fueron  comunicados  oportunamente  al  Gobierno  de  la  Provincia”.  Es  decir, 
Aranguren seguramente enojado por la decisión que tomó, de las marchas,  las 
contramarchas, los contratiempos, agarró y dijo la verdad: “Miren, ustedes sabían 
todo  desde  el  primer  momento,  tuvieron  información  de  todo  desde  el  primer  
momento”, está muy bien que lo ratifique.

Ahora es importante saber por qué no nos contestan los pedidos de informe 
a nosotros, por qué le rechazan a la gente los pedidos de acceso a la información 
pública y sería importante saber quién va a pagar las costas de ese juicio después 
que desde la Secretaría Legal y Técnica del Gobernador le dijeran que no tenían 
nada, que no había nada, que no habían recibido nada, porque esa fue la única 
respuesta, por decir respuesta, que tuvo la vecina...

¡Qué triste  escuchar  a  Palmieri!,  la  verdad qué triste,  porque en vez de 
hablar de todas estas cosas, en vez de hablar de la información que tuvieron y 
ocultaron, en vez de reconocer que tenían la información y la ocultaron, en vez de 
escuchar  al  pueblo  y  de  reconocer  las  razones  que  fundaron,  porque  no  son 
caprichosos, son vecinos temerosos, son vecinos que vivieron horas y momentos 
de angustia  generados por  ustedes,  por  el  silencio y  por  el  ocultamiento de la 
información.  En  vez  de  hablar  de  eso  prefirió  hacer  un  racconto de  los  años 
anteriores, que Cristina Fernández, que los diputados, para ver si distribuimos las 
culpas, ¡qué triste!, ¡qué triste!...(Aplausos en la barra), pero ¿sabés por qué es 
triste?,  porque  decías  verdades  a  medias  y  lo  que  se  firmaron  son  convenios 
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marco, ¡marcos!, del convenio marco después se firman contratos; los contratos 
son los que específicamente determinan qué es lo que se va a hacer, qué es lo que  
se va a sellar, los convenios marco habilitan un espacio de negociación, amplio,  
profundo, después se ve qué cosa se va a firmar, qué proyecto se va a terminar  
consolidando en el tiempo.

28/Brandi

Proyecto que si yo soy alguien prudente, primero trato de valorar si tiene o no tiene 
licencia social, no lo firmo de espalda a la gente como lo hizo Macri y como lo hizo 
Weretilneck,  (Aplausos y manifestaciones en la barra) la licencia social tiene que 
estar  antes  del  contrato  no  del  convenio  marco,  el  convenio  marco  fija  las 
condiciones para que dos estados se pongan a negociar pero no fija el contrato, 
¡no mientan!. Lo hizo Cristina Fernández de kirchner, ¡sí!..

-Manifestaciones en la barra.

SR. ROCHAS  - .. firmó Convenios Marco, sí, porque trató de posicionar nuestro 
país en el  mundo, pero no firmó un contrato; el  contrato específico, el  contrato 
específico,  el  contrato  que  significa  instalar  o  no  la  planta,  el  contrato  que 
determina el precio, que determina el tiempo, que determine las condiciones de lo 
que se está comprando, y el lugar, lo firmó Macri con Weretilneck ¡háganse cargo!, 
¡háganse cargo!, lo firmó Macri con Weretilneck sin licencia social, de espalda a la 
gente y ocultando  información y esto no lo digo yo, lo dijo Aranguren, digan las 
verdades completas si las van a decir, sino ¿saben qué pasa?, quieren diluir la 
responsabilidad y acá la responsabilidad es de ustedes, el que ocultó información 
fue Weretilneck; el que firmó el contrato fue Macri con Weretilneck; el que maltrató 
a la gente y la insultó fue Weretilneck y por eso el que perdió en las urnas fue 
Weretilneck.

Y  esto,  que  es  en  definitiva  lo  que  el  mismo  Weretilneck  termina 
reconociendo de por qué manda y por qué da marcha atrás en este proyecto, es lo 
que  no  termina  de  enunciar  en  definitiva.  Digamos  las  cosas  enteras, 
discutámoslas enteras, porque una verdad a medias es un completa mentira y eso 
es lo que estamos viviendo acá. La licencia social  se busca antes de firmar un 
contrato  no  después,  señor  presidente,  antes,  el  contrato  lo  firmaron  y  el 
Gobernador estaba. 

Y vamos, si les parece, a por qué nos oponemos al artículo 2º, porque es lo 
otro  que van a  querer  decir,  que queremos matar  el  INVAP,  que lo  queremos 
destruir, que estamos en contra, que somos contradictorios, que nos golpeamos el  
pecho.  No,  nada,  no  estamos en contra  del  INVAP,  no estamos en contra  del 
desarrollo, lo que estamos en contra es que se instalen reactores nucleares de 
potencia en la Provincia de Río Negro, es clarito, reitero, es clarito,... 

-Aplausos y manifestaciones en la barra. 

SR. ROCHAS - ….porque no es no, y no hay nada más coherente que eso, ¡no es 
no!, ni no pero, ni no pero si tal, ¡no es no!, es no, no es complejo. 
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Y no estamos de acuerdo con los reactores de potencia y esto no significa 
estar en contra del INVAP, porque una cosa es desarrollar reactores de potencia y 
otra cosa que lo instalen acá, si el INVAP quiere desarrollar reactores de potencia y 
logra  que  alguien  se  los  compre,  que  los  venda,  pero  nosotros  y, 
fundamentalmente, los fundamentos que nos llevan a esta conclusión nos arriman 
a la conclusión más coherente de que lo que estamos en contra es de la instalación 
de reactores de potencia en la Provincia de Río Negro y lo que vende el INVAP,  
hasta lo que nosotros sabemos y hasta donde el mismo Palmieri reconoce, son 
reactores de investigación y no reactores de potencia para generar electricidad. 
Pero puede ser que los haya ¡ah! y si los hay ¿por qué no lo decimos?, y si se está 
generando ahora un reactor de potencia de 25 y se está generado fuera de la  
provincia y la idea es trasladarlo después a reactores de 140 megas para instalarlo 
acá,  ¿por  qué  no  lo  decimos?  Porque  bajo  la  excusa  de  que  el  INVAP hace 
reactores de investigaciones, le estamos permitiendo una excepción que no sería 
tal cosa, porque si son de investigación no estaría comprendido en el artículo 1º, 
entonces  no  hace  falta  que  esté  y  ese  artículo  hay  que  sacarlo  o  porque  es 
contradictorio o porque es innecesario. 

29/Abeiro

Y  ademas  ¿saben  por  qué  habría  que  sacarlo?  Porque  también  sería 
inconstitucional. Lo que no explica Palmieri ni nadie es cuál es el fundamento; si el  
fundamento para sacar los reactores es la falta de licencia social, que alguien me 
explique dónde está la licencia social para los reactores del INVAP, la gente no se 
opone a la central porque sea china, ¡se impone porque es nuclear!

-Aplausos en la barra.

No es muy difícil de entender, la energía nuclear cuando mata, no distingue 
entre chinos, japoneses o boliviano, mata y enferma.

Entonces  nosotros  pensamos  que  este  proyecto  en  su  artículo  1º  lo 
compartimos y lo apoyamos en esencia o mejor dicho en esencia, en la finalidad 
que busque y que propicia, que es llevar tranquilidad a este pueblo, pueblo que fue  
insultado y que todavía está esperando que alguien le pida perdón. Nos oponemos 
al  artículo  2º,  porque  como  les  decía,  el  artículo  2º  del  proyecto,  puede  ser 
reputado inconstitucional en tanto y en cuanto es infundado, no hay una sola línea, 
no encontré un solo párrafo dentro de los fundamentos que me lleve a considerar 
por  qué  hay  que  excluir  los  reactores  CAREM;  y  guarda,  porque  estamos 
generando una excepción al  principio  de  igualdad que no tiene fundamento,  si 
estos reactores ni tiene licencia social ni supuestamente salen de la naturaleza de 
lo mismo que estamos prohibiendo, ¿Qué prohibimos los otras reactores por su 
nacionalidad? Sabemos que eso no puede ser, entonces cuidado, este artículo es 
malo. La factura de la ley en cuanto a su fundamento es malo, pero este artículo en 
particular  es  malo,  porque  es  infundado,  porque  es  contradictorio,  porque  es 
desigual,  porque  puede  violar  el  principio  de  igualdad  ante  la  ley  y  tornar 
inconstitucional la norma y esto, esto cuidado que es complicado, porque hay un 
pueblo que se levantó exigiendo la  ausencia de licencia social  en este tipo de 
proyectos y ustedes están generándolo, supuestamente escuchándolos a través de 
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la  construcción de una norma, que es de muy baja factura y que posiblemente 
pueda  ser  tachada  de  inconstitucional.  ¡Cuidado!.  Esto  para  el  legislador 
preopinante, recordarle que esta no es una postura, no es un problema partidario, 
no es un problema de partidos políticos, es un problema político, tanto es así que 
en esta Legislatura, vamos a ver y vamos a observar situaciones que no se dan 
siempre,  en  nuestro  bloque  sí,  porque  somos,  como  decía,  de  distintas 
extracciones, de distintos partidos, tenemos distintas miradas, pero vemos que hay 
bloques como el  Progresista  donde algunos legisladores votan de una forma y 
otros de otra; ustedes mismo en Juntos Somos, tienen la honrosa excepción que la 
legisladora Gemigniani, que con mucho valor, dio su postura al respecto. 

Y para ir cerrando, quiero decirles simplemente una cosa, las leyes, sobre 
todo  las  leyes  que  tocan  temas  sensibles  como  este,  se  hacen  para  llevar 
tranquilidad, como les decía, para receptar las valoraciones y plasmarlas en una 
pauta  general  que  sea  obligatorio  para  todos  y  tienen  que  propender  todas  a 
llevarle felicidad al pueblo, que es lo que hicieron, porque en este tema hay gente 
que está a favor y en contra de la planta, pero si en algo están de acuerdo todos 
es en estar enojados con ustedes; los que están a favor porque desecharon sin 
más una enorme inversión, así se lo vendieron, sobre todo por lo que necesitan con 
mucha urgencia el trabajo que está faltando en la Provincia y los que dijeron que no 
a  la  planta  nuclear,  aquellos  a  los  que  insultaron,  maltrataron,  despreciaron, 
también están enojados con está ley, porque es una ley a media, con un artículo  
tramposo,  que no quieren dejar  tolerar  y  es en definitiva el  que sienta nuestro 
rechazo. Gracias presidente. (Aplausos). 

30/Senra

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.
Tiene la palabra la señora legisladora Daniela Beatriz Agostino.

SRA. AGOSTINO – Primero quisiera consultar si se ha agregado al expediente una 
nota del intendente de Sierra Grande, el señor Iribarren.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Sí, se incorporó.
SRA. AGOSTINO – Gracias.

Cuestiones como ésta, ante la puesta en marcha de acciones que pueden 
tener un alto impacto en la sociedad, estamos hablando de inversiones de miles de 
millones de dólares y estamos hablando también de gente que está totalmente en 
contra, que tiene argumentos en contra de la planta nuclear. Considero que hay 
distintas  maneras  de  resolverlas,  una  es  unilateralmente,  como  se  hizo  hasta 
ahora, primero por un sí, después por un no con una carta y después por un más o  
menos, que es este proyecto cuasi esquizofrénico -a mi entender-. ¿Por qué? Yo 
les voy a explicar. Le están mintiendo a la gente en el sentido de decirles que éste, 
que el punto dos, es lo mismo que el Centro Atómico, no, no es así, el reactor que 
tenemos en el Centro Atómico es de investigación. La propuesta que se hace en el  
artículo 2º es otra. 

Yo les voy a leer lo que dice oficialmente la Comisión Nacional de Energía 
Atómica al respecto: El proyecto CAREM, originalmente sigla de Central Argentina  
de Elementos Modulares, le permite reafirmar a nuestro país su capacidad para el  
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desarrollo y puesta en marcha de centrales nucleares y perfilarse como uno de los  
líderes mundiales en el segmento de reactores de baja y media potencia. No es  
como el que tenemos en Centro Atómico.

Lo que yo considero -y en mi bloque agradezco al presidente que me ha 
permitido tener una visión diferente y expresarla- que la primera forma de tratar el  
tema del que estábamos hablando, que es decisión unilateral, que es lo que se ha 
hecho, también tenemos una segunda manera que es trabajarlo en el Parlamento,  
nosotros somos los representantes de la ciudadanía, podríamos haber tenido un 
debate  profundo  al  respecto.  Tuvimos  hace  no  mucho  tiempo atrás  un  debate 
respecto  al  Plan  Castello,  que  duró  bastante  tiempo,  con  idas  y  vueltas  y 
aceptaciones de sugerencias. En este caso, la presentación de este proyecto fue el  
martes para decidir algo el miércoles en una comisión. ¿Qué podemos debatir así? 
Nada.  Nosotros  tenemos  en  nuestra  provincia  un  recurso  humano  enorme, 
tenemos dos universidades, tenemos el  Centro Atómico, el  Instituto  Balseiro,  el  
INVAP e innumerable cantidad de organismos en defensa del  medio ambiente, 
todos podrían haber hecho sus aportes dentro del Parlamento o fuera; que aquí  
está la tercer opción que era la que nosotros estábamos promoviendo, la consulta  
popular, el plebiscito vinculante.

Yo no comparto con el legislador Palmieri que dice que la licencia social no 
se puede percibir o medir, se puede percibir pero no medir, sí se puede medir, 
perfectamente se puede medir, con un plebiscito vinculante, con la gente informada 
de todas las posturas para que puedan tomar una decisión. 

Ojalá  hubiéramos podido tratar  el  proyecto que mencionaba el  legislador 
preopinante,  el  proyecto  del  legislador  Vallazza,  de  una  consulta  popular. 
Hubiéramos estado de acuerdo todos, es una pena que no haya sido así. 

Me parece una irresponsabilidad decidir de un día para el otro porque esto 
no fue algo pensado en meses, esto fue algo pensado después del 13 de agosto, 
porque  la  asamblea,  la  gran  asamblea,  la  marcha  a  la  que  están  haciendo 
referencia  porque  están  escuchando  a  la  gente,  fue  anterior  y  no  se  dijo 
absolutamente  nada.  Da  la  impresión  que  tiene  que  ver  con  un  resultado 
eleccionario. Ésto se va a construir supuestamente o se iba a construir en el año 
2020, no antes de octubre, tenemos tiempo de debatir.

31/Millaguan

Ahora vamos a votar algo que  no hemos tenido  tiempo de reflexionar, con 
un articulado extraño, me parece que estamos todos confundidos porque algunos 
queremos votar todo no, o todo si, o si uno pero no el otro; es una locura pedir que  
nosotros  votemos una prohibición de algo que se permite en el artículo siguiente;  
porque es una cuestión de potencia nada más. Porque estas centrales nucleares 
que se proponen en el segundo artículo no funcionan a tamariscos, funcionan con 
energía nuclear. Entonces también le estamos mintiendo a la gente. 

Lo que nosotros estamos proponiendo es un plebiscito vinculante, previa 
información para toda la comunidad, para toda la sociedad, con todos los puntos de 
vista. Porque tenemos el recurso humano en la provincia para poder hacer eso. 

También les recuerdo que una ley no nos garantiza nada; nosotros teníamos 
hasta  diciembre del  2011 una ley  que prohibía  el  uso del  cianuro  en la  mega 
minería; en diciembre del 2011, el 29, día que no me voy olvidar jamás porque 
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también fue el día que se votó la ley de prescindibilidad, un proyecto enviado por el  
Ejecutivo, por el entonces gobernador Soria, apoyado por el oficialismo del Frente 
para la Victoria, con la presidencia del hoy Gobernador Wereltilneck, derogó esa 
ley.  Una  ley  que  teníamos  una  percepción  de  licencia  social,  podríamos  decir 
-como  dijo  el  legislador  Palmieri-  donde  la  gente  estaba  de  acuerdo  con  la 
prohibición del uso del cianuro, sin embargo, en esa ocasión con la mayoría del 
Frente para la Victoria, se derogó. Así que tampoco confiaría mucho en lo que nos 
garantiza esta ley. Yo no puedo apoyar algo que sale de la irresponsabilidad y del 
oportunismo por eso no lo voy a votar. Gracias señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias.

Tiene la palabra el señor legislador López y luego el legislador Sabbatella.
SR. LOPEZ – Gracias presidente.

Voy arrancar con una máxima de la política argentina, que fue dicha por el  
entonces diputado Baglini que decía, que después fue una cuestión popular como 
el  teorema  de  Baglini,  que  decía  cuanto  más  lejos  se  está  del  poder,  más  
irresponsables los enunciados políticos.

¿Y por qué? arrancó leyendo este teorema Baglini. Porque lo escuchaba al 
legislador, hoy legislador informante del bloque del Frente para la Victoria, hablar 
de un motón de cuestiones lindas desde la irresponsabilidad de la lejanía del poder; 
y  entonces  nunca  fue  mejor  graficado,  porque  cuando  el  miembro  informante 
estaba en el poder, en el ejercicio del poder real, uno de los hombres fuerte y de  
las sombras del todo poderoso, porque se sentía así, así caminaba en Viedma, el  
que hoy está al lado del pueblo, que sensibiliza, que parece una ovejita, pero en  
realidad es el mismo lobo que allá en el 2011, era el que perseguía en cada una de 
las oficinas pública y que decía si vos estabas acá vos estaba allá, vos te vas a tu  
casa, vos no te importa nada. Ese mismo día, ese día que recién la legisladora 
preopinante hablo de ese fatídico 29 de diciembre, ese mismo día la ley que fue 
derogada. la 3981, dice, el referido proyecto que derogaba la prohibición del uso de 
cianuro para la explotación mineral, pero como el oro estaba allá en la línea sur, no 
había mucha preocupación, eran poquitos, así que allá se podía ir a extraer oro con 
cianuro, porque el miembro informante es defensor de medio ambiente, la mitad, la 
otra mitad no la defiende. Entonces cuando se envió el proyecto para derogar está 
ley, uno de los proyectos que se trató en ese momento, cuando se envió, dice que  
el  proyecto  remitido  por  el  Gobernador  Carlos  Soria,  con  Acuerdo  General  de 
Ministro,  con  Acuerdo  General  de  Ministro  y  uno  de  los  planteos,  uno  de  los 
planteos, que recién lo escuche es por qué esté proyecto vino con Acuerdo General 
de Ministro. 

32/Le-Feuvre

Primero porque es una facultad que el Gobernador tiene y segundo que estamos 
debatiendo como corresponde, con lo cual la verdad que plantear eso para la Ley 
Anticianuro y plantear otro esquema totalmente diferente para esta ley es la primer 
contradicción de todas las que vamos a escuchar y todas las que escuchamos, 
muchas de las que planteó el legislador Palmieri.
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Porque, a ver, cuando dice que nosotros mentimos, que el Gobierno miente 
por una nota que manda Aranguren, si nosotros no desconocemos nada de todo lo 
que dijo Aranguren, si el Gobernador lo dijo antes, si nosotros no dijimos nunca que 
no  había  ido  el  Gobernador  a  China,  sí  el  Gobernador  fue  a  China,  sí  el  
Gobernador fue a China, lo publicitó y estuvo en China, fue y recorrió la planta 
similar  a la que en el Convenio Marco establece la cuarta y quinta, que surge como 
dice el legislador Palmieri, como consecuencia de aquellos proyectos que dieron la 
posibilidad o el  convenio entre la Argentina y la República de China y entre la  
Argentina y Rusia de venir a instalar plantas de potencia en la Argentina, y que 
como, dice el miembro informante, el Presidente Macri firmó, el Presidente Macri  
firmó, sí estaba Weretilneck en la firma, sí estaba al lado; como estaban un montón 
de funcionarios del Gobierno Nacional y otros gobernadores de la Argentina que 
estaban en la firma del convenio, pero del Convenio Marco. Lo que nunca hubo, 
nunca hubo, una firma del Gobernador de la Provincia de Río Negro respecto de la  
central nuclear ni con los chinos ni con el Gobierno Nacional. Cuando él habla de 
un informe, sí es un informe, si yo me siento con el Secretario de Energía Nuclear, 
Gadano, y el Secretario de Energía Nuclear me informa lo que va desarrollando el  
Convenio Marco que se había firmado en el año 2014, que había sido ratificado en 
el 2015 por los legisladores, diputados nacionales del Frente para la Victoria, los 
cinco,  más  los  dos  senadores  del  Frente  para  la  Victoria,  o  sea  de  ocho 
representantes  nacionales  que tiene la  Provincia,  siete  eran del  Frente  para  la 
Victoria y los siete votaron a favor de esto y el único senador que no era del Frente  
para la Victoria, que era la senadora Odarda, no votó el de China, pero sí votó el de 
Rusia.

Esto es como querer decirle a gente, como recién dijo un convenio marco,  
esto  es  como  que  el  convenio  marco  lo  que  definía,  era  como  que  en  una 
concesionaria hay 10 autos, podés elegir uno, si no hubiera el convenio marco que 
estuvieran los 10 autos, yo nunca podría elegir ese auto. El Gobernador, lo dijimos 
y nos hicimos cargo, es más estaba el Secretario de Energía Nuclear, estuvo en el  
Salón Gris, estuvo explicando el proyecto, vino el ingeniero Godoy, que es quien 
como  consecuencia  de  ese  convenio  marco  que  no  fue  firmado  nunca  por  el 
Gobernador  Weretilneck,  que  nunca  la  Provincia  asumió  ningún  compromiso, 
porque  si  la  Provincia  hubiese  firmado  algo  tendríamos  consecuencias  de 
incumplimientos contractuales, tendría que haber pasado incluso por acá y no hay 
absolutamente nada, ¿quién miente, quién miente?, es el miembro informante del 
oficialismo, porque la nota de Aranguren es clara, es concreta y la reconocemos. 
¿Qué vamos a decir, que el Gobernador no fue a China?, si el Gobernador fue a 
China,  ¿qué  vamos  a  decir  que  no  conocíamos  como  era  la  central?,  si  la 
conocíamos, ¿qué vamos a decir que no teníamos conocimiento de los informes?,  
si  estábamos viendo que había estudios de gente capacitada, que estudió,  que 
sabe de cuáles eran los posibles sitios de instalación, hasta ahí llegamos, hasta los 
posibles sitios de instalación, ¿y por qué lo hicimos?...

-Ante una interrupción dice el

SR. LÓPEZ -  Sí lo recibió, lo recibió legislador, obvio que lo recibió, lo recibió para 
comentarle de qué se trataba el proyectos marco que había firmado la Presidenta 
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Kirchner, que habían aprobado legisladores nacionales y que como consecuencia 
de dos plantas una iba a ser en Lima -junto con las dos que están funcionando- y la  
otra planta, que hoy cuando aprobemos esta ley no se va a instalar en Río Negro,  
pero lo que no quiere decir que ese convenio marco, que está vigente, a la otra 
planta tendrán que instalarla  en alguna provincia que acepte que la  planta sea 
instalada; si ninguna provincia otorga licencia social, seguramente no se instalará y 
seguramente el Gobierno de la Nación no la Provincia de Río Negro, el Gobierno  
de la Nación se hará cargo de las consecuencias de ese incumplimiento contractual 
firmado en el 2014, ratificado en el 2015, continuado por el Presidente Macri. 

33 /Verteramo

Nosotros no le mentimos a nadie, nosotros definimos que era una alternativa 
posible  para  diversificar  la  matriz  económica  de  una  zona,  ¿por  qué?  porque 
creíamos -porque creíamos- que esto iba a servir para el desarrollo de una zona 
como es la Zona Atlántica, ¿por qué? porque para la planta se requiere el uso de 
agua para el enfriamiento. Cuando vimos que era una oportunidad de desarrollo 
económico para una zona de la población...

--Ante manifestaciones en la barra, dice el

SR. LÓPEZ - ...La verdad, presidente, que la contradicción también de arriba que 
cuando yo me levante a consultarle algo a usted, porque usted es el Presidente de 
la Legislatura y yo soy el Vicepresidente y me había hecho un llamado y seguía 
estando atento,  me pidieron que sea respetuoso y  escuche,  y  la  verdad yo  ni  
siquiera hablé lo único que fue me levanté y le dije algo al oído a usted, ahora 
imagínese como vamos a debatir si cuando yo estoy planteando y eso que estamos 
aprobando  un  proyecto  que  coincide  que  es  la  prohibición,  imagínese  si  
estuviéramos discutiendo.

Continúo,  entonces  la  verdad  plantear  que  nosotros  mentimos  por  una 
información que Aranguren dice de todo lo que nosotros decimos y dijimos y que 
nos hacemos cargo porque es la responsabilidad de estar en el gobierno, no la 
facilidad de decir todas las cosas que se dicen por la facilidad de estar lejos. Nos 
hacemos cargo, creíamos que la usina nuclear creíamos que era una posibilidad de 
cambio de matriz económica de una región; no hubo licencia social y qué mejor que 
reconocerlo y venir a este recinto y hacernos cargo y decir no hay licencia social, 
no hay Central Nuclear en la Provincia de Río Negro, tendrán que ubicar la quinta y  
sexta Central Nuclear en algún otro lugar, no en Río Negro. 

Entonces, a ver ¿de qué me habla, qué me pide un proyecto de doble vuelta 
para  debatir  qué?  para  debatir  si  estamos  todos  de  acuerdo  que  estamos 
prohibiendo la planta, ¿qué me habla? un proyecto de ley de doble vuelta si  él 
cuando estaba en el Gobierno lo mandaba como acuerdo de ministros que es una 
facultad que tiene el Gobernador ¿para qué? Para darle la respuesta más rápida, 
para prohibir la central nuclear a partir de que sea publicada, hoy la sancionamos,  
mañana la resolvemos...

-Ante manifestaciones en la barra, dice el
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SR. LÓPEZ - ...La verdad, me gustaría que sea más respetuosa y no me gustaría 
que tenga que decir lo que estoy pensando por decir. Sí tengo hijos, señora, mire si 
yo voy a estar planteando algo que perjudique la vida de todos nosotros; por eso 
nosotros  creímos  y  creemos,  creímos  y  creemos,  creímos  y  creemos  en  las 
explicaciones  técnicas  de nuestros  técnicos formados  en  el  INVAP de los  que 
estamos orgullosos de tenerlos  en INVAP, de  que sean argentinos en los  que 
estamos orgullosos de lo que decía la Presidenta Cristina Fernández de Kirchner 
cuando hacía la  publicidad en los  medios,  que decía que los  cerebros que se 
habían fugado por  las consecuencias de la  política neoliberal  -Menem-,  porque 
haber ¡siempre no se hacen cargo de nada, no se hacen cargo absolutamente de 
nada! Cuando era Nacional y Popular eran kircheneristas, cuando estaba Menem 
eran neoliberales y siguen siendo los mismos y ahora entonces están en contra de 
la política de desarrollo nuclear que durante la década ganada era caballito de 
batalla de la Presidenta Fernández de Kirchner. Ahora y del INVAP, se sacaron 
fotos en el INVAP, iban a poner en órbita los satélites, eso es INVAP muchachos.

Durante 10 años el  INVAP de 400 trabajadores pasó a 1500 ¿por  qué? 
Porque  desarrollamos  tecnología  que  vendemos  al  mundo  y  no  seamos  tan 
cerrados en plantear no al proyecto CAREM, el proyecto CAREM es un proyecto de 
desarrollo de exploración en el  que por primera vez la industria argentina va a 
poder generar un proyecto de generación de no mayor de 25 megas porque si no 
queremos usar absolutamente nada de la energía nuclear, no vayamos a hacer la 
energía  medicina  nuclear  porque  usa  lo  mismo,  no  usa  ¿como es  que  dijo  la  
legisladora Agostino? No usa tamarisco, usa la misma energía que los reactores de 
energía, lo que pasa es la escala.

34/Sierra

Entonces, la verdad, que nosotros no negamos absolutamente nada de lo 
que pasó, no le mentimos absolutamente a nadie, estábamos convencidos que era 
un proyecto de desarrollo económico que servía para los rionegrinos; como allá,  
por el tiempo, más atrás, cuando HIPASAM se puso en Sierra Grande, tal vez si  
HIPASAM  fuera  hoy,  no  hubiese  tenido  licencia  social  y  no  hubiese  habido 
extracción de carbón y tal vez, si no hubiese estado HIPASAM -que, recuerdo, fue 
cerrada por la política neoliberal de Menem que, obviamente está desconocido, 
pobre Carlos, la verdad que lo niegan todos pero después lo defienden todos-, si  
HIPASAM  no  hubiese  existido  en  Sierra  Grande,  hubiese  seguido  siendo  una 
localidad de desarrollo agropecuario y no hubiese tenido el crecimiento que tuvo. 
Bueno,  nosotros  considerábamos que esta  posibilidad existía,  no  hubo licencia 
social y nos hacemos cargo, lo que no hacemos es mentir como hace el legislador  
informante,  que  derogaba  el  cianuro,  que  mandaba  las  leyes  con  Acuerdo  de 
Ministros, que dice que un Acuerdo Marco... un Acuerdo Marco no tiene nada que 
ver porque lo firmó el gobierno de él, ahora, el problema es lo que nos informaron a  
nosotros que iba a pasar, que no firmarmos absolutamente nada, que no negamos 
nada, que no produjimos ningún hecho, eso no genera... porque el Convenio Marco 
es como decirle que firmamos la creación de un frigorífico y después nos dicen, 
¿quieren abrir la carnicería? Sí...  ¡ah, bueno!, pasen a abrir la carnicería nomás 
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pero no le vamos a vender la carne, es una cosa de locos, la verdad que es una 
cosa de locos. 

Nosotros no mentimos, nosotros nos hacemos cargo y sabemos escuchar a 
la población, a lo mejor hay muchas voces por el sí y no se manifestaron, ¿hay 
voces por el no?, sí, hay voces por el no, ¿muchas están acá? sí, muchas están 
acá; ¿muchas salieron a las plazas? sí,  de Viedma, de Roca, de Bariloche, de 
muchas ciudades;  sí  es cierto,  de las 7 listas que había el  día de las Paso,  5 
manifestaron la  postura  contraria  al  No.  Hubo una lista  que no dijo  nada pero 
suponemos  que  estaba  a  favor  del  Sí,  porque  era  la  lista  que  representa  al 
Gobierno Nacional  pero  yo  a  la  candidata,  en  ese momento  precandidata,  hoy 
candidata, la señora Matzen, no le escuché decir ni No ni Sí, cuando tendría que 
haber planteado el Sí. Nosotros nos hicimos cargo y vimos que en el resultado de 
las elecciones, esas 5 listas superaban el 65 por ciento y ¿sabe qué? Tomamos la 
decisión y no nos ponemos colorados, nos hacemos cargo y les estamos dando la 
razón, no hay Central Nuclear en Río Negro, no hay Central Nuclear en Río Negro,  
esa es la verdad. 

El  artículo  2º  es INVAP,  el  artículo  2º  es INVAP y  lo  vamos a sostener 
porque es un proyecto del INVAP con la CNEA, que también viene de un proyecto 
del Frente para la Victoria, que es Desarrollo de Tecnología Argentina, que no es lo 
mismo que la Central Nuclear de 1100 megas. 

La verdad, señor presidente, lo que tendríamos que hacer, y lamentamos 
que este debate haya sido o haya quedado en el medio de un proceso electoral,  
que eso es lo que desnaturaliza porque el legislador Rochás plantea que no es 
partidario, no es político... ¡mentiras!, ¡mentiras!...

35/Otermin

Porque si no fuera con intenciones electorales seguiría bancando la postura de la 
de  desarrollo  nuclear  que  se  plantea  desde  la  presidencia  de  la  ex-presidenta 
Fernández de Kirchner de la cual ellos pertenecen, porque la ex-presidenta Cristina 
Fernández de Kirchner fue a visitar a los empleados de Atucha en el primer marco 
de  la  campaña,  fue  a  visitar  a  los  empleados  de  Atucha  que  habían  sido 
despedidos  y  sigue  ratificando  y  sigue  promoviendo  la  política  de  desarrollo 
nuclear, entonces lo que tiene que hacer, es decir la verdad, no como reclaman, 
que es la verdad a medias, es una verdadera mentira o una mentira total...bueno, 
eso es lo que hizo el miembro informante. 

Y cuando plantean que no a la central de un origen, no a la central de otro, 
yo he escuchado a más de uno decir, sabe qué, por lo bajo, obviamente, acá no lo 
van a decir, no lo dicen por una cuestión demagógica, pero por lo bajo, no,  yo soy 
peronista, yo creo porque Perón que desde la Isla Huemul hasta la fecha desarrolló 
la industria nuclear, pero no estoy de acuerdo con los chinos, porque los chinos son 
medios  truchitos,  ahora  si  lo  hicieran  los  alemanes  capaz  que  estábamos  de 
acuerdo; lo que pasa es que no se animan a decirlo, presidente, no se animan a 
decirlo, pero en privado lo dicen. 

Entonces, presidente, la verdad que nosotros nos hacemos cargo de cada 
una de las cuestiones que hemos hecho hasta ahora, pero quiero dejar bien claro,  
no hay licencia social,  el Gobernador Weretilneck no firmó absolutamente nada, 
nada de nada; no ocultamos nada porque fue al viaje de China, estuvo adentro...
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-Ante una interrupción del señor legislador Nicolás Rochás, dice él

SR. LÓPEZ -  ...No miento legislador, usted sabe que no miento, porque si usted 
dice  que  yo  miento  me  gustaría  que  me  mostrara  algún  papel  firmado  por  el  
Gobernador.  Sí  recibimos  los  informes  de  Nación,  obvio  que  sí,  cómo  voy  a 
plantear la construcción de una central nuclear, si no me dicen qué es, cómo es y 
para qué es. Cómo no lo voy a saber, si por eso definimos aceptar, explorar la 
posibilidad de que la  central  se radicara en la  Provincia  de Río Negro,  porque 
estábamos  convencidos  de  que  eso  generaba  desarrollo  económico,  no  hubo 
licencia social, damos marcha atrás, decimos no a la Planta Nuclear en Río Negro, 
pero no firmamos absolutamente nada, la única firma que hay acá, es un convenio 
marco  firmado  por  un  presidente  de  un  país,  ratificado  por  el  Congreso  de  la  
Nación  y  continuado  por  el  otro  presidente  que  asumió  con  posterioridad.  La 
Provincia de Río Negro no tiene ningún vínculo jurídico con nadie, ni con Nación, ni 
con China respecto al proyecto de la Planta.

Llegamos hasta la etapa de exploración del lugar y luego hasta ahí no hubo 
ningún avance más, el  Gobernador manifestó a las autoridades competentes, a 
Aranguren, a Gadano, de que la Provincia no estaba en condiciones por no tener  
licencia social, de seguir avanzando, con lo cual, que buscaran otro destino para 
esa Planta. Entonces, la verdad no sé por qué plantea que mentimos y no vamos a 
desconocer, no vamos a renegar ni vamos a dejar a la deriva a INVAP, que es 
nuestra  empresa  insignia,  es  la  empresa  de  tecnología  más  prestigiosa  de  la 
República  Argentina,  es  la  empresa  de  tecnología  que  exporta  tecnología  al  
mundo, entonces nosotros, presidente, vamos a seguir defendiendo a la industria 
nacional y vamos a seguir defendiendo a INVAP, no como hacen otros que dicen 
una cosa acá y hacen otra cosa en Bariloche, que dicen una cosa acá y hacen otra 
cosa  en  Nación,  nosotros  como  siempre  lo  decimos  somos  un  partido  que 
defendemos a  los  rionegrinos,  siempre,  siempre defendemos a  los  rionegrinos, 
cuando  nos  confundimos  corregimos,  pero  no  vamos  a  ningún  lado  a  los 
empujones. Gracias, señor presidente. 

-Manifestaciones en la barra.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias.
Voy a seguir con el orden de la palabra, hay 20 legisladores anotados, tengo 

la palabra de los señores legisladores Sabattella, Yauhuar, Holtz, Ocampos, Garro, 
Grandoso,  Martín,  Arroyo,  Vallazza,  Albrieu,  Mango,  Carreras,  Fernández  y 
Martínez.

36/Valla

Tiene la palabra la señora legislador Sabbatella.
SR. SABBATELLA – Gracias, señor presidente.

En lo personal no me gusta para nada, no me gustó ni me va a gustar una 
planta de energía nuclear en la puerta de mi casa.

Hay que hacer un análisis más profundo de todo esto que ha acontecido,  
hubiera sido necesario un debate, escuchar en su momento, tanto a los que están 
en contra como a los que están a favor, no se los ha escuchado.
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La  realidad  es  que  los  ciudadanos  de  la  costa  atlántica  rionegrina  nos 
encontramos de golpe con una Trafic que venía con 15,  20, 30 ciudadanos de 
origen  chino,  lo  digo  respetuosamente,  porque  no  van  a  decir  que  estoy 
discriminando  porque  sean  chinos,  eran  ciudadanos  de  origen  chinos  que 
estuvieron en nuestra zona, recorriendo lugares, nuestras mejores playas, nuestros 
mejores lugares, en una Patagonia en la cual muchos tenemos una concepción 
diferente y nos es como dicen que en Europa están las zonas turísticas y están las 
plantas atómicas en el mismo lugar. A la Patagonia la hemos venido vendiendo, 
promocionando, es vista en el mundo como un lugar, como un reservorio natural y 
la  instalación de esta tremenda planta nuclear  en nuestra zona atlántica va en 
contradicción  con  ese  modelo  de  desarrollo  que  muchos  queremos  y  muchos 
estamos planteando.

Pero no me quiero agotar solamente en esto que no ha sido debatido como 
también,  debe  necesariamente  seguir  debatiéndose  lo  del  artículo  2º  y  lo  digo 
porque  no  tenemos  el  conocimiento  todavía  necesario,  ni  suficiente,  ni  la 
información y hay que volver a escuchar tanto a los que están a favor como a los 
que están en contra, dar el debate que no se ha dado, porque es un tema que hace  
a la transcendencia, hace hacia el futuro de la Patagonia, hacia el futuro de los 
rionegrinos ¿qué Río Negro queremos, qué Patagonia queremos, en qué vamos a 
hacer hincapié?. Pero ese debate, también lo voy a llevar al análisis de los que no 
tuvimos información,  porque acá hablamos que se  iba  a generar  innumerables 
puestos de trabajo y no sabemos cuántos puestos de trabajo se iban a generar, o 
va a pasar como pasó en Costa Rica, que contrataron un estadio nacional de fútbol 
a una compañía china y vino la compañía china pero no generó un sólo puesto de 
trabajo porque trajo el estadio y a todos los trabajadores  en el barco. Estuvieron 2 
meses,  armaron  el  estadio  y  se  fueron,  entonces  tenemos  que  tener  mucho 
cuidado.

Qué vamos a hacer con los residuos tóxicos? Que va a pasar?. Porque yo 
he escuchado que con el tiempo vamos a descubrir alguna metodología nueva que 
va a subsanar el tema. Hoy no esta resuelto el tema de los residuos, producto de 
las plantas nucleares.

Tampoco sabemos ¿cuánta mano de obra calificada argentina, cuánta mano 
de obra calificada rionegrina, cuántos trabajadores de la construcción argentina, 
cuántos trabajadores rionegrinos van a trabajar en esta planta?. No se debatió, 
nadie lo sabe, no lo sabemos y entonces cuando debatimos este tema yo valoro el  
paso atrás en cuanto a la instalación de estas plantas de alta potencia. Es un paso 
adelante, no importa si fueron por las PASO, no importa si fueron por el reclamo de 
la ciudadanía, no importa si fueron por el  reclamo de una iglesia, de la gente, lo 
importante es que se volvió para atrás.

No nos debemos olvidar,  además,  que esta compañía china,  -y esto me 
hago cargo si hubo algún acuerdo de mi partido- esta planta nuclear china tiene el  
caso más grave de corrupción que ha habido en China, en el cual fue detenido de 
por vida su gerente.

Esta en una empresa del año 1956, creo que la creó Mao Tse Tung, pero en 
el año 2010 fue condenado de por vida, y saben que los chinos son duros, no le 
dieron la pena de muerte al principal responsable porque delató e informó de la 
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situación,  entregó a todos quienes eran cómplices de su estafa y  estaba dada 
fundamentalmente en el lugar de la localización de la planta.

37/Cerutti

Para finalizar, yo voy a acompañar en general, en particular la verdad que lo del  
punto  2,  creo  que  hay  que  seguir  debatiéndolo,  no  puedo  votar  algo  que  no 
tenemos la  información suficiente,  hay que debatirla,  hay que charlar,  hay que 
hablar con la gente del Invap... (Aplausos en la barra) ...porque nadie puede estar 
en contra de lo que es, por ejemplo, la medicina nuclear que es la rama de la 
medicina que emplea isótopos radioactivos, las radiaciones nucleares se utilizan 
para mejorar la calidad de vida y de la salud, pero de estas plantas que se quieren 
instalar en el artículo 2º verdaderamente tengo dudas y yo no puedo votar algo en  
la cual no tenemos la información suficiente, porque no ha habido el debate,como 
no se ha dado el debate tampoco con la instalación de esta planta nuclear china, 
tampoco la tenemos en esto. Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos en la 
barra)
SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Soraya 
Yauhar.
SRA. YAUHAR – Gracias, señor presidente.

La  verdad  que  llegar  hoy  al  recinto  a  tratar  este  proyecto  me  produce 
angustia,  me  produce  preocupación  pero  sobre  todo  me  produce  y  me  hago 
muchos interrogantes porque no puedo dejar de ver las diferentes contradicciones 
de los distintos actores políticos desde el día 1, creo que antes que el gobernador 
Weretilneck termine de aterrizar ya había gente que ponía la bandera antinuclear 
en su casa y ahora piden debate, piden mayor información, y la verdad que eso 
raya  la  hipocresía,  señor  presidente,  y  eso  me  preocupa  porque  acá  en  esta 
Legislatura los que estamos sentados hoy acá representamos al pueblo rionegrino 
y con mucho respeto a los señores vecinos que nos acompañan que están en 
contra de la  instalación de la  usina nuclear,  como bien decía  el  vicepresidente 
primero de la Legislatura, faltan otras personas acá, faltan otras voces, las voces 
silenciosas y que yo creo, y que son muchas, que están por el sí.

El  proyecto  de  ley  en  tratamiento  tiene  una  altísima  relevancia  social  y 
política, hoy irrumpe acá en el Parlamento pero irrumpe en medio de una contienda 
electoral,  amañada,  compleja,  que  necesariamente  incide  en  esta  decisión  del 
Cuerpo que hoy debe adoptar.

Escuché con atención las diferentes opiniones dadas hasta hoy, y más allá 
que algunos miembros preopinantes hablaron de las contradicciones yo no puedo 
dejar  de  volver  a  citar  algunas:  Contradicciones  con  posturas  políticas  e 
institucionales  anteriores;  contradicciones  con  ejes  de  política  de  desarrollo 
diseñadas e impulsadas por referentes políticos nacionales del justicialismo como 
el histórico general Perón, como Cristina Fernández de Kirchner, pero parece que 
ahí sí había licencia social; contradicciones por parte del oficialismo, lo tengo que 
reconocer  también,  entusiasta  en  principio  con  el  emplazamiento  de  la  usina 
nuclear  en  nuestra  Provincia,  pero  luego,  superado por  el  contexto  social  pero 
también por el contexto político, debió explicarlo a los rionegrinos.
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38/Brandi

Contradicción en manifestarse o manifestarnos a favor de la energía nuclear, 
de la actividad nuclear, pero eso sí, en Río Negro !no!, contradicción al no hacerse 
cargo cada sector  de  sus intereses en el  tema o  de votar,  por  ejemplo,  en  el 
Congreso de la Nación una ley que aprueba el Acuerdo con la República Popular  
China  para  estas  inversiones,  pero  en  Río  Negro  ¡no!,  contradicción  al  tener 
ámbitos  institucionales  en  la  Provincia  donde  se  forman  recursos  humanos  de 
calidad, de excelencia en materia nuclear o una empresa que se destaca en el 
mundo por  obra  de ingeniería  nuclear  de  mucha calidad,  reactores  de energía 
nuclear rionegrinos, argentinos en el resto del mundo, sí, que vayan a Holanda a  
hacer un reactor nuclear, sí, reportemos, traigamos de vuelta a nuestros científicos, 
sí, pero acá no...

-Manifestaciones en la barra.

SR.  YAUHAR -  ...La  verdad,  señor  presidente,  estas  contradicciones  y 
contradicciones, me llevan a pensar que subestimamos a la sociedad rionegrina, 
subestimamos al electorado rionegrino y creemos que todos pierden la memoria 
cuando  hay  que  perderla  pero  no  es  así,  yo  siento  esta  contradicción  y  soy 
profesora de física, tengo esta formación, así que conozco bien los procesos físicos 
y los fenómenos físicos involucrados en la fisión nuclear. 

La verdad que entiendo que para nuestro gobierno provincial es difícil llevar 
adelante una política como esta, con sectores que se alzan en definitiva en contra 
de  la  energía  nuclear,  pero  en  Río  Negro.  Seguramente  porque  vivimos  en 
democracia muchas de las razones sean legitimas y propias, y otros cargados de 
mero oportunismo o conveniencia política y negando las posturas anteriores sobre 
esta materia. Yo respeto a Weretilneck porque es el Gobernador de los rionegrinos, 
porque  ganó  las  elecciones...  (aplausos)  ...no  soy  una  oportunista  política  que 
cuando les conviene están a favor y cuando no les conviene están en contra.

-Manifestaciones en la barra.

SR.  YAUHAR -  ...Señor  presidente,  aún  a  riesgo  de  pecar  de  inocente  voy  a 
dedicar un párrafo a lo que me hubiese gustado que suceda en este tema, me 
hubiera gustado como muchos de los que dijeron acá que exista más debate, más 
tiempo para su análisis, me hubiese gustado que todos nos informemos mucho 
más  antes  de  emitir  opiniones  públicas,  me  hubiese  gustado  que  el  Gobierno 
Nacional se hubiera involucrado con mayor firmeza y compromiso en este tema tan 
sensible para la sociedad rionegrina con fuerte despliegue territorial, informando 
sobre el proyecto, sin dejar en soledad al Gobierno Provincial, me hubiese gustado 
que este debate se hubiera dada fuera de las contingencias y urgencias electorales 
que han teñido todo para mal, me hubiese gustado menos oportunismo político de 
los detractores institucionales del proyecto y más seriedad en el debate a largo 
plazo. 

39/Abeiro
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Yo provengo y con mucho orgullo de la Región Sur de la Provincia de Río 
Negro, una región muy postergada, lo he dicho muchas veces en este Parlamento, 
una región que necesita desarrollase. 

¡Siempre me van a encontrar apoyando el desarrollo!,  porque siempre lo 
dije,  ¡Siempre me van a encontrar  apoyando la explotación minera!,  porque mi 
pueblo  es  un  pueblo  minero  por  excelencia,  ¡Siempre  me  van  a  encontrar 
apoyando aquellos proyectos que le sirvan a los habitantes de la Provincia de Río 
Negro, para despegar y tener una provincia desarrollada, con trabajo genuino para 
todos los rionegrinos! Por eso, en mi opinión, yo respeto la opinión de los que están 
en contra,  bueno yo respeto,  entonces,  como vivo  en democracia quiero de la 
misma forma, que respeten la mía. 

-Manifestaciones en la barra. 

SR. YAUHAR -  ...Por eso, como dije al  principio,  tengo interrogantes, tengo en 
claro que este proyecto de ley prohíbe en el territorio de la Provincia de Río Negro 
la instalación de centrales de generación de energía núcleo eléctrica de potencia, 
pero por  otro  lado,  exceptúa la  prohibición,  la  instalación de plantas de diseño 
nacional basadas en la tecnología CAREM, desarrollada por CNEA e INVAP, las 
que a la fecha son de baja potencia, como también lo señalaron acá. 

No va a dejar a todos conformes, seguramente que no, al colectivo de la 
Asamblea Antinuclear, le va a generara dudas, a quienes confiamos en empresas y 
organismos públicos de la actividad nuclear nos parecerá un esquema justo pero 
insuficiente,  al  Gobierno  Nacional  le  parecerá  un  problema  y  a  otros  sectores 
políticos les parecerá un triunfo político, porque tal vez detrás de esa postura pro  
ambientalista,  no  hace más que festejar  para  vencer  una política  del  Gobierno 
actual y por las fuertes inversiones que se van a perder; la gente de Sierra Grande 
va a quedar disconforme, porque se han manifestado a favor de la radicación de la  
planta en su zona. 

La identidad y la idiosincrasia de un pueblo hay que respetarla, un pueblo 
tiene que ser escuchado, las voces de ese pueblo por sí mismos, no que vengan 
de  afuera  a  decirles  qué es  lo  que quieren para  su  pueblo.  La  verdad que  la 
solución  parlamentaria  en  este  contexto  es  la  mejor  que  el  Gobierno,  señor 
presidente, ha podido lograr en este actual contexto político. 

Aunque una mirada más técnica o jurídica sobre el punto, nos ha indicado 
que la ley prohibitiva es innecesaria o de efecto neutro, en tanto para emplazar una 
central  nuclear  en  una  provincia  argentina,  que  además  implica  construir  
repositorios  de residuos radiactivos,  se  exige  una ley  provincial,  autorizando el 
emplazamiento tal. 

40/Senra

Si se lee de manera armónica lo dispuesto en el artículos 10, 11 y 12, de la  
Ley Nacional de la Actividad Nuclear, que lleva el número 24.804, en concordancia 
con  el  artículo  12  de  la  Ley  25.018,  sobre  Residuos  Radioactivos,  cualquier 
emplazamiento de este tipo, de está índole, requiere ley de esta Legislatura, lo que 
implica que es una norma de idéntico rango que la prohibición en tratamiento.
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En definitiva, en este tema, muchos de los que están aquí hoy podemos 
llegar a ser víctima de una contradicción. 

Tal  vez,  tal  vez,  este  Cuerpo  debería  reflexionar  y  compatibilizar  la  ley 
propuesta con la Constitución Nacional y las leyes nacionales de la materia, para 
poder evitar cuestionamientos nacionales o responsabilidades emergentes de una 
lisa y llana prohibición, y así establecer en el  artículo 1º del  proyecto de ley lo  
siguiente: “No autorizar en los términos de los artículos 11 y 12 de la Ley Nacional  
Número 24.804 y artículo 12 de la Ley Nacional Número 25.018, el emplazamiento  
en el territorio provincial de centrales de generación de energía nucleoeléctrica de  
potencia propuestas por las autoridades nacionales.”

Para ir terminando, señor presidente, el doctor Francisco Lallana, un joven 
profesional  vinculado  a  la  Fundación  Bariloche,  refiriendo  a  las  consecuencias 
globales y profunda crisis en materia de energía nuclear, luego del accidente de 
Fukushima,  advertía  en  una  publicación  jurídica,  de  lo  que  se  llama  “crisis 
subyacentes”  a  aquel  accidente,  sosteniendo  que  “...las  sociedades  desde  sus  
representantes e instituciones deben enfrentar un amplio y serio debate al respecto  
de la utilización de la energía nuclear” con severa crítica a la explotación privada de 
tales centrales energéticas, situación ésta que en la Argentina, en nuestro país, se 
encuentra vedada, porque es el Estado Nacional quien las explota.

Y decía además este profesional, este científico, que: “La energía nuclear es  
una opción casi ineludible al cambio climático y a la energía eléctrica de base con  
costos  razonables.  Brinda  un  marco  de  desarrollo  tecnológico  avanzado,  con  
múltiples  realimentaciones  en  el  entramado  industrial  como,  así  también,  
importantes avances en temas relacionados con la salud y la ciencia de materiales.  
No en vano, la correlación entre países productores de tecnología nuclear y su  
desarrollo es altamente significativa...”.

Finalmente el doctor Francisco Lallana opina que “son las sociedades en su 
conjunto las que deben sospesar el riesgo/beneficio de la actividad nuclear para lo  
cual,  es indispensable contar con instituciones autárquicas y democráticas,  que  
provean información  fiable  y  de  base  objetiva...  La  percepción  del  riesgo  y  su  
cuantificación es una temática compleja pero imprescindible para poder abordar el  
reto que plantea la  utilización de la  tecnología en la  sociedad y es baja dicha  
amplia visión que debería enmarcarse la discusión sobre la energía nuclear.”

41/Millaguan

Faltó información fiable, faltó información científica, faltó información de base 
objetiva.

Sobró  opinión  oportunista  y  montada  en  pretensiones  electorales 
inmediatas.

Sobró y sobran contradicciones de fondo con relación a la política nuclear 
del país afincada en la mirada local, energía nuclear rionegrina, sí, sí, pero fuera de 
nuestra provincia, fuera de rio negro. Un gran contrasentido.

Un tema de mucha trascendencia política, social,  ambiental  y económica; 
cayó  en  antinomias,  perdió,  perdió  la  gran  oportunidad  de  que  la  sociedad 
rionegrina pueda debatir en serio sobre este tema más profundo.
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Voy  a  acompañar  con  mi  voto  favorable  a  esta  iniciativa  con  muchos 
interrogantes de qué podía haber sucedido si las cosas se hacían de otra manera;  
pero proponiendo también que no se abandone el debate objetivo de la política 
energética  y  el  paradigma  ambiental,  sobre  bases  sólidas  serias,  científicas  y 
objetivas porque mi región ,señor presidente, necesita desarrollarse y mi región acá 
no está representada, por ejemplo. 

¡Y yo no respondo a los intereses de Weretilnek, respondo a los intereses de 
mi pueblo y de la Región Sur! ¡Y muchos de ustedes están acá, votaron en contra 
del gasoducto de la Región Sur! (Aplausos). Y ¿saben cuánto pagamos de gas 
este mes? 2 mil, 4 mil, 6 mil, 7 mil pesos; ¡eso es un problema energético también,  
que tenemos en la provincia!, que tenemos en la región, no los escuché a ustedes,  
a ninguno de ustedes hablar de eso.

-Ante manifestaciones del señor legislador Rochás, dice la

SRA. YAUHAR - ¡Vos sos un caradura!, ¡vos Rochas sos un caradura!

-Se  retira  el  señor  presidente  Pedro  Pesatti  y  ocupa  el  sitial  de  la 
presidencia el Vicepresidente 1º, legislador Facundo López.

SR. PRESIDENTE (López) - Tiene la palabra la señora legisladora Holtz.
SRA. HOLTZ - Gracias señor presidente.

¿Alguien puede imaginarse en una comunidad como la de Sierra Grande, 
cómo cayó el anuncio de la instalación de una planta nuclear de potencia?, fue 
conmocionante,  convulsionante.  La  mitad  de  la  población  y  de  las  bibliotecas 
públicas, como se dice vulgarmente, están a favor de la energía nuclear; pero la 
otra mitad está en contra, la otra mitad está en contra. 

La  energía  nuclear  genera  desde  aproximadamente  la  mitad  del  siglo 
pasado las más variadas y disímiles opiniones. Lo que en 1950 o aproximadamente 
en esos tiempos era considerado un descubrimiento importante y que permitiría 
producir energía limpia y barata ha ido cambiando. Los nuevos paradigmas nos 
llevan  a  pensar  que  actualmente  se  considera  la  energía  nuclear  como  una 
herramienta peligrosa para el hombre y para la subsistencia del hombre sobre la 
tierra, repito, es peligrosa para el hombre y para la subsistencia del hombre sobre 
la tierra. (Aplausos)

Estoy convencida que en materia de energía nuclear es más peligroso lo que 
no se dice, que lo que se dice. (Aplausos)

Desde  la  mirada  nuclear  yo  no  voy  a  emitir  opinión,  yo  no  soy  técnica 
nuclear,  yo soy técnica ambiental.  Y entonces sí  voy a opinar desde la mirada 
medioambiental que creo hay mucho que decir.

42/Le-Feuvre

Es un error plantear el  tema nuclear sólo desde el punto de vista de los 
grandes  accidentes y de la posibilidad de que ocurran o no; los hubo, Pensilvania 
en  el  `79,  Chernobil  en  el  `86,  Fukushima  en  el  2011.  Esos  fueron  grandes 
accidentes, pero también hay a lo largo de la historia reciente una gran cantidad de 
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accidentes  menores  que  no  son  tenidos  en  cuenta,  que  generalmente  no  son 
mencionados pero han generado gravísimas pérdidas materiales y humanas.

El mundo o los países que están ligados a la energía nuclear en la última 
década, comienzan a preocuparse y tienen otra mirada sobre el tema, porque todos 
sabíamos  que  existía  pero  siempre  se  había  pensado  que  se  encontraría  una 
solución pero hasta ahora esa solución no ha llegado y la gran complejidad es el 
manejo de los residuos que se generan en la energía nuclear. 

Esta planta propuesta, y según información brindada por el  Secretario de 
Energía  de  la  Nación  -a  algunos  medios  pero  no  a  nosotros  que  hicimos  los 
respectivos pedidos de informes-, esta es una planta basurero, porque dentro de la  
misma planta, a su lado, van aquedar los residuos emanando radiación y cubiertos 
con materiales  que no garantizan total  seguridad durante  más de 25.000 años 
(Aplausos). 

Este tema de la planta nuclear y su instalación en la Provincia de Río Negro 
fue mal manejado desde el comienzo, los sierragrandenses tomamos conocimiento 
por un artículo que se publicó en el  Diario Río Negro, que se hacía eco de un 
comentario hecho por un referente PRO de la Provincia, el doctor Pedro Casariego, 
que decía que se haría en Río Negro y probablemente en Sierra Grande. Desde el  
comienzo, desde ese anuncio, se desconoció totalmente la legislación municipal, 
provincial y nacional, porque Sierra Grande es un municipio no nuclear y prohíbe la 
instalación de una planta en ese lugar. También se violó lo especificado por la Ley 
de Residuos Especiales 2472 y la modificatoria 4361. Se violó la Ley General de 
Ambiente 25.675 y la Ley Nacional Nuclear 24.804, y por qué no decir también se 
desconoció  el  artículo  84  y  85  de  la  Constitución  Provincial  y  el  41  de  la 
Constitución Nacional. (Aplausos).
SR. PRESIDENTE (López) – Un segundito, señora legisladora.

A  la  gente  que  está  en  la  bandeja,  en  el  borde,  que  no  se  siente,  por  
cuestiones de seguridad. Gracias.
SRA. HOLTZ – ...Mientras todo esto se daba, el señor Gobernador firmaba o desde 
China nos decía que estaba de acuerdo con una planta nuclear, pero no respondía 
a  los  pedidos  de  informes,  yo,  personalmente  encabecé  el  primer  pedido  de 
informe y posteriormente acompañé el que realizó la legisladora Grandoso, pero 
hasta el día de la fecha no hemos tenido respuesta para saber qué documental o 
qué información tenía la Provincia de Río Negro con respecto a este tema.

Mientras tanto la comunidad de Sierra Grande, que es la comunidad a la que 
yo pertenezco,  jaqueada por  la  falta  de trabajo y  por  la  pobreza que hoy hay, 
generaba unas expectativas y unas ilusiones increíbles pensando que podía tener 
un futuro mejor.

El Estado Nacional, el Estado provincial y el Estado municipal no tuvieron la 
capacidad  suficiente  para  informar  a  los  vecinos  de  la  forma  correcta.  A  los 
sierragrandeses por ejemplo y puedo comprobar que en el resto de la provincia 
también pasó, sólo nos bajaron líneas y adoctrinaban a quienes debían salir a la  
calle a la búsqueda de apoyo a la iniciativa.

43 /Verteramo

Afortunadamente  hubo  gente  en  esta  provincia  y  tengo  que  decirlo,  los 
movimientos  ambientalistas,  que  funcionaban  desde  hacía  tiempo 
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organizadamente para hacer frente a otras problemáticas como por ejemplo la del 
PCB, la del plomo que tuvieron capacidad de reacción, se supieron organizar, nos 
brindaron  su  apoyo,  hicieron  oír  su  voz  y  también  se  hicieron  oír  cuando  los 
funcionarios chinos vinieron a recorrer la Costa Atlántica Rionegrina. 

No me corresponde a mí ni tengo por qué hacerlo, pensar cuáles fueron las 
razones que llevaron a suspender este proyecto y que son motivo del tratamiento 
que estamos dando hoy en este recinto, pero sí puedo decir que la ciudadanía no 
fue  tratada  con  el  respeto  que  se  merece  y  no  fue  informada  de  la  manera 
adecuada.  No  se  dio  en  Sierra  Grande  y  en  el  resto  de  la  provincia  una 
capacitación objetiva y clara que permita poner en la balanza los beneficios y los  
perjuicios y entonces sí la gente pudiera decidir a conciencia y con conocimiento 
cabal por el sí o por el no. 

Hoy sólo nos basta entrar a las redes sociales y leer las opiniones para 
darnos  cuenta  que  el  eje  temático  de  todos  los  planteos  referidos  a  esto  fue 
precisamente la desinformación, una gran parte de la ciudadanía dijo: “no es no”,  
motorizados en el tratamiento irresponsable que hubo de este tema y el secretismo 
que hubo en este tema porque eso es algo que no podemos negar. 

Ahora ¿quién va a pagar por la expectativa que se generó?, Sierra Grande 
esta empobrecida, Sierra Grande estaba empobrecida antes de esto pero a partir  
de  ahora  no  solamente  esta  empobrecida,  está  partida  socialmente,  ahora  sí 
estamos enfrentados unos con otros, vecinos contra vecinos, pobres contra pobres, 
el sí por el no. La necesidad de trabajo y la terrible experiencia que nosotros ya 
hemos tenido con el empresariado chino hacen que la gente no tenga claridad a la  
hora de organizar  y  a  la  hora de analizar  la  puesta en marcha de una central  
nuclear de potencia, aún a costa de las generaciones futuras. 

Si esta propuesta fuera aceptada deberíamos cargar y pondríamos sobre las 
espaldas  de  las  generaciones  futuras  25  mil  años  de  residuos  peligrosos, 
pondríamos en riesgo una marca registrada que es Patagonia, Patagonia en el  
mundo y conocida así y estaríamos aun generando conflictos no solo entre las 
poblaciones vecinas de nuestra región, también con las provincias vecinas; porque 
una  de  las  cosas  que  no  se  dice  es  que  la  distancia  en  la  afectación  de  un 
inconveniente de orden nuclear  abarca hasta 700 kilómetros y no hay barreras 
naturales ni barreras creadas por el hombre capaces de detener la contaminación;  
ni qué hablar de los costos de desmantelamiento por ejemplo que conllevan una 
vez que una planta de esta naturaleza termina su período de vida útil, que no es de 
tan largo tiempo.

Por lo expresado yo adelanto mi voto positivo al artículo 1º de este proyecto 
pero quiero dejar sentado que lamento profundamente que no se le haya dado 
tratamiento,  no  se  haya  dado  en  esta  Legislatura  tratamiento  al  proyecto 
presentado por el  Bloque del  Frente para la Victoria.  Y sí  también quiero dejar 
sentado que vuelvo a reclamar a esta Legislatura y especialmente al  Gobierno 
Provincial y al Gobierno Nacional que se hagan cargo de la terrible situación que 
atraviesa  la  ciudad  de  Sierra  Grande  y  que  le  den  a  los  pueblos  que  están 
asentados a orillas del Golfo San Matías la posibilidad de un desarrollo económico, 
sustentable y basado en los importantes recursos que nosotros tenemos: son la 
pesca,  el  turismo,  la  ganadería  y  habrá  otras  más  y  una  increíble  capacidad 
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humana pero que no es posible el  desarrollo del Golfo posible a través de una 
planta nuclear. (Aplausos prolongados en la barra).

44/Sierra

Además quiero hacer una aclaración. Siempre se habla que son muchas las 
cosas que contaminan, se habla que nuestro Golfo es contaminado por ALPAT o 
es contaminado por la ciudad de Puerto Madryn o es contaminado por la voladura 
del polvo de hierro, pero ninguna de esas contaminaciones puede ser comparada 
pero ni remotamente con los efectos negativos que puede llegar a tener la energía 
nuclear, es imposible comparar esas contaminaciones con lo que puede generar la 
energía nuclear en un lugar. 

Debo decir, además, que me formé en la educación pública de la Provincia 
de  Río  Negro  y  los  conocimientos  que  hoy  vierto  son  los  que  obtuve  en  la 
educación pública de la Provincia de Río Negro, que si no hubiéramos reaccionado, 
la ciudadanía, los movimientos ambientales, los legisladores, todos los vecinos, si  
no  hubiéramos  reaccionado  a  tiempo,  no  tendríamos  salida  a  este  tema. 
Muchísimas gracias, señor presidente. (Aplausos prolongados en la barra).
SR. PRESIDENTE (López) - Tiene la palabra el señor legislador Ocampos.
SR. OCAMPOS – Gracias, presidente.

En primer lugar voy a expresar cuál es mi pensamiento sobre este proyecto 
de  ley.  Estoy  de  acuerdo  con  el  artículo  1º  que  prohíbe  en  el  territorio  de  la 
Provincia de Río Negro la instalación de centrales de generación de energía núcleo 
eléctrica  de  potencia;  y  rechazo  el  artículo  2º  porque  no  está  correctamente 
expresado, porque no estoy de acuerdo con su contenido y porque la tecnología 
CAREM, el propio ministro de Energía lo aclaró, es la que se iba a utilizar en la  
planta prevista inicialmente.

Pero  quiero  expresar  por  qué  me  opongo;  porque  quiero,  en  principio, 
aclarar que me estoy oponiendo a una decisión de mi gobierno, de mi gobierno 
nacional, de mi partido Cambiemos, y también quiero decirle que escuché en este 
tiempo  que  hemos  transcurrido  aquí  en  esta  Legislatura,  una  cantidad  de 
barbaridades, de mentiras, de especulaciones, de negaciones, de tirarle la culpa al 
otro, que es realmente lamentable. 

Yo le voy a explicar por qué voy a votar en contra, por qué voy a tomar esta  
decisión. Siempre he sido un defensor de nuestro medio ambiente, porque me he 
opuesto al fracking, porque me he opuesto a que los ríos estén contaminados como 
están y estamos buscando soluciones, esto es cierto, porque me he opuesto a la  
extracción de oro con cianuro por más que algunos lo defiendan y hayan aplaudido 
con énfasis, hayan aplaudido con las manos rojas esa decisión de que se dejaba 
de prohibir la extracción de oro con cianuro. 

Entonces,  también creo que hay mucha hipocresía  en las  cosas que se 
dijeron, no en todas, he escuchado expresiones muy respetables también. Se dijo 
que la  ex-presidente Cristina Kirchner fue a China; la ex-presidenta lo que hizo en 
China fue desarrollar el Plan Nuclear del país, que es el que tiene que respetar 
ahora este Gobierno, porque no se puede jugar con una potencia internacional  
como es China porque los compromisos hay que cumplirlos, sea quien sea el que 
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gobierne,  los  compromisos  hay  que  cumplirlos,  sobre  todo  los  compromisos 
internacionales. 

45/Otermin

-Ocupa nuevamente el sitial de la presidencia su titular, el señor Pedro 
Pesatti y su banca, el señor legislador, Facundo López.

SR. OCAMPOS - ...Entonces se miente, se miente y se  miente, miente que algo 
queda. Realmente es lamentable el nivel de discusión de algunos legisladores en 
esta Cámara, lamentable. Porque hasta especulan con el aplauso, por supuesto 
que especulan, mintiendo especulan.

Pero  bueno,  lo  cierto  es  que  estamos  en  esta  situación  que  debemos 
resolver una cuestión, lamento mucho que el Gobierno Provincial al que le cayó 
esta situación, no haya echado mano a la consulta a la gente, a la consulta al  
pueblo rionegrino en su conjunto, no solamente a aquellos que se expresan, que 
me  parece  valiosísimo  que  lo  hayan  hecho,  me  parece  importante  que  hagan 
conocer su punto de vista contrario. Pero también creo que en mi provincia hay una 
mayoría silenciosa, que no habla por los medios, que no se expresa en marchas,  
pero que tiene su propia convicción y su propio pensamiento; entonces, me parece 
lo más lógico que una concursa pública hubiera sido respaldar, tal vez, la decisión 
del Gobierno o decir que no a la decisión del Gobierno. Era fácil, era sencillo, era  
tal vez lo que había que hacer porque hay mucha contradicción en este tema, no 
vamos a aceptar la planta nuclear en Viedma o en Sierra Grande, pero si viene 
para la Provincia de Buenos Aires mejor...

-Ante manifestaciones en la barra, dice el

SR.  OCAMPOS  -  ...Digo  porque  defendemos  lo  nuestro,  defendemos  nuestro 
medio ambiente.

Hay cuatro plantas en el  país,  que están instaladas hace mucho tiempo, 
pero  independientemente  de  esa  situación,  reitero  una  vez  más,  que  lo  que 
lamento es que no se haya consultado al pueblo y que realmente se haya tomado 
una decisión sobre una cuestión electoral, como si fuera el único causante de la 
merma de votos que tuvo el partido del Gobernador. 

Creo que debería haber sido una buena oportunidad para todos nosotros, 
sobre todo para el Gobierno, ver cuáles pueden haber sido los errores cometidos, 
ver si no nos equivocamos en algunas decisiones, en algunas protecciones, si no 
nos equivocamos en algunos caminos que hemos tomado.

En este sentido le voy a decir, señor presidente, que voté el Plan Castello 
con mucha convicción, con la misma convicción que estoy diciendo que no a la 
planta nuclear, con mucha convicción porque entendía y entiendo que unas de las 
falencias de este Gobierno, una de las falencias significativas, es la falta de obra 
pública;  y  encontraron  un  sistema,  encontraron  una  idea,  encontraron  una 
posibilidad con el Plan Castello de alguna manera subsanar la cantidad de olvidos 
que  tienen  con  el  Medio  Ambiente,  entre  ellos  por  supuesto,  la  situación  de 
nuestros ríos. Por suerte la situación del Lago Nahuel Huapi empezó a darse y 
esperemos que todas esas plantas que están previstas en el Plan Castello también 
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sean parte del escenario que veamos en los próximos tiempos, esa obra pública 
que el pueblo rionegrino está demandando, esa obra pública que pide también que 
en  muchos  lugares  tengamos  caminos  en  condiciones,  que  tengamos  plantas 
depuradoras  de  líquidos  cloacales,  que  tengamos  plantas  de  potabilización  de 
agua,  que cuidemos nuestra producción primaria,  que es la  que hoy genera la 
mayor cantidad de obra pública. 

46/Valla

Bueno, todas estas cuestiones que son muy largas de enumerar, me parece 
que deberían haber sido advertidas en ese mea culpa que se instaló nada más en 
la cuestión nuclear. Ese mea culpa que se instaló y sigue instalándose porque esta 
cuestión del artículo 2º, es un poco menos de lo mismo pero es casi lo mismo.

Así  que,  señor  presidente,  con la  convicción  y  la  coherencia  de  nuestro 
Bloque y más allá que mi compañera de banca haya votado en contra y realmente 
marca  que somos respetuosos uno  del  otro  de  nuestro  pensamiento  y  no  nos 
atamos a los mandatos de los partidos importantes o a los mandatos de quienes 
tienen o detentan el poder, porque esto lo vimos en la oposición y lo vimos en el 
oficialismo. Evidentemente hay ataduras que son difíciles de deshilvanar.

Pero  bueno,  me  parece  que  es  una  buena  oportunidad  para  que  el  
oficialismo, para que el Gobernador Weretilneck y su equipo de gobierno a quienes 
respeto, tengan una dosis de autocrítica importante que no ha sido solamente el 
tema  de  la  planta  lo  que  está  reclamando  el  pueblo  rionegrino.  Tal  vez  si 
hubiéramos hecho una compulsa pública hubiéramos tenido alguna otra respuesta.

Pero bueno, nada más, esa es mi posición y eso es lo que voy a sostener en  
este Recinto.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.

Tiene la palabra la señora legisladora Garro.
SRA. GARRO – Gracias, señor presidente.

Yo realmente no pensaba hablar por este proyecto que tenemos ahora en 
tratamiento pero no puedo quedarme callada después de escuchar tantas cosas.

Algunas seguramente las irán a tomar, otras seguramente no, pero quiero 
expresar cuál  es mi  opinión y creo que va a representar a la gran parte  de la 
población de Río Negro.

Este proyecto está hoy aquí siendo tratado en este recinto por el resultado 
de  las  últimas  elecciones,  de  las  PASO,  si  no  este  proyecto  no  estaría,  no 
consultarían a nadie y seguirían avanzando con la planta nuclear.

Sólo  el  resultado de las  ultimas elecciones hizo  que recapacite  el  señor 
Gobernador y se está escuchando realmente al pueblo de Río Negro, y me gusta 
que eso sea así. Ojalá hubiesen escuchado antes, ojalá escuchen de aquí para 
adelante cuando se ha pedido tratamiento de la Ley de Emergencia de Género. 
Ojalá nos escuchen a nosotros como legisladores cuando vamos a las comisiones, 
que muchas veces nos dan ganas de irnos y que sepa la bandeja que está atrás,  
que sepa el pueblo de Río Negro, que más de una vez hemos tenido ganas de 
retirarnos de las comisiones porque no somos escuchados, porque nos faltan el 
respeto y somos representantes también del pueblo de Río Negro, de la gente que 
nos votó y también representamos a todos, a los que también no nos votó, también 
lo representamos.
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El proyecto que se presentó del Bloque del Frente para la Victoria, de unos 
cuantos legisladores, no fue tenido en cuenta; queremos que se termine con esa 
falta  de  respeto  al  pueblo  de  Río  Negro,  a  través  nuestras  que  somos  sus 
representantes, que lo dije también en este auditorio, donde muchas veces cuando 
estamos hablando se están riendo al costado nuestro o nos están diciendo cosas.

¡Representamos al pueblo!, bien o mal el pueblo nos dirá a decir cuando 
tenga que votar otra vez.

Pero  quiero  que el  pueblo  sepa que también se  ha subestimado mucho 
cuando decimos una palabrita que parece estar de moda ahora, que cada tanto 
como seres humanos hay una palabrita y se traslada a todo el  Territorio de la  
República Argentina y se toma y con esa palabrita subimos y bajamos y decimos y  
hacemos un montón de cosas que es  licencia social, repetida acá varias veces, 
¿licencia social para qué?

47/Cerutti

La licencia social es todos los días saber escuchar a nuestro pueblo, saber 
escuchar  al  que tenemos al  lado y hacer  en consecuencia,  muchas veces con 
acierto y muchas veces con errores, sí señor, porque también estoy escuchando y 
escuchó por atrás y yo no escribí nada, sólo escribí una sola palabra acá para no  
olvidarme  licencia  social.  No tengo  ni  la  Constitución  ni  nada,  sólo  tengo  esa 
palabra, ¿por qué?, porque considero que no se está escuchando el pueblo.

El pueblo de Río Negro y a nivel nacional están pidiendo ser escuchados y 
ser respetados. No subestimen más por favor al pueblo, que se votó, que se votaba 
una cosa, que se votaba aquel, el pueblo de Río Negro también está diciendo no 
confundan con lo que sale en la comunicación para afuera, donde están tratando 
de decir ahora que nos oponemos a Invap, represento también a Bariloche me van 
a decir: “De Bariloche se oponen a Invap”, no nos oponemos a Invap sépanlo, no 
nos oponemos a Invap y no subestimen al empleado, al trabajador de Invap, desde 
el mínimo hasta el más alto cargo de Invap, donde son muy capaces de trabajar  
con otro tipo de energía, energía limpia, energía renovable, energía sustentable...  
(Aplausos en la barra) … donde pareciera que estamos en contra del desarrollo, 
que estamos en contra de la gente que necesita trabajar. No estamos en contra de 
eso, hay mucha gente con necesidad de trabajo, no mintamos más, abramos los 
oídos de acá en adelante, por favor,  el  pueblo está pidiendo eso, el  pueblo de 
manifestó en las urnas y lo va a seguir manifestando gracias a Dios. Es el elemento 
que tiene el pueblo para decir estas cosas no están bien hechas.

Soy  respetuosa  de  la  democracia,  no  coincido  con  nuestro  Gobierno 
Nacional pero ganó, dentro de un tiempito tendrá que revalidar su título si quiere 
seguir como Presidente, tenemos la oportunidad de hacernos escuchar también 
como ciudadanos argentinos.

Para terminar, porque también se hizo mucho hincapié hablando de lo que 
pasó anteriormente y se ha hablado del General Perón. De donde yo provengo soy 
nacida en una casa donde siempre se habló del peronismo, soy peronista, soy del  
Movimiento Nacional Justicialista, y no por eso voy a decir que el General Perón 
tenía la verdad absoluta, tampoco fue así, tampoco es así; pero soy peronista y no 
desconozco y reniego de eso. También voté a Menem y me equivoqué y cómo me 
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equivoqué; pero no puedo decir también lo que hizo bien la Presidenta Cristina 
Fernández de Kirchner lo tengo que reconocer y lo que se hizo mal la Justicia  
determine si hay personas que tienen que ir detenidas por supuesto que vayan.

Pero también quiero que de acá en adelante tratemos de ver un poco qué 
nos merecemos como sociedad, qué nos merecemos como ciudadanos de este 
hermoso país donde nacimos, hermoso país que tenemos, donde pareciera que no, 
que tenemos que sacar todo lo que hay para atrás y no ver para adelante, sí, lo que 
está para atrás también nos sirve porque es parte de la historia, de la construcción 
de nuestro pueblo argentino.

Esto  que  se  va  a  votar  pareciera  que  muchas  veces  el  responsable  es 
nuestro  miembro  informante,  el  legislador  Nicolás  Rochás,  por  lo  que  he 
escuchado, y creo que no, que estamos todos de acuerdo y por el resultado de la 
elección,  reitero,  en  este  proyecto  sino  no  estaría,  en  el  artículo  1º  creo  que 
estamos todos de acuerdo.

Ojalá  como  sociedad  aprendamos  a  escucharnos,  a  discutir  los  temas, 
porque quiero que sepa también el pueblo de Río Negro, los que están acá en la 
bandeja, que más de una vez nos encontramos con temas muy importantes como 
este, como el Plan Castello, donde no tenemos tiempo suficiente para estudiarlo y  
tenemos que venir acá y tomar una decisión, ¿por qué?, porque están apurados;  
pero cuando son temas importantes hay que tomar el tiempo que sea necesario 
para discutirlos, porque es un tema que es para toda la sociedad de Río Negro, den 
los  tiempos  y  respeten  en  las  comisiones  al  pueblo  de  Río  Negro  que  está 
representado a través de nosotros que somos sus representantes.

48/Brandi

Como  bien  decían  muchos,  haciendo  hincapié  también  en  lo  que  pasó 
anteriormente, si mi abuela no hubiese muerto, estaría viva. Pido que respetemos 
al pueblo de Río Negro de acá en adelante sabiendo escuchar lo que el pueblo 
quiere,  que  no  tenga  que  estar  pidiendo  informes  y  no  se  respondan,  hacer  
asambleas  en  plazas,  el  pueblo  es  soberano.  Nada  más,  señor  presidente. 
(Aplausos en la barra)
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Grandoso.

-Manifestaciones en la barra.

SRA. GRANDOSO –  Defiendo la soberanía energética y la protección del medio 
ambiente,  hemos  sido  elegidos  para  representar  la  voluntad  del  pueblo  y  eso 
requiere escucharlo  como ya se ha dicho,  por  ese motivo he participado en la 
Asamblea en Viedma y en la Comisión Jurídica de la Asamblea. Nuestro proyecto, 
de  varios  legisladores  del  Frente  para  la  Victoria  con  sus  fundamentos,  es  la 
expresión de lo debatido en las asambleas, lamentamos que no haya sido tratado 
en el plenario de las comisiones. 

Hace pocos días el Gobierno de Río Negro descubre que no tiene licencia  
social para esta planta nuclear, yo pregunto, ¿cuándo le preguntaron al pueblo de 
Río Negro si  quería una central  nuclear?,  ¿cuándo le informaron acerca de los 
peligros?, ¿cuándo fueron a una marcha o a una Asamblea?, ¿no tener licencia  
social es obtener menos votos, un tercio de los votos que sacaron en el 2015? 
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Nos preocupa mucho como peronistas que no haya fuentes de trabajo, que 
tantos rionegrinos estén en una situación de extrema vulnerabilidad y ésa debe ser 
la preocupación del Gobierno Provincial. 

No  somos  oportunistas,  hemos  hecho  un  seguimiento  del  tema,  hemos 
invitado a muchos profesionales en Viedma a hablar del tema y creemos que en el  
mundo hay un cambio  de paradigma con respecto  a  la  producción  de energía 
nuclear, hay un cambio de paradigma y estas cosas no se producen de la noche a  
la mañana. Que nuestro Gobierno haya firmado un Acuerdo Marco, el gobierno de 
Cristina me refiero, no quiere decir que hoy muchos países están negándose a eso, 
nuestra juventud está teniendo otras ideas al respecto y vamos en camino hacía 
eso y por eso hoy tenemos legitimidad para decir que no queremos esto.

Nadie propone volver a las cavernas,  defender  el  medio ambiente no es 
sinónimo de subdesarrollo, porque el avance de la ciencia y la tecnología permiten 
hoy mantener un consumo racional de energía protegiendo el medio ambiente. 

Las energías alternativas están disponibles y accesibles desde el punto de 
vista  económico  pero  no  se  trata  de  repetir  con  estas  energías  el  modelo 
concentrador y monopólico instalando gigantescos campos eólicos o bien grandes 
obras hidráulicas.

49/Abeiro

Hoy  se  puede  aprovechar  el  viento  y  la  fuerza  hidráulica  con  la  misma 
eficiencia y costo en forma distribuida. Voy a explicar un poco de qué se trata esto  
porque  hay  otros  compañeros  legisladores  que  no  son  de  mi  bancada,  que 
presentaron un proyecto hace poco.

Es posible hacer emprendimientos solidarios locales e incluso individuales 
de aprovechamiento de la energía no contaminante, sin contaminar con grandes 
emprendimientos que sólo benefician a las multinacionales. 

Tenemos en Comisión el proyecto de los legisladores Agostino y Ocampos, 
el 140/17 en el cual declaran de interés una ley nacional al respecto, que es la 
26.190  y  promueve  un  sistema  de  generación  distribuida  de  energía  eléctrica, 
basado en el uso de fuentes renovables de energía, en el cual los usuarios pueden 
inyectar el saldo que queda entre el consumo propio y la energía que le sobra a la  
red  de  distribución  a  través  de  respectivas  interconexiones,  las  que  deberán 
sujetarse a las condiciones técnicas que establezca la reglamentación siempre, o 
sea que serán usuarios que producen y consumen energía eléctrica generada a 
partir de fuentes renovables y están conectadas a la red de distribución. 

Con  esto  quiero  demostrar  que  también  tenemos  propuestas,  no  nos 
negamos a todo.

Por lo tanto hay que asumir el desafío de considerar esta ley como el primer 
paso, para la radical modificación del paradigma energético en una provincia que 
dispone  de  todos  los  recursos  para  ello,  porque  el  conocimiento  científico  y 
tecnológico que dispone Río Negro con sus universidades, con el INVAP, el Centro 
Atómico y también con el Balseiro, garantiza que ese camino es posible.

Votaré por la positiva del artículo 1º del proyecto del oficialismo y en contra 
del artículo 2º. (Aplausos)
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Y  hago  una  propuesta,  este  último  artículo  debería  ser  motivo  de  una 
próxima ley, ya que considero que es parcial, insuficiente, contradictorio y debe ser 
analizado y debatido con más profundidad y fundamentos científicos y técnicos.

Nada más, gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Alfredo Martín.
SR. MARTÍN – Gracias señor presidente. 

La verdad que fundamentalmente voy a hablar, sobre todo, del INVAP. 
Recién  escuchaba,  pero  antes  quiero  hacer  una  pequeña  introducción, 

hablar de los cambios de paradigmas. El paradigma es cuando una comunidad 
científica  se  pone  de  acuerdo  y  en  dos  años  no  cambian  los  paradigmas. 
Paradigma es un tema de larga duración, entonces hay que ser más cuidadoso 
cuando se usan las palabras y aparte cuando se habla de pequeñas represas, 
¿Qués  es  pequeñas  represas?  ¿La  Cepernic?,  ¿La  Néstor  kirchner?  ¿Son 
pequeñas represas? No. Y acá también en la provincia se hacen fuente renovables 
de energía, y ya tenemos en la primera ronda, dos centrales, la de Pomona y la de 
Cerro Alto, cerca de Pilcaniyeu, donde se va a hacer 150 megavatios de energía  
renovable. 

Cuando se habla de los cinco centros universitarios, de los cuales tres son 
referido a lo nuclear, por no decir los cinco, pero tres son referido a lo nuclear. El 
Centro Atómico, la Universidad de Cuyo con el Instituto Balseiro y el  INVAP; la 
Universidad Nacional de Río Negro y la Universidad Nacional del Comahue tienen 
otras carreras pero han fortalecido, han fortalecido, fundamentalmente, también el 
tema de electromecánica, el tema de telecomunicaciones referido para trabajar en 
conjunto con INVAP. 

Bien, cuando se habla de INVAP y del segundo punto, yo les debo decir que 
la  verdad,  que  por  disciplina  partidaria,  porque  soy  hombre  de  partido,  de  la 
política, no soy un libre pensador, pero yo votaría hasta en contra del artículo 1º 
porque la central nuclear es una necesidad en nuestra provincia. 

-Ante manifestaciones en la barra, dice el 

50/Senra

SR.  MARTÍN  –  ...Muchas  cosas  traen  hambre,  muchas  cosas  traen  muerte, 
muchas cosas traen cáncer en lugares en donde no hay centrales nucleares, gente 
que nunca fumó se muere de cáncer de pulmón. No quiero ser autorreferencial, fue 
el caso de mi madre, que jamás había fumado y se murió a los 50 años de cáncer 
de pulmón. Entonces seamos más serios.

Continúo. La historia de INVAP. INVAP es una empresa que nace del Centro 
Atómico del Instituto Balseiro, porque había un grupo encabezado por un señor,  
Conrado Varotto, un doctor en física, que dijo:  es hora de terminar con la física  
teórica  y  que  no  hagamos  nada  aplicado,  nosotros  tenemos  que  ayudar  a  
desarrollar  la  industria  nacional  y  a  dar  trabajo,  que seamos un centro  de dar  
trabajo. Por eso INVAP es ni más ni menos que Investigación Aplicada, no es nada 
del otro mundo, es más fácil que la tabla del uno saber qué es INVAP.

Empieza INVAP haciendo lo único que sabe, que es el tema nuclear, por eso 
que los primeros trabajos que agarra son pequeñas centrales nucleares, que son 
copia del  CAREM que está en San Carlos de Bariloche,  que es un reactor  de 
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estudio pero que produce radioisótopos,  con el  cual,  por  ejemplo,  lo  dije  en la 
comisión, es el tema de los pañales, de todas esas cosas, se esterilizan y muchas 
otras cosas más. Es más ahora hay una carrera de medicina nuclear referida a eso.

Entonces se empiezan a hacer los pequeños reactores, el de Perú, el de 
Egipto, el de Argelia, el de Marruecos, el de Arabia Saudita; esta empresa había 
llegado a tener 1.200 trabajadores, con las bombas de cobalto, con un montón de 
circunstancias que estaban creando.

Cuando fue la recesión de la parte tecnológica con el Gobierno de Menem 
-yo no voy a decir que nadie se equivocó si lo votó a Menem porque tienen todo el  
derecho a votarlo y a no votarlo, porque si algo hay que ser es democrático y yo 
respeto aquellos compañeros que dicen: yo lo voté y yo me la banco porque es de  
mi partido, y ellos merecen todo mi respeto- como consecuencias de las relaciones 
carnales con Estados Unidos, dejaron a INVAP con 356 trabajadores de los 2.200 
que tenía, porque uno de los momentos de mayor crisis fue cuando bajaron de los 
barcos una central nuclear, que mandaban, de pequeña escala, como todas las 
que había construido, a Irán, ahí fue uno de los momentos más terribles. Y en la 
ciudad  de  San  Carlos  de  Bariloche,  donde  tenemos  9  legisladores,  se  deben 
acordar con mucha claridad qué pasó en ese momento con INVAP en la ciudad.

La recuperación de INVAP empieza con la obra de Australia donde al decir 
de  la  misma  gente  de  INVAP,  en  el  año  2000,  que  permitió  a  esta  empresa 
incorporarse a las grandes ligas de los grandes proyectos y de los países centrales 
como es INVAP, con un reactor también de estudio y de todo lo que veníamos 
hablando  parecido  a  lo  que  había  hecho  pero  más  grande  y  con  los  países 
centrales, no con los países del tercer mundo.

Después del 2003 viene esa famosa reactivación de la cual recién hablaban 
y es con los gobiernos de Néstor y Cristina, se tuvo un realce extraordinario con los  
satélites ARSAT-1 y ARSAT-2, los radares 2D y 3D, que le ganaron licitaciones a 
grandes jugadores como al ejército de los Estados Unidos y a la decisión política  
que se hizo. 

A mi hay cosas que me llaman la atención, aquellos legisladores que hablan 
de no votar el artículo 2º que pone a INVAP en una situación de mucho peligro, 
cuando hace un mes y con mucho razonamiento y con mucho cariño y con mucho 
afecto  por  esa  gran  empresa  provincial  de  energía  que  es  INVAP,  se  votó  la  
ampliación a 100 millones de dólares para el proyecto de Holanda de la garantía de 
nuestra provincia hacia esa gran empresa.

51/Millaguan

INVAP  que  se  ha  puesto  y  mantiene  en  marcha;  INVAP,  hizo  toda  la 
recuperación de Atucha 1 y Atucha 2, para que vuelvan a funcionar por 30 años 
más;  INVAP,  con  los  técnicos  que  tiene  hizo  la  recuperación  de  Embalse  Río 
Tercero, que también se terminó con los técnicos.

Aparte hay algo que me llama la  atención,  por  ejemplo,  porque la  gente 
cambia, la ideología cambia, porque es cierto; pero lo de la soberanía, a mí me 
preocupa poner en duda el tema del INVAP, poner en duda el tema nuclear; porque 
la soberanía económica es fundamental y eso lo aprendimos, incluso lo que no 
hemos sido nunca peronista, la aprendimos del peronismo.
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Cuando trajeron a Richter, que fue un fracaso, pero trajeron también a Kurt 
Tank, que fue un éxito. Y seguro que hoy si hubiera estado Kurt Tank, seguro que 
también se hubiese opuesto a que hiciera energía en los reactores para los Pulqui  
1 y 2 y hoy serian Pulqui 15 si lo hubieran dejado.

Pero ¡no! fue más fácil que el gobierno que entro en la dictadura militar, que 
entro en el ´55 lo eliminara y levantara esa la fábrica militar de aviones, dejando por 
lo menos el glorioso rastrojero que tanto ayuda dio en los campos.

Entonces, ayer lo hablamos con el presidente del bloque del Frente para la 
Victoria en la comisión, que tenemos que darnos una discusión en la provincia y no 
con fanatismo. Porque para mí es tan importante la gente que defiende el medio 
ambiente con una situación de todo o nada, como los compañeros de la OUCRA o 
de cualquier otro gremio que hoy no están acá que defienden o que quieren fuente 
de trabajo. Y ahí en la bandera está la antinomia que hay que discutir, hacemos 
desarrollo y medio ambiente, ¿cómo lo discutimos?

Porque acá cerca tenemos el Idevi que por suerte se está parando de ser un 
lugar  donde  había  20  tipos  que  eran  chacareros  que  se  fundieron  de  los  que 
primero que vinieron y después quedó para casas de fin de semana para gente que 
no había agarrado ni media pala, no una pala. Por suerte se está recuperando y  
quiero ver ahora que van a opinar cuando se está siendo los feedlot, los feedlot 
también  contaminan  el  medio  ambiente.  Porque  las  vacas  son  las  principales 
contaminadoras, aunque parezca mentira con el dióxido de carbono. A esas vacas 
hay que darle de comer, hay que ponerles maíz, hay que ponerles alfalfa. Entonces 
no se va poder sembrar ni  maíz,  ni  alfalfa,  porque también contaminan, porque 
también contaminan. Y los caballos también comen mucha alfalfa, mucha avena 
porque la verdad comen  y bien. Y si la gente que venimos del campo la verdad nos 
interesa mucho el tema y tenemos otra visión distinta con las ciudades y el tema 
del desarrollo y el medio ambiente para nosotros es fundamental.

Por eso que a veces algunos lo acusan, algunas personas que están aca 
adentro, de mentirosos, de weberiano, mentira; yo disiento están equivocados, no 
son ni mentirosos ni  weberiano, son mefistos; porque Weber, por lo menos era 
parte de un partido político repudiable como era el fascismo, como era el nazismo; 
pero estoy seguro que con su fanatismo se suicidó él y toda su familia. El problema 
son los mefistos, se acuerdan cuando la película de mefisto, vieja película, pero 
que merecerían ver, era importante hablar de los mefistos, porque aparte acá se 
habla de INVAP, INVAP. 

52/Le-Feuvre

Porque, aparte acá se habla de INVAP, se habla de INVAP, INVAP, todos, 
todos, los nueve que estamos acá de Bariloche hemos ido muchas veces a INVAP, 
o porque  hemos sido concejales; y algunos tienen buena panza de comer los 
sanguchitos que daban en INVAP y ni  les cuento, ni  les cuento, los que tienen 
sacada la foto con el gorro blanco, el guardapolvo blanco de INVAP, diciendo esto 
es extraordinario, haciendo la apología de eso. 

Entonces, lo que sostengo es que la discusión que tenemos que dar acá 
tiene  tanto  que ver  como cuando votaron en  contra  del  Plan  Castello,  que  no 
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quisieron ni el gas para la Línea Sur ni el Centro de Congresos y Convenciones y 
así sucesivamente.

Quiero terminar con una cosa que no es que hay que definirlo. La Patagonia, 
ese lugar maldito que dijo Darwin, hoy se ha convertido en otra cosa y gracias a la 
gente, gracias al Estado que trajo a YPF, que trajo a Gas del Estado, que hizo las 
centrales hidroeléctricas. Gracias a todo el desarrollo que se trajo del país, que dio 
mucho trabajo, que produjo en nuestro país una situación también por otro lado del 
turismo. La Patagonia como un lugar impoluto, nadie habla. La cabecera de recibir  
al turismo, en la Patagonia, es Bariloche, que tuvo antes que el turismo tuvo la 
parte nuclear con el Centro Atómico y el Instituto Balseiro. 

Así que seamos honestos. Yo entiendo no tienen por qué acompañarnos, no 
tienen por qué acompañarnos, pero sepan que nosotros vamos a defender nuestra 
empresa provincial, porque aparte está en mi pueblo y no quiero que en mi pueblo 
haya más despedidos como ya vivimos, que nos quedemos con una empresa con 
300 personas.

Y aparte quiero decirles que las empresas, los 500 trabajadores de INVAP 
que se dedican a la energía nuclear, que han estudiado toda la vida la energía 
nuclear,  que se han doctorado, que han ganado premios internacionales, no se 
pueden  reconvertir,  no  pueden  reconvertirse  de  un  momento  para  otro,  ese 
paradigma hay que tenerlo en cuenta, la gente también necesita trabajo, los 500 
empleados de INVAP que se podrían quedar sin trabajo también necesitan trabajo 
y no van a conseguir trabajo de un día para otro. 

Y toda la gente que repatrió, todos los cerebros que se repatriaron se irían 
por  la  canaleta  por  una  decisión,  sinceramente,  que  después  cuando  toca  el 
momento  son los primeros que van a INVAP,  se  sacan la  foto  y  hablan de la 
energía nuclear.

Quiero repetir esto, la Patagonia es el lugar que nació como un lugar de 
trabajo, el turismo vino después y no vamos a lograr volver porque espero que el 
Alto Valle, el Valle Medio, el IDEVI...

-Ante manifestaciones en la barra, dice el

SR. OCAMPOS – ...Chernobil no es lo mismo que nosotros.
Entonces,  la  verdad,  la  Argentina es vida en general,  el  mundo es vida, 

cuando hay seres humanos que trabajan, cuando hay seres humanos que comen 
todos los días, cuando hay seres humanos que tienen viviendas; todo eso, todo 
eso, ocurre. Nada más. Gracias, señor presidente.

53 /Verteramo

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Daniel Arroyo.
SR. ARROYO – Gracias, presidente.

Voy a  tratar  de  fijar  mi  posición  política,  ideológica  con  respecto  a  este 
proyecto y al tema que trata este proyecto. Seguramente cuando diga de qué forma 
voy a votar voy a entrar en una contradicción con mi punto de vista que abracé toda 
mi vida, desde lo ideológico, desde lo partidario, desde el conocimiento que tengo. 
La contradicción es en haber fallado como dirigente político pero también como una 
persona  que  permanentemente  defendió  el  diseño  de  políticas  tecnológicas  de 
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avanzada y que me permitió a mi de alguna manera entender por qué el mundo es 
como es y como lo  disfrutamos.  Este mundo no tiene nada que ver  con aquel  
mundo de hace 50 años cuando yo nacía. 

Seguramente hoy tenemos tecnologías que nos facilitan la vida, que nos da 
confort, que nos da la posibilidad de tener una vida saludable y entonces uno se  
pregunta  por  qué,  qué  ha  ocurrido  en  el  mundo  que  hubo  tal  cambio  como 
sociedad,  como la  raza humana, para poder  lograr este estándar  de vida,  este 
confort que hoy tenemos los seres humanos, los argentinos, los rionegrinos, los 
lamarqueños. Y mucho tiene que ver en este cambio que principalmente se ha 
dado en los últimos 20 años, mucho tiene que ver el desarrollo de las tecnologías,  
la tecnología puesta al servicio de la explotación de los recursos. 

Antes al petróleo se lo refinaba y salía una nafta que contenía plomo, que 
producía el  smog,  con la  tecnología  esa refinación se pudo lograr  que hoy las 
naftas sean menos contaminantes, entonces podemos nosotros mejorar nuestra 
calidad de vida,  Buenos Aires no era esa Buenos Aires gris  que conocí  en mi  
infancia sino es una Buenos Aires verde, y esa Buenos Aires gris era producto del  
smog,  de  el  hollín  que  los  autos,  vehículos  de  esa  época  largaban  al  medio 
ambiente, entonces ¿qué es lo que produjo este cambio?, la tecnología. 

Entonces quizás en mi punto de vista no coseche aplausos, pero lo hago 
con el  conocimiento,  he sido estudiante de ingeniería,  tuve segundo año como 
estudiante de ingeniería,  por  mi  convicción  fui,  soy y seré peronista  y  además 
¿saben por qué? porque también quiero qué territorio, qué provincia, qué desarrollo 
le dejo a mis hijos y a mis nietos. Entonces entra la contradicción y es lógica, lo 
charlábamos  con  un  amigo,  un  compañero,  con  Alejandro  Marinao,  entra  la 
contracción de desarrollo  y  entra la  contradicción con el  medio ambiente y por 
supuesto que todo desarrollo produce contaminación. 

- Ante manifestaciones en la barra, dice el

SR. ARROYO – ...Presidente: yo quiero hacer uso de la palabra, más allá de mi 
posición, quiero que se me respete y no tengo problema de dar cualquier discusión 
en cualquier asamblea, ir respetuosamente no faltándole el respeto a nadie a poner 
mi posición, entonces es de fascista no saber escuchar al otro y tapar con eslogan 
lo que piensa uno.

54/Sierra

Yo quiero poner en consideración de este Cuerpo la contradicción que tengo 
en este momento, porque acá hemos escuchado muchos esloganes, los esloganes 
que lo he escuchado  en la gente, en las expresiones populares, en asambleas y 
también en dirigentes políticos. Ahora bien, a una asamblea, a un vecino, a un 
ciudadano, puedo respetar el pronunciamiento de esos esloganes, lo que no me 
gusta y realmente me parece una perversión es que un dirigente político adquiera 
esos esloganes que, incluso, contradicen su arcón de la historia y contradicen sus 
convicciones.

Yo  me  acordaba  hoy,  mientras  escuchaba  algunos  discursos  de  los 
legisladores preopinantes, una anécdota que me contaba durante una campaña el 
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Gringo Soria cuando fue a visitar el reactor que la Argentina hizo en Egipto, que 
había andado arriba de un camello y también me contaba, más allá de la anécdota, 
el  orgullo  que sentía  de  que un país  como Argentina,  donde él  era  legislador, 
pudiera construir  con semejante tecnología y con semejante reconocimiento, un 
reactor  nuclear  en  Egipto  como lo  había  hecho en Argelia  y  me acuerdo que, 
además de contar con su fina ironía y su agudeza política, también expresaba el 
Gringo en  esa  anécdota  que  me  contaba,  cuánta  convicción  tenía;  es  que  el 
desarrollo tecnológico, el desarrollo de la energía nuclear en este país, un emblema 
del peronismo, de ese peronismo que abrazó el Gringo, ese desarrollo tecnológico 
para él le significaba un orgullo, fueron banderas que enarboló Perón y, a lo largo 
de la historia, sin estar con el discurso fácil, sin esperar aplausos de la popu, sabe 
qué,  esos  dirigentes  como  luego  la  vi  a  la  presidenta,  mi  presidenta,  Cristina 
Fernández  de  Kirchner,  inaugurar  con  orgullo  y  ponerle  el  nombre  de  Néstor 
Kirchner a una de las centrales, a la Atucha II y lo hizo con el convencimiento no 
solamente de que estaba generando un desarrollo económico, un desarrollo de la 
potencia  productiva  que  tenemos  en  este  país  sino  también  estábamos 
inaugurando un Centro de Desarrollo Tecnológico que nos iba a permitir a nosotros 
estar  en  la  cúspide  del  contexto  de  naciones  con  respecto  al  desarrollo  de  la  
energía nuclear.

Entonces,  veo estos  dirigentes  que en nombre del  peronismo,  quizá  por 
recibir ese aplauso fácil reniegan de sus convicciones; porque yo puedo entender 
que critiquemos ciertas falencias que uno asuma que quizá pudimos tener, quizá 
en el desarrollo Juntos Somos Río Negro no agarró esa asamblea, ese reclamo, 
esta gente que viene y tiene razón en luchar porque tiene miedo, no generar el 
debate  necesario  como  hombres  de  la  política  y  ahí  está  lo  que  significa  ser 
dirigente  político.  Escuchaba  a  algún  legislador  preopinante  decir  que  los 
legisladores debemos, ,nuestras acciones, hacerlas en consonancia escuchando a 
la  gente;  sí,  hay  que  escuchar  a  la  gente  pero  también  no  debemos  guardar  
nuestras convicciones, lo que pensamos con respecto a cada uno de los temas 
sino se es hipócrita, se dejan las banderas simplemente para la  gilada,  para la 
popu, como dicen, se las corre, porque después quedamos bien en los micrófonos 
pero  cuando  tenemos  que  votar  entre  cuatro  paredes,  votamos  totalmente  lo 
contrario.

55/Otermin

Acá escuché criticar el hecho de la facultad constitucional que existe para la 
sanción de las leyes, una de las dos posibilidades, la otra es la iniciativa popular, 
pero las dos iniciativas, las dos formas, criticarlas, cuando en algún momento , 
alguien lo nombraba, el 29 de diciembre de 2011 utilizamos la misma herramienta y 
es  constitucional;  entonces  queda  bien  para  arrancar  buenos  aplausos,  ese 
aplauso rápido, que digamos lo que muchas veces quiere escuchar la gente, pero 
escondemos nuestras convicciones, a ese le tengo miedo.

Yo me acuerdo cuando todos los argentinos nos sentimos orgullosos de 
decir del socavón de Sierra Grande, y fue un presidente que yo voté,  vamos a 
iniciar la revolución productiva y luego cuando llegó a la Casa de Gobierno, cerró la 
planta.  Entonces todos aquellos dirigentes que de pronto para la  popu,  para el 
micrófono, para quedar bien, arrancar aplausos buenos, rápidos, dicen una cosa 
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olvidándose de las convicciones, de las banderas, de los proyectos políticos que 
decimos defender, hacemos totalmente lo contrario a lo que quiere la gente, eso es 
lo peligroso.

A uno, que soy un hombre de la política, estarán de acuerdo o no, pero hago 
lo mismo acá aunque me silben, hago lo mismo en el bar, en la biblioteca, en mi 
casa o en cualquier lugar que esté, porque uno tiene convicciones, en la vida uno 
tiene convicciones.

Entonces a mí me molesta sobremanera, presidente, escuchar la hipocresía 
de algunos dirigentes políticos, yo puedo realmente aplaudir a Magdalena Odarda, 
la aplaudo, ella fue una constante luchadora durante toda su vida de la cuestión 
ambiental y la aplaudo y tiene el derecho, y además muchas veces me tengo que 
sacar  el  sombrero,  cuando  en  soledad,  muchas  veces,  tuvo  que  luchar  por 
cuestiones que nadie la escuchaba, tuvo que luchar. Entonces aplaudo eso, no 
aplaudo a aquellos que de pronto, olvidando su historia, como hoy escuchaba al 
legislador miembro informante del  Frente para la Victoria,  olvidando su historia,  
olvidando cuál era la posición que tenía ese líder natural, que tuvo no solamente el  
justicialismo de Río Negro sino también la Provincia, que mediante una tragedia no 
pudo concretar, el pueblo de Río Negro, tener ese líder presente. Se olvidó porque 
está  en  un  partido,  de  qué  pregonaba  Perón,  de  qué  inauguraba  Cristina 
Fernández, Plan Nuclear Argentino, orgullo de nuestro país. Y también no sólo el  
miembro informante, algunos que quizás están hoy corridos del escenario, pero 
que han ocupado grandes lugares dentro de ese peronismo, han tenido grandes 
lugares de decisión, han sido quizás legisladores. Quizá por ser legislador hicieron 
alguna ley que -con el voto del peronismo- que le beneficiara para su futuro, hoy  
están en nombre de ese peronismo, viéndolo en las marchas. Porque yo puedo 
entender la señora -yo la escuchaba- puedo entender porque tiene miedo; pero 
cuando somos dirigentes políticos, nosotros a esas personas, a esa sociedad le 
debemos explicar que posición, pero bien...

-Ante manifestaciones en la barra, dice el

SR. ARROYO - ...Presidente, yo estoy haciendo una reflexión política...

-Ante interrupciones en la barra, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Legislador: Diríjase a la presidencia y por favor le 
pido a la barra que lo dejen expresar al legislador. Silencio, por favor.

Ante manifestaciones en la barra, dice el

SR. ARROYO - ...Entonces, presidente, yo tengo mis convicciones, voy a pasar a 
mis convicciones, como dicen y piden algunos. Yo soy un hombre que defiende la 
tecnología nuclear, defiendo, voy a votar en este porque escucho el pueblo...

56/Valla

-Ante manifestaciones en la barra, dice el
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SR. ARROYO – ...Voy a escuchar lo que dijo el pueblo en las últimas elecciones. 
Frente para la Victoria.... (Aplausos prolongados en la barra)

-Ante manifestaciones en la barra, dice el

SR. ARROYO - … Presidente: Yo lo que quiero es que no me agredan y pido a la 
Cámara que no agredan en forma personal...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Le voy a pedir al público que escuche al legislador 
que está haciendo uso de la palabra como corresponde.

Legislador, continue.
SR. ARROYO – ...Dije soy un defensor por convicción, por conocimiento, de todas 
las tecnologías,  principalmente, la nuclear.  Esa fue una bandera que impuso el 
peronismo y Perón mismo, como una manera de hacer que los países del primer  
mundo estuvieran a la  altura,  o  sea, Argentina pudiera estar  a la  altura de los 
países en ese momento del primer mundo. Era la forma de igualarnos, por eso 
puso en marcha el Plan Nuclear Argentino.

Hoy, yo he escuchado decir  no queremos plantas nucleares,  lo que quiero 
decirle  a  la  gente  y  a  los  legisladores  que  nosotros  tenemos  una  planta  de 
enriquecimiento  del  uranio  en  la  zona  de  Pilcaniyeu,  en  la  Línea  Sur.  El 
enriquecimiento de uranio nos permite entrar al contexto de las 7 u 8 naciones que 
dominan ese proceso. Ahí en esa planta se puede producir uranio enriquecido o 
plutonio.

Le quiero comentar al legislador miembro informante que hay una diferencia 
entre  uranio  y  plutonio,  le  quiero  decir  al  legislador  preopinante  son  distintos 
elementos  químicos,  los  dos  son  combustibles  nucleares  pero  son  distintos 
elementos químicos y para información las plantas nucleares que tenemos en este 
país utilizan uranio natural, uranio 235, y se la enfría con agua pesada, no agua de 
mar, producida a un kilómetro del territorio rionegrino, en la planta del PIAP, planta 
de  agua  pesada  en  Neuquén,  en  Arroyito,  donde  se  producen  cerca  de  800 
toneladas de agua pesada que no solamente consumimos sino que exportamos 
también, que nos permite tener recursos, pero hay algo muy elemental, esa planta 
da trabajo a 500, 600, 700 personas. Entonces en esa planta que la tenemos en 
este momento funcionando, presidente, a un kilómetro, en esa planta, ¿saben qué 
hacen?, ¿cómo es el proceso?, es una reacción nuclear, se ataca el núcleo del 
átomo de hidrógeno con neutrones y se produce deuterio. Eso es lo que hay acá, a 
un  kilómetro  de  la  provincia  de  Río  Negro,  tenemos  un  reactor  nuclear  en 
Bariloche, o sea, la reacción nuclear, el núcleo, lo tenemos presente.

Ahora bien, la dirigencia política tendrá que escuchar al pueblo, si es que lo 
escucha y tendrá que desmantelar el enriquecimiento que hay en Pilcaniyeu, el 
reactor  de  investigaciones  que  tiene  el  Centro  Atómico  Bariloche.  También 
podemos  ponerlo  a  discusión  porque  somos  hombres  de  la  política  y  somos 
dirigentes políticos y si no queremos nada nuclear, nada nuclear.

Pero  también  yo  le  pido  que  en  esto  informemos  a  la  sociedad  y 
produzcamos  el  debate,  porque  saben  qué  ocurre,  presidente,  todo  produce 
contaminación. Acá en el IDEVI que alguien dijo se intentó plantar soja, es más, 
había un Gobernador que quería en la zona de Conesa y todo. Ustedes saben que 
utilizan,  primero,  semillas  transgénicas para  que  no crezca el  yuyo  al  lado,  se 
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utilizan elementos muy contaminantes, que el medio ambiente no lo tiene y sin 
embargo es la discusión, producimos soja o no producimos soja, damos trabajo o 
no damos trabajo.

57/Cerutti
Pero  como  todo  esto  también  produce,  yo  les  digo  a  los  hombres  que  viven 
sanamente,  defienden  la  no  contaminación,  que  empecemos  a  olvidarnos  del 
celular porque tiene pilas de litio y las pilas de litio...

-Ante manifestaciones desde la bandeja, dice el

SR. ARROYO – Presidente: Yo quiero dirigirme...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – A ver, por favor, por favor, hay un legislador que 
está hablando y me parece que es un principio básico escuchar a la persona que 
está hablando.
SR. ARROYO – Entonces, lo que le digo, señor presidente, para seguir y continuar, 
es muy difícil hilar un discurso cuando permanentemente se es interrumpido.

Entonces  también  debemos  pensar  que  nosotros,  el  mundo,  las  8  mil 
millones de personas, mandamos a nuestra atmósfera 24 mil millones de toneladas 
de  dióxido  de  carbono  todos  los  años,  ¿saben  cuánto  es  24  mil  millones  de 
toneladas?, 200 veces la producción de granos que tenemos en nuestro país, 200 
veces todo ese complejo, ¿y saben cuál es uno de los mayores contaminantes?, 
son los vehículos, así que empecemos a ver si podemos andar en bicicleta o a 
pata, ¿saben qué ocurre?, es muy fácil y como he escuchado a algún legislador, 
que mientras andaba en República Dominicana dice que escuchaba a la asamblea,  
yo no sé capaz que la asamblea la escuchaba por Whatsapp o quizás por Youtube, 
pero  yo  sé  dónde  andaban  algunos  legisladores  y  estaban  en  República 
Dominicana disfrutando de los placeres del mar.

Pero  entonces  por  eso  digo  que  sería  importante  que  en  esto  nos 
basáramos  en  tres  cuestiones  los  señores  legisladores:  Primero,  escuchar  al 
pueblo,  sí,  es  cierto,  pero  también  defender  las  convicciones,  yo  sé  que  la 
construcción de la central nuclear hubiera sido para esta provincia un centro de 
desarrollo  inimaginable,  desde  lo  económico  y  desde  lo  productivo,  esa  es  la 
discusión  donde  quizás  me  tengo  que  autocriticar  porque  no  supe  dar  esa 
discusión y a todos los que tenían miedo poder dar el debate sano y saludable.

Pero  lo  último,  presidente,  hay  una  dirigencia  política  que  tenemos  que 
repensar  nuestras  estrategias  o  nuestras  visiones;  nosotros,  muchos  de  acá, 
distintos proyectos políticos que están acá, tienen la posibilidad de ser gobierno a 
partir de las próximas elecciones; Juntos Somos Río Negro podrá repetir, podrá ser 
el Frente para la Victoria, Cambiemos, todos vamos a tener la oportunidad en el 
2019 y quizás se plantee como una discusión que se va a plantear a no ser que 
nadie ya discute, porque acordémonos quién firmó el protocolo con China, 2015; 
quién  lo  ratifica,  Macri,  y  el  que  vendrá  va  a  seguir,  porque  sabe  qué,  señor 
presidente, la quinta central se va a construir y se va a construir en otra parte de la 
Nación, seguramente se va a construir; no vaya a ser cosa que se construya acá 
muy cerca nuestro en la Provincia de Buenos Aires, no vaya a ser cosa. Se va a 
construir la central porque hay una decisión como país soberano de utilizar dentro 
del parque de generación eléctrica a la energía nuclear...
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-Ante manifestaciones desde la bandeja, dice el

SR. ARROYO – Presidente...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Continúe hablando y diríjase a la presidencia.
SR. ARROYO – Pero es muy difícil, presidente, ¿cómo tengo que hacer?

Entonces,  sabe  qué,  presidente,  los  hombres  que  estamos  aquí,  como 
recién decía, retomando la idea y el análisis que estaba haciendo, seguramente 
vamos a tener que tener la responsabilidad, cualquiera de los proyectos políticos 
que están aquí representados, de continuar el andamiaje político-institucional de 
esta provincia para los próximos períodos.

Me  resulta  sumamente  decadente  que  bajemos  la  vara  de  la  discusión 
política, no estamos en una asamblea de plaza, estamos en el Parlamento de Río 
Negro.

58/Brandi

Entonces escuchar a esos dirigentes que muchas veces son los formadores 
de todas las ideas que van a llevar y a plasmar cuando sean gobierno, escuchar a  
algunos dirigentes que quieren gobernar esta provincia, hablar con tan baja vara en 
la  discusión,  me resulta  preocupante  porque ¿sabe qué pasa?,hay políticas  de 
Estado que se continúan más allá del tiempo, el país va a mantener, dentro del 
espectro de generación de energía en este país, por una cuestión, simple, lógica 
que  en  otra  oportunidad  quizá  la  discutamos,  ¿sabe  qué?,  van  a  mantener  la 
energía nuclear en un 20 por ciento del total del parque de generación y lo va a 
hacer sea quien sea el presidente y sea quien sea el gobernador o los partidos que 
políticos que estén porque a eso va, porque es necesario discutir las bondades o 
también los problemas que pueden generar, pero en un ámbito de discusión que 
tienda a  construir,  no  a  generar  simplemente  aplausos rápidos de una tribuna. 
Cuando uno está en un proyecto político que intenta gobernar,  no está para el 
aplauso fácil, no estamos en la cancha de Boca,...

-Manifestaciones en la barra.

SR. ARROYO - ...¿Sabe qué estamos haciendo?, estamos generando todas las 
condiciones para que cada rionegrino tenga su desarrollo, por supuesto, con las 
medidas de defensa al  medio ambiente  y  toda la  protección  que merece cada 
ciudadano de la provincia, pero a lo que no podemos renunciar es al desarrollo y 
decirle a estos muchachos de qué forma vamos a generar todas las condiciones 
para que puedan tener una vida digna. Muchísimas gracias, señor presidente.

-Manifestaciones en la barra.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Vallazza.
SR. VALLAZZA – Gracias, señor presidente.

Voy a tratar de ser lo más breve posible. Dos ideas, dos cuestiones. 
Por  una  lado  acá  se  nombró  el  tema  de  la  ley  que  apoyamos  todos 

unánimemente, INVAP. Acá vino INVAP y expresó que tenía un montón de áreas 
de producción,  una era  la  nuclear,  también tenía  la  producción  de satélites;  la 
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producción de radares; la producción del área de medicina que hacía centros de 
radio terapia y  prótesis;  la  producción de energías alternativas,  molinos eólicos 
para la energía hidrocinética y mareomotriz; el área digital de internet y TV digital.  
Es decir, tenía una diversidad productiva que se adaptaba a las necesidades de lo 
que requería el mercado o el desarrollo y le avalamos que ampliara sus posibilidad 
de presentarse a licitaciones internacionales, que es lo que viene haciendo INVAP 
hace muchos años y ha hecho diferentes producciones y ha ganado concursos 
para hacer diferentes obras en Egipto, ahora en Holanda, en diferentes lugares. No 
sé que tiene que ver eso con que nos opongamos a la construcción de una planta 
nuclear  en  Río  Negro  que  iba  a  hacer  una  empresa  extranjera  y  a  que  nos 
opongamos a mezclar en ese tema un artículo que dice que sí lo puede hacer la 
empresa INVAP, porque tampoco creemos que INVAP tenga en este momento 
ningún proyecto para hacer eso y si lo tuviera, también nos opondríamos, porque 
creemos que no debe ser así.

Y además se habló en este recinto de contradicción, yo quiero citar a un 
escritor uruguayo, Eduardo Galeano que decía: Que somos lo que hacemos para  
cambiar lo que somos, nuestra identidad no es una pieza de museo sino la siempre  
asombrosa síntesis de las contradicciones nuestras de cada día. Y sí, asumamos 
nuestras contradicciones, la historia es dinámica, los contextos cambian, el saber 
va avanzando y en ese sentido yo quiero rescatar y le propongo a esta Legislatura,  
sobre todo al bloque de Juntos porque tiene la mayoría de votos y son los que 
deciden qué proyectos se tratan y qué proyectos no, les propongo que volvamos a 
revisar este proyecto que se presentó hace dos meses de mi autoría, que proponía 
que el Gobernador, que tiene la atribución de hacerlo, se vea en la obligación de  
cumplir  con  la  Ley  General  de  Medio  Ambiente  que  dice  que  en  tema  medio 
ambiental en su artículo 2º se debe dar participación social a la ciudadanía para 
que tome participación en las decisiones y que en determinados temas que no es 
solamente la planta nuclear, porque el proyecto de ley también hablaba sobre, uno 
de  los  temas  era  la  planta  nuclear;  otros  temas  como  era  la  explotación  de 
hidrocarburos por métodos no convencionales, lo que se llama fracking; otro de los 
temas era la construcción de represas, obras de infraestructura que afecten cursos 
de agua, humedales, o que afecten ubicación de poblaciones y el cuarto tema era 
la mega minería a cielo abierto.

59/Abeiro

En esos cuatro temas que tiene fuerte impacto ambiental,  que se hagan 
consultas populares vinculantes en todo el territorio de la Provincia de Río Negro, 
entonces estaríamos evitando muchas de las cosas que hoy pasan, estaríamos 
abriendo el debate, como dijeron varios de los legisladores preopinantes, la gente 
se podría informar, escucharía las diferentes voces, los que están a favor, los que 
están en contra, las diferentes disciplinas, no solamente los físicos y los ingenieros 
nucleares  tienen  para  hablar  de  esto,  también  tienen  los  ingenieros  del  medio 
ambiente, los ambientalistas, por qué no los filósofos, haciéndose preguntas de 
fondo, ¿Para qué queremos producir energía? ¿Cuál es el modelo de desarrollo?, 
la tensión no es desarrollo o medio ambiente ¿Cuál es el modelo de desarrollo que 
necesitamos para ser felices? ¿Qué mundo queremos, para nosotros y para las 
futuras generaciones que hoy no se pueden expresar?
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Es  decir,  debatir  todos  esos  temas  y  después  debatirlo  los  ciudadanos, 
digamos, estos tiene estos costos, estos tiene estos beneficios, como todo en la 
vida, esto tiene estos costos, esto estos beneficios y todas y todos nos podamos 
expresar  por  el  si  por  el  no,  a  una  propuesta  de  este  tipo,  tanto  los  que  se 
movilizan, los que participan, como la mayoría silenciosa, que no sé si es mayoría,  
que se nombró hoy por ahí. Entonces, me parece que vuelvo a poner esto en el 
tapete, por que hoy se va a votar una ley, nosotros vamos a votar, por supuesto  
opuestos al artículo 2º y a favor del artículo 1º; es decir, que no se haga la central 
nuclear que se iba a hacer, la 5º central nuclear acá en la Provincia de Río Negro, y 
el artículo 2º nos parece que no está bien puesto ahí, está mezclando temas y que 
si  no  queremos  centrales  nucleares,  no  queremos  ni  de  los  chinos,  ni  de  los 
alemanes, ni tampoco de INVAP. INVAP se tendrá que dedicar a otra cosa...

-Aplausos en la barra. 

SR. VALLAZZA - ...Los 1429 trabajadores que tiene el INVAP, hoy, no los tuvo por 
hacer centrales nucleares en Río Negro. El reactor nuclear que hay en Bariloche,  
es un reactor de estudio, no es un reactor nuclear de potencia, entonces me parece 
que hay que aclarar eso porque es una diferencia bastante importante...

-Aplausos en la barra. 

SR. VALLAZZA -  ...Por último les voy a proponer a todos que escuchemos esta 
frase de Paulo Freire, decía que tenemos que cultivar la tolerancia; y decía que la 
tolerancia es la virtud revolucionaria que nos permite, que los que somos diferentes 
y tenemos ideas distintas, nos permite convivir y construir para poder reconocer, 
luchar y enfrentarnos con el antagónico.

Creo que si nos ponemos a decir en algunas cuestiones y podemos debatir y 
hablamos hasta entendernos, ninguno va a estar en contra de que se genere un 
daño en el planeta, ninguna va a estar en contra que se contamine, ninguno va a 
estar en contra de que nuestros hijos, perdón, -sí, que fallido-, ninguno va a estar a 
favor de que se contamine, ninguno va a estar a favor de que nuestros hijos tengan 
un planeta, un medio ambiente en que no puedan vivir, ninguno va a estar a favor,  
de las consecuencias negativas que tiene el calentamiento global, que eso ya lo 
sabemos. 

Entonces  si  hablamos  hasta  entendernos,  si  dialogamos  y  debatimos, 
seguramente  vamos a  reconocer  el  antagónico,  que es  aquel  que  a  través de 
diferentes  cuestiones  está  en  contra,  por  ahí  por  un  lucro  desmedido,  por 
enriquecerse, por la lógica del  mercado del extractivismo, de producir,  producir, 
producir para vender, para vender, para consumir, lo ponen por encima de otras 
cuestiones  que  son  mucho  más  importante.  Reconozcamos  quiénes  son  los 
antagónicos, que seguramente muchos nos vamos a poner de acuerdo, vamos a 
tener otra mirada, que no hay tanta diferencia como la que pensamos y cultivemos 
esa virtud que es la tolerancia, que no se puede hacer a través de otra cosa que no 
sea del diálogo, del debate, de escuchar las voces de todos y todas. Nada más.

-Aplausos en la barra. 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el  señor legislador  Luis  Horacio 
Albrieu
SR. ALBRIEU – Gracias señor presidente. 

Estas nuevas dos palabras, o por lo menos recientes, de “licencia social”, yo 
las puedo transformar en “acuerdo social” también, y creo es llevar a una reducción 
muy sencilla, que el resultado del 13 de agosto es nada más que por la instalación 
de  una  planta  nuclear  en  Río  Negro  para  la  producción  de  energía,  creo  que 
influyó,  desde  luego  sobre  todo  en  la  Zona  Atlántica,  pero  me  parece  que  el  
mensaje también es que no hubo acuerdo social, con otras cosas, no hubo acuerdo 
social  con la  central  nuclear,  no hubo acuerdo social  con la  falta  o  deficientes 
políticas públicas en Salud Pública, llevadas por este Gobierno -creo yo-, no estoy  
afirmando, digo.

60/Senra

Tampoco hubo acuerdo social con la falta o deficiencia en políticas públicas 
en  Desarrollo  Social  o  en  Seguridad,  no  hubo  acuerdo  social  con  la  falta  de 
voluntad política de esclarecer el caso Lucas Muñoz en San Carlos de Bariloche.  
Son ideas, son ideas que tiro. Creo que no hubo acuerdo social tampoco...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Señor legislador: Tiene que mantener la unidad del 
debate y estamos debatiendo una ley que tiene que ver con lo que usted sabe. En 
todo caso, en otra oportunidad, hace el listado de todas esas apreciaciones que 
van a ser muy bienvenidas.  Pero sujete su argumentación a lo que la ley está  
tratando o de lo contrario sino tiene argumentos cederá la palabra porque la lista de 
oradores que tenemos es bastante extensa.
SR. ALBRIEU –  Bueno, entonces, no voy a hablar del tema de López, nada de 
eso, no hablo...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Es que usted tiene que hablar de la ley que se está 
tratando.
SR. ALBRIEU – El caso de acoso sexual en San Carlos de Bariloche...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Si usted quiere chicanear chicanee y yo lo escucho... 
Siga chicaneando.
SR. ALBRIEU – Bueno, no, digo...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Siga chicaneando que eso a usted como legislador lo 
construye en el mejor de los lugares, el de chicaneo.
SR. ALBRIEU –  Digo que de reducir esto de la licencia social  únicamente a la 
planta nuclear es hacer una lectura muy pequeña. Pero, bueno, avancemos con el  
tema que nos atañe hoy, que es el tema de la instalación de una central nuclear en 
Río Negro.

Creo que se ha hablado mucho, queda muy poco por decir.
Yo le quería comentar -que esto sí tiene que ver con el funcionamiento de la 

Legislatura y con el  debate que hay en esta Legislatura-,  decirles a todos, que 
había dos proyectos presentados sobre la misma temática, que es la no instalación 
de una central nuclear en el territorio de Río Negro.

Fuimos a la comisión, a la Plenaria, ayer, y bueno, nosotros pensábamos 
que íbamos a tratar los dos proyectos porque la temática era la misma, es más el 
articulado, salvo el artículo 2º, el artículo 1º es similar, es igual. Lo pedimos y creo 
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que el 54 por ciento del resultado -¿o no puedo hablar de esto tampoco?- que se 
dio en el 2015 hace que el oficialismo no tenga la grandeza de discutir los temas en 
comisión.  Nos dijeron  que  no.  ¿Por  qué no? Porque no.  Porque ganamos las  
elecciones,  nos  dijeron.  Pero,  entonces,  yo  dije:  el  legislador  Rochás  trabajó  
mucho,  recabó  toda  la  información  de  las  asambleas  populares  de  la  costa  
atlántica. ¿No lo van a tratar? No, nos dijeron. Bueno, vamos por el proyecto del 
oficialismo. Entonces, apareció el proyecto del oficialismo con un artículo 2º que 
para muchos de nosotros era profundamente contradictorio,  porque hablaba de 
unos reactores CAREM, que no sabíamos si eran los mismos que se prohibían 
arriba. Entonces, el legislador Rochás dijo: bueno, ¿qué técnico del Ejecutivo va a  
explicar esto? Les quiero decir antes también que estuvo una doctora -no sé el 
apellido, no me acuerdo-, estuvo muy extensa y muy clara explicando el artículo 3º  
creo, 2º, de la Ley de Choferes de Ambulancias donde nos explicó bien qué tenía 
que ver una cosa con otra y qué se modificaba. Cuando pedimos la explicación de 
energía nuclear, -yo soy ingeniero civil,  que no tiene nada que ver con energía 
nuclear y reconozco a los ingenieros nucleares como la cúspide del conocimiento 
científico, es como una élite los ingeniero nucleares, porque en sí la física nuclear 
es un tema complejo-, cuando pedimos explicación, ya que tenemos 500 técnicos 
del INVAP que saben del tema, se habían traído de los 501, nos dijeron: no, lo va a 
explicar el abogado López. Digo, Facundo López, el abogado, ¿él nos va a explicar  
la tecnología nuclear? Me dijeron: Si. Bueno, nos explicó, dentro por supuesto de 
sus limitaciones, las diferencias de los distintos reactores.

Creo que quizás si el 22 de octubre vuelven al 54 por ciento van a seguir con 
la política, quizás si sacan el 17 por ciento...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - El señor legislador López me pide una interrupción 
para hacer una aclaración. ¿Usted, se la da?
SR. ALBRIEU – No. Déjeme terminar la idea y después que hable López.

61/Millaguan

Le quiero decir,  agradezco realmente a Facundo, que con una paciencia 
enorme trató de explicar, dentro de sus posibilidades, el tema del reactor CAREM; 
hizo algunas lagunas, pero bueno, creo que hizo un esfuerzo muy grande en poder 
explicar la tecnología nuclear y sus efectos sobre el medio ambiente.

Creo que si sacan el 54 por ciento el 22 de octubre, vamos a tener una 
Legislatura como la que tuvimos,  donde no hay diálogo,  donde no hay debate, 
donde se imponen todas las circunstancias. Pero quizá si sacan el 17% van a tener 
que  empezar  a  escuchar  a  todos,  a  las  asambleas  populares,  a  la  gente  y  a 
nosotros, que somos los legisladores de la oposición. Muchas gracias. (Aplausos)
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lopez.
SR.  LOPEZ –  Presidente,  es  una  sola  aclaración.  Yo  no  quise  hacer  ninguna 
explicación de tipo técnico y fue lo primero que resalté y dije; sólo lo que hice fue 
una explicación del proyecto legislativo que estábamos debatiendo. ¡Nunca!, nunca 
me hice cargo de una cuestión técnica porque sería, la verdad, un caradura si me 
pongo a hablar de energía nuclear, apenas me animaría a hablar de derecho, que 
fue para lo  que estudié,  es solamente esa aclaración.  ¿Nunca planteé que iba 
hacer una defensa del proyecto desde lo técnico!; sí,  la hice en la Comisión, la 
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hago acá y la hago en todos los lugares que sea, una defensa política del proyecto.  
Nada más que eso.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Marinao.
SR. MARINAO – Presidente, usted sabe que no es necesario que le pida el respeto 
al Reglamento. En varias oportunidades el legislador Rochás también fue aludido y 
no le permitió la palabra; los criterios ecuánimes mantienen el  respeto que nos 
merecemos entre legisladores. Gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Lo tengo anotado al legislador Rochas para que él 
hable.

Me permiten una mínima reflexión. A ver, nunca le he negado la palabra a  
nadie, a vos tampoco, Nicolás, no, y te quiero aclarar algo a vos y todos. Lo más  
importante del ambiente es la persona humana y si queremos respetar el ambiente, 
lo primero que tenemos que hacer es respetarnos entre nosotros, porque si no, la  
verdad,  el  respeto  en  el  ambiente  termina  siendo  un  respeto  esterilizado  de 
personas y el ambiente esterilizado de personas humanas no es ambiente.

Tiene la palabra el señor legislador Mango.
SR. MANGO –  Presidente,  el  legislador Rochás ya ha sido muy claro sobre la 
postura de nuestro bloque y creo que las legisladoras y legisladores que hablaron 
después, expresaron con claridad y rebatieron los pocos argumentos que hubo, 
distintos a lo que expresó nuestro bloque.

En todo caso lo que sigo escuchando del oficialismo son argumentos en 
contra del artículo 1º de la ley que ellos mismos escribieron; entonces, por qué 
vamos a tener que rebatir si se están rebatiendo ellos mismos lo que ellos mismos 
escribieron. 

En  todo  caso,  si  se  tienen  que  enojar  con  alguien  no  es  ni  con  los  
ambientalistas, ni con la iglesia ,ni con la oposición sino con el fracaso político de 
no haber podido consagrar sus políticas. Así que lo que le voy a pedir es que le 
cedo la palabra al  legislador Rochás que fue aludido muchas veces y no se la  
dieron.
SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  Legislador  Mango,  el  legislador  Rochas  está 
anotado después de usted.
SR. MANGO - Pero le cedo mi palabra, presidente, le cedo mi palabra, permítame 
cederle mi palabra.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Está anotado después de usted.

Tiene la palabra el señor legislador Rochás.
SR. ROCHAS - Tengo la palabra, ¡muy bien!, ¡muy bien!. Muchas gracias.

Fui insultado, fui agredido, caradura, torpe, poco serio, oportunista, no sé 
cuántas cosas más...

-Antes manifestaciones, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Por favor, por favor, que nadie apele a la figura y a 
la persona del legislador Rochás, que hable con la libertad que le corresponde y 
que nadie lo mencione, por favor.

62/Le-Feuvre

- 111 -



1º de septiembre de 2017           Sesión Ordinaria             LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

SR. ROCHAS – ...Fui no solamente aludido en una enorme cantidad de veces, de 
manera despectiva, peyorativa, yo se las enumeré; y lo más triste es que tratan de 
agredirme a mí pero no a mis argumentos, porque no son míos, son de ellos y eso 
es lo que más les duele, y este es el tema, la verdad no ofende pero ¡cómo duele  
eh!, cómo les duele la verdad. Y cómo les duele la verdad en este recinto.

Hay algo de lo que decía el legislador Arroyo que es totalmente cierto, qué 
difícil  se hace hablar cuando te interrumpen,  cuando te gritan, cuando te dicen 
cosas,  en  eso  Ricardo  tenés  toda  la  razón,  mirá  que  nosotros  lo  padecemos 
seguido acá, con ustedes, desde la banca y cuando traen gente. 

Porque, ¿sabe qué?,  los que están arriba no son peronistas,  no son del 
Frente para la Victoria, alguno capaz que sí, pero los que están arriba tampoco son 
ambientalistas, no se confundan, no son ni del Frente para la Victoria ni militantes 
ni del grupo ISIS, son del pueblo y de las distintas clases sociales, hay carpinteros, 
hay  abogados,  hay  carniceros,  hay  porteros,  hay  docentes,  hay  desocupados, 
muchos, lamentablemente muchos desocupados; está la iglesia, están los pueblos 
originarios, recuerdo esa anécdota que fue muy divertida de los pueblos originarios 
adentro de la Catedral,  diciendo  qué fulero que está para estar acá adentro,  lo 
recuerdo. Todos festejamos porque más allá del chiste, era un símbolo qué fulero 
que estábamos,  para que personas tan distintas tengamos tanto miedo al mismo 
tiempo qué fulero que estábamos.

Se  me  dijo  de  todo,  ¡como  si  yo  fuese  alguien  importante!,  no  soy 
importante, yo no soy alguien importante, yo no soy el creador de esto, el creador 
de esto es Macri, Weretilneck, el creador de esta situación, donde al pueblo se lo 
insultó, donde no se lo consultó, donde se le ocultó información, ¡son ustedes!, los 
creadores de este escenario donde hoy estamos son ustedes. Y este escenario 
que además es el escenario después de haber perdido las elecciones, porque si no 
nada de esto existiría y estarían yendo para adelante con la planta sin importarles 
lo  que  piensa  la  gente.  (Aplausos). El  creador  de  eso  tampoco  soy  yo,  ¡son 
ustedes!, ustedes crearon su derrota y ustedes crearon este escenario donde la 
gente les está diciendo las cosas en la cara, ¡que les duele! y está bien que les  
duela, está bien que les duela, porque es verdad.

¿Saben qué?,  entre  las  tantas  cosas que dijeron,  que somos hipócritas, 
oportunistas, que Perón, que Perón, que Perón. Perón opinaba de esas cosas a 
mitad del siglo pasado y era un visionario. Perón hablaba de la energía nuclear, de 
los derechos de la mujer, de la globalización, sí, pero hace más de 50 años, y en el 
medio cambió el mundo y pasó el tiempo. Perón murió antes que yo naciera, por 
supuesto que lo sigo, cómo no lo voy a seguir si fue un líder extraordinario y nos 
dejó  enseñanzas  enormes  a  través  de  su  doctrina,  que  es  precisamente  una 
doctrina, no es un dogma, es una doctrina, porque Perón no era Dios, ni su doctrina 
es la Biblia. 

Las  religiones  tienen  posiciones  dogmáticas,  la  política,  que  es  lo  que 
hacemos nosotros acá,  seguimos doctrinas y posicionamientos ideológicos,  que 
son  verdades  razonadas,  que  tenemos  contradicciones  ¡sí!,  se  pueden  llamar 
contradicciones yo prefiero elegir una palabra más linda que es evolucionar con el  
tiempo, que es cambiar, que es reconocer que lo que antes era bueno hoy puede 
ser malo. Yo empecé a fumar a los 13 años, dejé a los 33, y fumar era algo bueno 
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en aquella precoz adolescencia, porque me lo decía la televisión, me decían un 
montón de cosas, después el mundo cambió, y cambian las cosas. 

Y nosotros tenemos que cambiar también si no queremos quedar atrapados 
en el pasado, eso es lo que hoy están pensando aquellos países que nos jactamos 
que son del primer mundo, y quizás hay que reconocerle que algunas cosas tienen 
de interesantes, de buenas y que les va a bien, y es que cambian con el tiempo no 
se  quedan  atados,  no  están  eligiendo  los  apotegmas  de  hace  50  años  atrás,  
porque mirar la historia es buena para no cometer los errores en el futuro, pero uno 
en la política tiene que mirar para el futuro, no anclarse en el pasado y cambiar si  
es necesario, y cambiar si es necesario y cómo que no es necesario cuidar la vida, 
el ambiente y el agua con todo lo que le hemos hecho al mundo. ¿Cómo que no es  
necesario escuchar a la gente si creemos realmente en la democracia?

63 /Verteramo

Pero yo no quiero ser reiterativo con todo lo que dije al  principio. A este 
escenario  que hoy llegamos,  llegamos por las cuestiones de ustedes y todavía 
miren que hablaron legisladores, muchos del oficialismo, y no hubo uno solo que 
recogiera el guante de pedirles disculpas a la gente porque fue insultada y porque 
la información se le ocultó. Y acá sí, cuando pedí aclarar o interrumpir porque había 
sido  claramente  aludido  por  el  legislador  López,  que  me  acusaba  a  mí  de 
mentiroso, el legislador López decía que nunca mintieron ellos, que la información 
no la dieron porque no la tenían, vuelvo a esto o miente Aranguren o mienten  
ustedes. 

El Gobierno Provincial recibió diversos informes sobre el proyecto y le fue 
entregada  toda  la  documentación  solicitada,  López,  le  fue  entregada  toda  la 
información solicitada, recibió incluso copia del Informe Técnico de Factibilidad el 
que le fue presentado por los técnicos que trabajaron en el mismo el 11 y 12 de 
abril  pasado,  estuvieron  presentes  en  esa  presentación  el  gobernador,  el 
vicegobernador, es decir,  usted señor presidente y varios ministros del Gobierno. 
Esa información todavía no está, todavía no la tenemos. Ya recordé que una vecina 
nuestra va a tener que terminar pagando un juicio por las mentiras que ustedes le 
dijeron que no tenían la información que realmente tenían y que acá Aranguren,  
salvo que mienta Aranguren y díganlo es una buena oportunidad, no le dieron. 

Y vuelvo con esto, estamos dando vueltas en una ley en la que la inmensa 
mayoría está de acuerdo de aprobar, también ya hemos dado nuestra posición al  
respecto del artículo 2 y es una ley que yo creo que si en algo estamos de acuerdo 
que la vamos a votar a favor y en contra incluso los que vamos a votar a favor un  
artículo u otro si estamos todos de acuerdo es que esta ley no deja contento a 
nadie; porque lo que no deja contentos es el escenario que ustedes mismo crearon. 
¡Háganse  cargo!,  pidan  disculpas,  empiecen  a  abordar  con  un  poco  más  de 
humildad la enorme responsabilidad que el pueblo rionegrino les dio en el 2015.  
(Aplausos)

Señor presidente, volvemos simplemente a reflexionar un poco sobre esto. 
También quiero contestarle al ex estudiante de ingeniería desde la mirada de este 
humilde  abogado,  que  cuando  mencioné  el  plutonio  lo  mencioné  precisamente 
como  un  subproducto  de  la fisión del  uranio  y  es  un  subproducto  porque 
precisamente estamos hablando de material radioactivo, que es material inestable 
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y que por eso se va transformando en las distintas etapas. Todos en esta situación 
nos hemos vistos forzados a leer, todos los que nos sumamos a este debate, no  
desde el oportunismo sino desde la responsabilidad, la responsabilidad que nos 
quedaba, precisamente como representantes del pueblo para tratar de escucharlo,  
para estar acá y para representarlos lo más dignamente que se pueda. Gracias,  
presidente. (Aplausos)
SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Arabela 
Carreras.
SRA. CARRERAS - Gracias, señor presidente.

No sé si  voy a lograr ser escuchada porque evidentemente sólo algunas 
posiciones han tenido actitudes de tolerancia frente a su palabra, así que a lo mejor 
inicio y tal vez no pueda continuar porque no acostumbro a gritar, no es mi modo y 
tampoco voy a expresar mi opinión tratando de sobreponerme a los gritos de los 
demás, así que en principio aclaro que tal vez no logre ser escuchada. 

64/Sierra

Y ¿por qué digo esto, señor presidente? Porque debo manifestar que estoy 
a favor del desarrollo tecnológico de mi provincia y de mi país; porque estoy a favor  
de la investigación y el desarrollo de la energía nuclear en nuestra región, en San 
Carlos de Bariloche; porque convivo -lo he manifestado en muchas ocasiones a lo  
largo de este período de debate que llevamos sobre este tema- con el desarrollo  
tecnológico que le ha dado las características que mi región tiene, de hecho, ya lo 
he expresado en esta Sala, venimos trabajando en la implementación del Parque 
Tecnológico  Industrial,  un  proyecto  al  que  aplicaremos  en  el  orden  de  los  30 
millones de dólares para dar trabajo a enorme cantidad de ciudadanos mientras se 
construye todo este predio y mientras se realizan las obras de ingeniería en toda 
esa región. 

Y digo que estoy a favor de la energía nuclear utilizada con fines pacíficos 
porque el Centro Atómico Bariloche que es de larga data, que ha sido mencionado 
numerosas veces, que dio origen al INVAP que tanto defendemos, con razón; el 
Centro Atómico Bariloche en este momento es sede de un nuevo desarrollo, es un 
predio  del  orden  de  10  mil  metros  cubiertos  donde  se  desarrolla  la  medicina 
nuclear. 

Cuando hablamos de medicina nuclear no podemos desvincularlo de lo que 
es la investigación en materia nuclear, de lo que es el reactor de investigación que 
tenemos a  menos de 10 cuadras de mi casa, soy vecina del reactor nuclear del  
Centro Atómico, que ha sido nuestro orgullo y que es fuente de esperanza, señor 
presidente,  para  muchísimos  enfermos  de  cáncer  de  nuestra  provincia,  de  la 
Patagonia y del País. 

En su oportunidad el desarrollo del Centro de Radioterapia de Bariloche tuvo 
muchas idas y vueltas porque es un proyecto de tal envergadura que es carísimo,  
que implica un compromiso del Gobierno Nacional en más de un gobierno, en más 
de una gestión, porque es imposible de realizar en una sola gestión y recuerdo que  
en algún momento, cuando ese proyecto se detuvo en su desarrollo que tanto nos 
preocupó  a  los  que  transitamos  por  la  región  y  vimos  que  de  golpe  no  había 
obreros trabajando allí, tanto nos preocupó, que más de 15 mil personas juntaron 
firmas  para  que  el  proyecto  de  medicina  nuclear  en  San  Carlos  de  Bariloche 
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continuara;  afortunadamente,  señor  presidente,  continuó.  Está  a  punto  de  ser 
implementado con distintos niveles de tratamiento, con farmacología nuclear, con 
áreas en este predio de 10 mil metros cubiertos, como mencionaba, va a haber 
salas de investigación, va a haber salas de experimentación y, por supuesto, va a 
haber todo un espacio de tratamiento.

Yo,  señor  presidente,  desde  mi  corazón  deseo  que  nadie  de  los  que 
estamos acá necesitemos ir a tratarnos al Centro de Radioterapia en San Carlos de 
Bariloche, lo deseo, pero me alegro, señor presidente, de que si alguno de nosotros 
lo necesita, lo vamos a tener. Y tanto estamos trabajando en esto que esperamos 
que mucha gente va a asistir  a nuestra zona para ser  tratada al  punto que la 
Asociación “Cerca Tuyo”, que es una Asociación de San Carlos de Bariloche de 
familiares de pacientes oncológicos, esta asociación por esfuerzo propio y con la 
ayuda  del  Estado  rionegrino  está  desarrollando  un  albergue,  un  centro  de 
contención para todas aquellas familias, aquellas personas que a veces pueden ir  
con sus familias y a veces no, puedan ser tratadas en el Centro de Radioterapia de 
San Carlos de Bariloche.

65/Otermin

Por eso, señor presidente, cuando hablamos de investigación...

-Ante interrupciones en la barra, dice él

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – La legisladora está hablando respetuosamente sin 
faltar  el  respeto  a  nadie,  sin  ofender  a  nadie,  por  lo  tanto  me  parece  que 
corresponde escucharla.
SRA. CARRERAS – ...Gracias, señor presidente.

Entonces  decía,  cuando  hablamos  de  investigación  nuclear  y  desarrollo 
nuclear,  estamos  hablando  de  muchos  múltiples  usos,  unos  de  ellos  es  la 
generación de alta potencia que es lo que hoy, lamentablemente, no tiene el plafón 
social que necesita para poder ser desarrollado pero también estamos hablando de 
otros desarrollos que son los completados en el artículo 2º de esta ley. Entonces lo 
que  estamos  queriendo  decir,  señor  presidente,  es  que  no  nos  negamos  al 
desarrollo pacífico de la energía nuclear para salvar vidas de nuestros ciudadanos, 
por ejemplo: El  tratamiento oncológico; tratamientos frente a infartos agudos de 
miocardios,  como  estamos  implementando  en  San  Carlos  de  Bariloche;  por 
ejemplo con tratamiento contra el alzheimer, señor presidente, un mal que aqueja a 
muchos ciudadanos; en contra de la epilepsia, que hay tratamientos de medicina 
nuclear en función de este tipo de enfermedades; también, señor presidente, para 
combatir algunos de los trastornos que produce la demencia.

Por eso, señor presidente...

-Ante interrupciones en la barra, dice él.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Por favor, escuchen por favor.
SRA. CARRERAS – ...La verdad, que releyendo un poco todo lo que se ha dicho...

-Ante interrupciones en la barra, dice él.
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – A ver, por favor para poder gritar, hay que escuchar 
primero, esperen que hable y después gritan. Porque cuando una persona grita sin 
escuchar,  se  animaliza,  nos  convertimos  en  perro  y  en  gato;  acá  se  trata  de 
escuchar,  si  no les gusta lo  que la legisladora dijo,  después de que ella hable  
griten,  pero  primero  escuchen,  por  favor.  Los  estamos  escuchando  a  ustedes 
también, por eso estamos aquí reunidos...

-Ante interrupciones en la barra, dice él.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – ...Bueno pero no griten, nadie está gritando, cuando 
la legisladora hable, si no les gusta lo que dijo griten, ahora escuchen. Por favor, 
legisladora, continúe.

66/Valla

SRA. CARRERAS – ...Bueno, señor presidente, voy a terminar.
Creo que ha sido claramente expresada nuestra posición, yo quiero destacar 

por ello, el artículo 2º y la importancia del artículo tiene en esta ley porque sino creo 
que nos estaríamos equivocándonos de lo que tenemos que hacer en beneficio de 
nuestros ciudadanos.

Recuerdo sus palabras, señor presidente, que a comienzos de agosto fueron 
publicadas que usted decía:  esto no se hará en Viedma; y ahora tenemos que 
decir:  esto no se hará en Río Negro.  Y usted decía: señor presidente,  aunque 
estemos convencidos  de que hubiera sido bueno para la provincia y aunque me  
duela en el alma, esto no se va hacer en Viedma; y yo digo aunque nos duela esto 
no será posible llevar adelante en Río Negro. Gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, legisladora.

Tiene la palabra el legislador Ramos Mejía.
SR. RAMOS MEJIA - Gracias, presidente.

Breve porque nos han presentado un escenario falso otra vez de esta suerte 
de lo que están a favor del INVAP y los que están en contra de INVAP. Y resulta 
ahora que el artículo 2º es el salvador de INVAP y los que no votan el artículo 2º 
quieren la muerte de INVAP o algo parecido.

¿Sabe que dice el  artículo  2º,  señor presidente?,  socializar  las pérdidas, 
socializar la derrota de un proyecto que empezó mal y terminó peor y nosotros no 
lo vamos a permitir.

Acá no hay ninguno de los legisladores de la bancada en contra del INVAP o 
algo parecido. ¿Saben qué si es estar en contra del INVAP?. No hacer un plan de 
desarrollo estratégico en materia energética, no hacer inversión pública en materia 
energética. Eso  es estar en contra del INVAP y sobre todas las cosas, lo que le 
pasa al INVAP -y acá voy a terminar, bien breve va hacer-, es la falta de servicios 
que sufrimos todos los barilochenses que no tenemos electricidad y no tenemos 
gas.

Entonces,  en  lugar  de  venir  a  plantear  falsas  dicotomías,  inviertan  en 
energía para que Bariloche tenga tecnología, INVAP tenga tecnología y el pueblo 
tecnológico del cual habla Arabela Carreras también pueda desarrollarse. Gracias, 
señor presidente. (Aplausos).
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SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  Tengo  anotado  a  los  legisladores:  Roxana 
Fernández, Raúl Martínez,  Alejandro Marinao, Alejandro Palmieri.

Tiene la palabra el señor legislador Lescano.
SR. LESCANO –  En definitiva, acá muy  brevemente lo que ha ocurrido es una 
decisión del gobierno, visibilizada con aquel famoso viaje a China del Gobernador 
Weretilneck  en  relación  de  una  instalación  de  una  central  nuclear  en  nuestra 
provincia.

Esta  decisión  sin  dudas  en  ese  momento  y  cuando  el  Gobernador  con 
mucho entusiasmo lo anunció, había pocas posibilidades de vislumbrar,  por los 
menos  en  los  referentes  políticos  y  en  los  partidos  políticos  que  había  una 
oposición a esta instalación. 

Esto  es  por  todo  estas  cuestiones  que  se  han  mencionado  de  los  8 
legisladores  nacionales  que  mencionó  Palmieri  al  inicio,  como  las  distintas 
referencias que han hecho a la ex presidenta Cristina Fernández de Kirchner, a 
Macri y demás.

Este entusiasmo que fue compartido por todos los legisladores, que había 
dos grandes cuestiones: una que tenía que ver con la generación de empleo, las  
dificultades  del  empleo  que  son  históricas,  pero  particularmente  hoy,  se  están 
viviendo en nuestra provincia; tenía que ver con la falta de energía como decía el 
legislador Ramos Mejía recién, hay serias falencias energéticas en distintos lugares 
que  se  vienen  trabajando,  se  vienen  demorando,  hay  varias  cuestiones  que 
podríamos discutir con el legislador Ramos Mejía por qué no tenemos el Gasoducto 
Coordillerano y demás, pero me parece que como bien dijeron en un momento, no 
es objeto de este debate.

En  un  momento  que  avanzó  el  tratamiento  y  que  la  población  tuvo 
conocimiento  de  esta decisión del  Gobierno Provincial,  empezaron a aparecer 
distintos actores, muchos de esos actores están hoy aquí presentes, donde quien 
comparte  sus  días  en  Viedma  y  Bariloche,  pudo  invertir  que  hay  realidades 
bastantes disímiles en cuento a la apreciación; y la verdad en mi momentos que 
estuve en Viedma, advertí la fuerte oposición, el fuerte temor y la decisión por el  
NO en cuanto a la instalación de la central.

67/Cerutti

Fue así que el Gobernador después de hacer algunos avances en cuanto a 
primero que no se iba a avanzar si no había licencia social; segundo se determinó,  
y como mencionaba la legisladora Carreras y como mencionó el Vicegobernador, 
no  va  a  ocurrir  acá  en  Viedma;  pero  evidentemente,  como  dicho  en  varias 
oportunidades, este proyecto, y parafraseando a varios legisladores que hicieron 
uso  de  la  palabra,  no  alcanzó  el  mínimo de  licencia  social  para  continuar.  Es 
absolutamente respetable que haya sido así.

¿Qué decisión tomó el Gobernador frente a eso?, la decisión de dar marcha 
atrás con la central nuclear y yo le pregunto a cada uno de ustedes, ¿a ustedes les 
parece que el Gobernador hubiera querido que este proceso se dé de la forma en 
que  se  dio?,  por  supuesto  que  no.  Seguramente  tenemos  y  lo  hemos  dicho 
cuestiones que revisar, formas y demás, pero lo cierto es que hoy legítimamente,  
con una herramienta constitucional, el Gobernador tomó la decisión, y como lo dijo 
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en  varias  oportunidades,  de  no  dividir  más  a  la  sociedad,  tenemos  muchos 
problemas, muchos conflictos, para meter un factor más de división en la sociedad.  
Frente a eso, envió el proyecto y como ya han escuchado de varios legisladores de 
Juntos Somos Río Negro, hay muchos que no teníamos estos temores, muchos 
que pensábamos que esto era beneficioso para los rionegrinos. En Bariloche hay 
muchísimas voces como íconos de la energía nuclear que están a favor de esto, no 
obstante ello, se tomó la decisión de cerrar la puerta a la central nuclear en Río 
Negro con las consecuencias que tendrá o no veremos con el Gobierno Nacional, 
ojalá que no tenga ningún tipo de consecuencias, pero es una decisión adoptada 
por el Gobernador Alberto Weretilneck.

¿Qué  escuché  acá?,  mucho  oportunismo  y  mucha  hipocresía.  Hablaba 
alguno -y después voy a hacer algún comentario para que no se sienta mal porque 
veo que ha terminado medio mal con algunos comentarios-, decía Cristina cuando 
toma la decisión posiciona a Argentina en el mundo, cuando la toma Weretilneck 
mata a nuestros hijos, mata a nuestros nietos. ¡Qué hipocrecia, qué oportunismo! 
Tanto que hablaron del  29 de diciembre de 2011 acá,  donde claramente hubo 
algunas cuestiones importantes, se decía por qué no hacemos un plebiscito dicen 
ahora, el 29 de diciembre de 2011 no hubo ningún plebiscito, hubo una decisión de 
gobierno que  podemos estar  a  favor  o  en  contra,  cuando quieran  lo  podemos 
discutir  también  con  cualquiera  de  los  que  hoy  tanto  levantan  la  voz,  pero  se 
respetó y el gobierno mediante un mecanismo hizo lo que tuvo que hacer. ¡Cuánto 
oportunismo, cuánta hipocresía!

Hablaban como un gran valor en desmedro de Juntos Somos Río Negro de 
que  nosotros  permitimos  los  disensos,  nosotros  dejamos  que  otros  voten,  se 
olvidaron de decir que nosotros no dejamos que participen en las PASO pero no 
importa, nosotros ponemos como gran valor el consenso y dentro de un espacio 
tan nutrido de diferentes partidos políticos, diferentes movimientos y un montón de 
situaciones, hasta hoy hemos logrado el consenso, no sin discusiones, no sin tener 
que ceder, pero lo pongo en valor. ¡Cuánto oportunismo, cuánta hipocresía!

Y  voy  a  hablar  de  lo  que  iba  a  hablar  al  principio,  algo  que  para  los 
barilochenses es muy importante y tiene que ver con Invap y tiene que ver con ese 
artículo 2º. Invap es una empresa que celebró hace poco sus 40 años, muchos la 
conocemos,  muchos  nos  hemos  sacado  la  foto,  muchos  lo  hemos  hecho  en 
distintos momentos.  Es un orgullo  para nosotros Invap,  es un orgullo  para Río 
Negro. Y tiene un desarrollo en los últimos años que no lo había tenido en los 35 
años  anteriores,  y  conozco  el  reactor  que  se  hizo  en  Egipto,  se  conocen  los 
distintos  lugares,  India  y  demás,  que  se  ha  ido,  hay  mucho  que  han  estado 
involucrados en eso y hay mucho que se ha generado. 

Invap  hoy  tiene,  como  decían  algunos  de  los  legisladores,  1.420 
trabajadores  y  para  tener  datos,  porque  acá  se  dice  CAREM,  CAREM,  que 
claramente yo estoy en el escenario de Facundo López, con suerte podría hablar  
algo de derecho y con mucho respeto y humildad por los que realmente saben de 
derecho.

68/Brandi
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Pero creo que nadie va a poner en duda que INVAP sabe, nadie va a poner 
en duda que el Centro Atómico sabe. Yo estuve acá en Viedma cuando vino la 
gente  de  INVAP acá  a  hablar  y  no  digo  la  gente  de  la  Asamblea  pero  sí  los 
legisladores  tuvieron  la  oportunidad  de  participar,  INVAP  y  el  Centro  Atómico 
estuvieron  acá  y  explicaron  lo  que  era.  Entonces  no  admito  y  vuelvo  a  poner  
oportunismo e hipocresía en los legisladores que hoy dicen lo que están diciendo 
en relación a la energía o por lo menos vemos que la valoración que tienen por los 
técnicos de INVAP estos legisladores, no está dentro de lo que yo valoro

Como decía 1420 trabajadores tiene INVAP, no nos quedamos ahí, tiene 
300 contratados; tiene 300 PyMES vinculadas. Y ¿sabe qué?, más allá de lo que 
algunos dicen, cien por ciento de lo que tiene que ver con la exportación de INVAP,  
tiene que ver con la  energía nuclear y  un cuarenta por  ciento tiene que ver la 
cuestión nacional.

En INVAP están muy preocupados hoy con lo que está pasando acá, están 
preocupados con el artículo 2º, están de acuerdo hasta ahí con el artículo 1º, no 
importa, tuvimos que explicarle a la gente que está de acuerdo en Bariloche que la  
mínima licencia social no se alcanzó, porque es cierto, no se alcanzó. 

Podemos repensar  y  como Gobierno  podemos realizar  cualquier  tipo  de 
autocrítica, lo haremos internamente y, sí, la metodología tendría que haber sido 
distinta,  es  muy  probable;  pero  hoy  la  situación  es  ésta  y  el  corte  que  el  
Gobernador decidió hacer hoy, no, ¿ahora pedir un plebiscito? 

Y hago un paréntesis, cuántos se callaron los que no estaban de acuerdo, 
nos hablan a nosotros de cuestiones electorales, cuántos se callaron hasta el 13 de 
agosto y sacaron pecho después; está bien, nosotros nos hacemos cargo como 
Gobierno,  nos  hacemos  cargo  como  Gobierno  no  sólo  de  dar  marcha  atrás  y 
apoyar la decisión del Gobernador Weretilneck sino firmarlo hoy en ley.

-Manifestaciones en la barra.

SR. LESCANO - ...Sigo con el INVAP, los 40 años y demás, se habló del tema de 
radio terapia,  todo lo que tiene que ver  y  demás,  esta angustia que tienen los 
trabajadores de la UOCRA hoy con lo que está pasando, lo tienen los trabajadores 
de INVAP. Entonces, frente a una cuestión técnica que no voy a discutir, pero ya se 
habló de lo que tiene que ver con el tipo de reactores que se está hablando, que es 
absolutamente distinto de potencia y demás, no discutamos esa cuestión, es así, el  
que dice otra cosa le está mintiendo.

Nosotros estamos muy convencidos de que una decisión de un proceso no 
querido, hoy es lo mejor para el pueblo rionegrino. 

Hablé  de  coherencia  y  de  oportunismo  y  toda  la  coherencia  y  todo  el 
oportunismo que hubo en esto, está reflejado en gente que hoy está levantando la 
voz haciendo actos populistas pero en su momento no tuvo ningún problema en 
pergeñar la Ley de Disponibilidad, en estar en contra de los trabajadores de ALPAT 
y hoy estar en contra de INVAP.

Por último en la reflexión que hoy escuché de alguien que respeto mucho y 
lo voy a nombrar porque seguramente le voy a dar la oportunidad que pueda decir  
algo distinto,  que respeto mucho y no sólo eso, dentro que esto que parece la  
grieta, el River Boca y demás, he tenido la oportunidad, desde hace poco tiempo,  
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de empezar a trabajar algunas cuestiones con él,  pero Jorge Vallazza, que vos 
digas que INVAP se tendrá que  dedicar a otra cosa, no te lo puedo permitir, ¡no 
puede ser asì! ¡INVAP no se tiene que dedicar a otra cosa!, INVAP se tiene que 
dedicar a lo que se dedica y la gente de INVAP tiene que seguir  trabajando y 
desarrollando  lo  que  ha  hecho  hasta  ahora.  Muchas  gracias,  señor  presiente. 
(Aplausos)
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Fernández.
SRA. FERNÁNDEZ – Gracias, señor presidente.

En  el  mismo  sentido  que  mi  compañera  Arabela  Carreras  se  expresara 
respecto de la  importancia del  respeto y la  escucha respetuosa,  voy a intentar 
hacer algún repaso, no voy a profundizar en nada de lo que mis compañeros de 
manera tan clara han hecho acá en el recinto.

69/Abeiro

Cuando dije lo del respecto tiene que ver, también, con una formación, usted 
sabe  que  soy  docente  como usted,  siempre  he  tratado  que  en  mis  clases  se 
priorice,  por  sobre  todas  las  cosas,  el  respeto  y  por  sobre  todas  las  cosas  el  
respeto al que piensa diferente, pero bueno eso no siempre está presente en todos. 

También quiero aclarar  para algunos que no lo  saben,  yo soy de Sierra 
Grande, pero además de ser de Sierra Grande, vivo en Sierra Grande, mi familia 
vive en Sierra Grande, voy a los comercios en Sierra Grande y no, digamos, que 
estoy solamente figurando como un número de orden en un padrón y voy los días 
que se vota. ¿Por qué lo digo? Porque acompañé al Gobernador de esta provincia, 
como acompañamos todos los que pertenecemos a este bloque y a este espacio 
político, en la decisión de la instalación de la planta nuclear, sintéticamente en los 
términos en los que se estableció en el Acuerdo Marco del cual todos hablaron y 
acá nadie lo niega, nadie lo niega y el que lo niega es un mentiroso, en el marco de 
lo que consideró, importante y necesario para su provincia y para la región en la  
que yo vivo y en el marco de la absoluta convicción de que somos responsables de 
la  vidas  de  las  comunidades  en  cuanto  a  las  posibilidades  de  desarrollo,  de 
crecimiento, de trabajo. Porque acá se habla, inclusive, no la quiero aludir, -porque 
sino  entramos  en  el  tema  del  Reglamento  y  todos  lo  conocemos-,  pero  la  
legisladora que también pertenece a mi pueblo y que sabe perfectamente cuáles 
son las realidades y características de nuestro pueblo, pareciera que es pecado 
querer  trabajar,  pareciera  que  está  mal  que  la  gente  quiera  trabajar  y  quiera 
trabajar en una actividad.

Hago un paréntesis acá, porque, también, por ser de Sierra Grande, algo 
expresó el legislador Facundo López, cuando supe, cuando tomamos conocimiento 
de esta posibilidad, de emplazamiento de esta planta nuclear en la zona, no en 
Sierra Grande, sino como uno de los sitios posibles, a los que solamente se llegó a 
la  etapa exploratoria  y  de evaluación,  no pude dejar  de recordar  cuando en la 
década  del  '70,  yo  chica,  con  mis  padres,  vinimos,  fuimos  a  Sierra  Grande  a 
trabajar.  ¡A  trabajar!,  ¡A  tra-ba-jar!,  mi  padre  albañil,  vivíamos  en  Mendoza  y 
buscábamos mejor futuro para él y para nosotros.

¿Qué sucedió en la década del '70 en Sierra Grande? Sucedió que se pasó, 
que se tomó una decisión -eran otros tiempos históricos, no vamos a hablar de eso, 
vamos a hablar de la realidad-, pasó Sierra Grande de ser una comunidad agrícola 
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ganadera  de  400  habitantes,  a  tener  22  mil  habitantes,  pero  además  a  tener 
hospital, a tener aeropuerto, a tener escuelas, a tener las casas en las que hoy 
vivimos,  yo  y  todos  los  que  estamos en  Sierra  Grande,  eso  se  dio  gracias  al 
crecimiento  de  lo  que  fue  la  creación  de  la  empresa  HIPASAM a  partir  de  la 
explotación del hierro, que hoy mi compañero se equivocó y vale aclararlo. 

70/Senra

También coincido  que  posiblemente  y  ahí  veríamos cuál  hubiera  sido  el 
destino de esta comunidad en estos tiempos, porque es cierto que los tiempos 
evolucionan,  nosotros  estamos  hablando  de  minería,  de  un  pueblo  minero. 
Seguramente en los tiempos de hoy capaz que estaríamos enfrentados y algunos 
querrían y otros no querrían pero lo que es real es que no existiríamos. Ésto es así  
y no me lo puede negar nadie que conozca un poquito de historia de la Provincia 
de  Río  Negro.  Pero  a  qué  quiero  llegar  con  esto,  señor  presidente,  en  Sierra  
Grande  hubo  voces  manifestándose,  inmediatamente  se  supo,  en  contra  de  la 
decisión que el Gobernador tomó en ese momento.

Yo quiero hacer un paréntesis claro en ese aspecto porque algunas de esas 
voces que tienen nombre y apellido y los conozco, y bien, merecen mi total respeto; 
en la misma proporción que merecen el total desprecio los que utilizaron esto de 
manera egoísta, oportunista y no lo pueden negar porque así fue porque ahora nos 
dicen ¿quién se hace cargo de las expectativas de la gente?, ¡y que se hagan 
cargo los que alimentaron este odio, esta violencia!, esto que estamos viendo como 
un ejemplo claro de lo que vio y vimos, el Gobernador, usted y nosotros en esta 
provincia, que en nombre de vaya a saber qué cosa, qué instituciones que a mi 
criterio siempre han estado al servicio de la paz, hayan generado estas violencias 
en  donde  se  enfrenten  seres  humanos  del  mismo  lugar,  con  las  mismas 
necesidades pero sin duda con otros intereses. 

Esto es lo que ha pasado en la Provincia de Río Negro y es lo que hace que  
hoy yo también acompañe la decisión del Gobernador de presentar esta ley que 
parece  una  paradoja,  la  verdad  que  algunos  deberían  simplemente  levantar  la 
mano, bueno, ya no levantamos más la mano, apretar acá la tablet en el  signo 
positivo, y solamente; ¿o se les terminó el caballito de batalla de las elecciones o 
ya no van a tener qué decir?, y cómo enfrentar a los ciudadanos y algunos van a 
tener que pedir autorización a que les cambien el modelo de boleta porque ya eso 
no va a estar, eso no va a estar porque este Gobernador escuchó a la gente. Y 
¿eso está mal ahora?, ahora resulta que vamos a reflejar que pareciera que está  
mal que el Gobernador se hizo eco, y ésto lo digo a costa de saber que en mi 
pueblo  habían  y  hay  muchas  voces  a  favor,  pero  saben  qué,  Sierra  Grande 
pertenece a Río Negro, y en Río Negro el nivel de enfrentamiento, y también la 
legisladora dijo ¿quién se va a hacer cargo de este enfrentamiento entre pobres?, 
nosotros no, nosotros vamos a seguir trabajando, viendo cómo lo solucionamos, 
buscando otras alternativas, porque ese es nuestro compromiso, no es compromiso 
oportunista, no es compromiso de campaña, no vamos a ir a la próxima elección a 
decir no nos importa el trabajo y el empleo, y no nos vamos a hacer cargo de eso. 
Habrá quienes lo tengan que hacer, señor presidente. 
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Y en este contexto también -permítame- he aprendido también algo, hay un 
nuevo  peronismo,  nos  perdimos  esa  parte,  señor  presidente,  hay  un  nuevo 
peronismo, un peronismo evidentemente primero que niega la historia, que niega 
los principios, que no le importa aparentemente o por lo menos no pone en el  
análisis la necesidad real de la gente de trabajar porque pareciera que eso está 
mal...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Roxana, andá redondeando.
SRA. FERNÁNDEZ –  Está bien, voy a ir redondeando como debieron haber ido 
redondeando unos cuantos que me antecedieron en la palabra.

Para  cerrar,  señor  presidente,  repito,  acompaño  la  decisión  porque 
acompaño la valentía, en este caso, de un Gobernador que les dio respuesta a la 
gente que estaba en contra, ya la tiene hoy.

71/Millaguan

Eso es lo que tienen que reflejar los medios, eso es lo que tiene que saber la 
gente de Río Negro que no está acá adentro, que no está en este recinto y que no 
participó de este debate, pero que sí se tiene que informar.

Y por último, señor presidente, yo quiero hacer una reflexión porque acá se 
habla mucho de que la energía nuclear, que la Central Atómica, enferma, mata, 
perjudica a las personas; la violencia, alterar la paz social, la intolerancia, también 
enferma, señor presidente, y enferma a corto y largo plazo. Muchas gracias, señor 
presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Martínez.
SR. MARTINEZ - Gracias señor presidente.

Me pidió,  fue aludido en la oratoria  del  legislador Lescano y me pidió  el  
compañero Vallaza si podía, muy sintéticamente, responder.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Vallaza.
SR. VALLAZA –  Brevemente, porque creo que se interpretó mal, Leandro. Yo lo 
que dije fue que hasta ahora INVAP, los 1420 trabajadores que tenía nunca fue, 
nunca fue por instalar plantas nucleares en Río Negro y si votamos una ley por 
unanimidad que dice en  el  artículo 1º que se prohíbe la instalación de plantas 
nucleares de potencia en Río Negro; no debería tampoco construirlas INVAP, en 
ese  sentido  es  que  se  tiene  que  dedicar  a  otra  cosa,  a  todo  lo  que  se  está  
dedicando hasta ahora, que no fue instalar plantas nucleares en Río Negro, nada 
más que eso.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Ramos Mejía.
SR. RAMOS MEJIA -  Cuando se habla de energía y de carencias que tiene la 
energía en Bariloche; no va existir ningún tipo de Industria en Bariloche sin energía 
eléctrica, sabe a cuánto está la interconexión...

-Ante manifestaciones, dice el

SR. RAMOS MEJIA - ...Discúlpeme estoy hablando, estoy en el uso de palabra.
Sabe  a  cuántos  kilómetros  está  la  segunda  línea  de  Bariloche  de  Dina 

Huapi? a 18 kilómetros, Neuquén la tiene terminada, sabe quién va financiar los 18 
kilómetros  que desde hace 5 años y  medio  que son gobierno no hicieron?,  el  
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EPEN. Así que cuando hablan de defender los intereses de Río Negro, mejor que 
decir es hacer.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Martinez.
SR. MARTINEZ - Gracias, señor presidente.

Sintéticamente,  por  el  tiempo que  llevamos debatiendo  este  tema voy  a 
relatar simplemente, en lo personal en Viedma cómo se ha seguido esta situación 
en mi caso particular, desde que se conoció la decisión del Gobernador rionegrino 
en construir la planta nuclear en la Costa Atlántica de nuestra provincia muchas 
personas comenzaron a expresar la preocupación por las consecuencias negativas 
que acarrearía en términos de contaminación y peligro de accidente nuclear. 

Rápidamente  la  auto  convocatoria  tomó  forma  y  desde  la  Catedral,  a 
instancias del padre Luis, se iniciaron los encuentros para informarse, para debatir  
y para planificar acciones luego; obviamente en contra de la idea gubernamental.  
Compartiendo tal preocupación asistí a ese primer encuentro, escuché atentamente 
las  exposiciones  de  los  oradores,  algunos  con  más  y  otros  con  menos 
conocimiento, pero todos con genuina preocupación.

Pero no fue mi única fuente de información e inquietud que tuve respecto al  
tema,  también  en  ámbitos  más  específicos  escuché  otras  opiniones  y 
preocupaciones,  pero  en  sentido  contrario  a  aquellas.  Estas  opiniones  las 
considero también legítimas y genuinas. Decidí entonces esperar la convocatoria 
oficial  y mediante los mecanismos de participación ciudadana, en los cuales se 
contara en primer lugar, con toda información relacionada con el emprendimiento, 
las ventajas, los riegos, los beneficios y los perjuicios, etcétera. 

Un tema complicado sobre todo por la carencia de información y certeza de 
esa información; no estamos frente a una cuestión menor o rutinaria, es un tema 
complejo por su propia característica. De cualquier forma rápidamente pasamos, 
Google  mediante,  a  transformarnos  en  especialistas  en  la  materia,  tanto  para 
justificar el  sí  como el no, también aparecieron especialistas a favor y otros en 
contra. 

72/Le-Feuvre

Quienes  defendieron  y  defienden  la  no  construcción  de  la  planta  para 
generar  energía  fueron  contundentes.  En  sus  manifestaciones  de  lucha  en  las 
convocatorias, de concentraciones y movilizaciones, mucha fuerza e ingenio. Pero 
vinieron las PASO y se llevaron puesta la posibilidad de llevar a delante cualquier  
debate y consulta; así la decisión de instalarla como la posterior dar marcha atrás 
la tomó una persona, el señor Gobernador.

Nada  de  información  oficial,  nada  de  consultas  al  pueblo,  ni  audiencias 
públicas ni referéndum u otros mecanismos constitucionales de participación. No 
hubo posibilidades de profundizar la discusión, sólo opiniones en contra y pocas a  
favor.  El  hombre  decidió  solo,  absoluto,  omnipotente,  como  diría  el  querido  y 
recordado  personaje  Toto  Paniagua,  si  quiero  vengo y  si  no  quiero  no vengo.  
Ausencia absoluta de un plan energético o en todo caso de convicciones firmes 
que sustenten una idea tan fundamental. 

Sé de mucha gente que ansiosamente veía en el proyecto una posibilidad 
laboral importante, sostenida, frente a tanta desocupación y falta de oportunidades, 
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oportunidades de desarrollo y crecimiento que quedan truncas. Quizás era lo mejor, 
lo  más conveniente o quizás no,  no lo sabremos.  Habrá quienes consideren la 
cuestión como un triunfo y otros como un fracaso. Lo bueno es la expresión y la  
participación popular,  ojalá esa misma participación popular se exprese también 
ante otros riesgos más profundos, más cercanos, más concretos y más graves con 
consecuencias sobre las que nadie tiene dudas ni siquiera merece mayor debate ni  
mucha  información,  la  desocupación.  Me  reservo  comentarios  sobre  las 
consecuencias  porque  todos  las  conocemos,  no  hacen  falta  especialistas  ni  
científicos para saber sobre sus efectos, que la gran mayoría mire para otro lado,  
ese es otro tema.

Envuelto  en  las  contradicciones,  señor  presidente,  que  me  provocan  la 
ignorancia e incompetencia de no saber, voy a acompañar con mi voto la decisión 
que  tome  mi  bloque,  sólo  porque  abrigo  la  esperanza  que  mi  pueblo  se  vea 
preocupado y solidario también por otras causas tan destructivas y nefastas que 
sufren millares de rionegrinos.

Confío  en  que  este  despertar  social  y  colectivo  se  expanda  y  logremos 
prontamente objetivos de tranqueras y obradores y trabajo para los obreros. Hemos 
reclamado en  este  espacio  muchas  veces  y  no  logramos tener  eco,  ni  quince 
segundos en la televisión rioengrina ni cuatro renglones en ningún medio escrito, 
pero vamos a seguir insistiendo. Hay compañeros que sufren el hambre por las 
consecuencias de la desocupación, una de esas razones es porque este Gobierno 
se queda con 600 millones al  año del Fondo FONAVI que viene para construir 
viviendas y le quita la posibilidad a 800 familias anualmente de conseguir trabajo. 
Hay otros problemas graves. (Aplausos). 

Vengo a reclamar la solidaridad del pueblo, vengo a reclamar la solidaridad 
del pueblo con un sector que sufre las consecuencias de las que ellos no han sido  
responsables, al contrario. Los mineros de Sierra Grande vieron a los obreros de la 
construcción esperarlos allá, en la balanza, al lado de la caminera, esperándolos 
ahí para acompañarlos en la movilización cuando se reclamaba la continuidad de la 
mina. También lo saben los obreros textiles cuando íbamos a esperarlos al puente 
que va a La Boca para acompañarlos en el reclamo, de estar presente, reclamando 
por la continuidad de Textiles Lahusen. También los trabajadores de Polar S.A. 
cuando amenazaban cerrar la empresa, y qué decir también de los trabajadores de 
la alimentación, de la fruta, todos ellos se han de acordar muy bien porque tienen 
en esas instancias la inteligencia se potencia y el  recuerdo también de que los 
obreros  de  la  construcción  los  acompañaron  y  estuvieron  al  lado. 
Lamentablemente, cuando el trabajador de la construcción gana la calle para pedir 
trabajo no para pedir reivindicaciones o situaciones que los gremios de hoy están 
reclamando vía paritarias y demás, pedir la dignidad de tener un trabajo. 

Por eso voy a votar afirmativamente, porque voy a reclamarle al pueblo de 
Viedma, movilizado hoy, que acompañen y trabajen junto a los trabajadores de la 
construcción, porque no son ciudadanos de segunda, son ciudadanos rionegrinos 
que  sufren,  viven  y  necesitan  una  vida  digna  como  el  resto.  Gracias,  señor 
presidente, (Aplausos).

73 /Verteramo

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Nicolás Rochas.
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SR. ROCHAS – Gracias, señor presidente.
Ultima  intervención  de  mi  bloque  y  agradezco  que  por  lo  menos 

parcialmente  hayan  podido  responder  a  esas  alusiones  personales,  al  menos 
Ramos Mejía, al menos Vallazza, va a quedar pendiente la respuesta de Holtz, no 
importa. No hemos sido ecuánimes hoy en el uso ni la distribución de la palabra, no 
me pasó a mi solo le pasó a otros tres compañeros pero por lo menos Ramos Mejía 
y Vallazza pudieron contestar.

Tenemos que cerrar y creo que se ha dicho todo, y digo que se ha dicho 
todo lo que había para decir porque escuche tantas veces lo mismo, tantas veces 
escuché  lo  mismo,  ¡que  poco  argumento!,  si  hay  mucha  reiteración  hay  poco 
argumento,  porque  se  habló  de  oportunismo,  no  me  voy  a  referir  a  eso, 
oportunismo y oportunismo; y se habló de crisis energética y que por qué hay crisis 
energética la gente paga 2000 o 3000 pesos, ¡no señor se pagan 2000 o 3000 
pesos porque no hay más subsidio!, vamos a decir las cosas como son, vamos a 
decir la verdad. La gente no paga alto porque hay poca energía, paga alto porque 
hay pocos subsidios, porque hay un Estado que salió y dejó el puesto al ciudadano 
común frente a las multinacionales y eso es un cambio de política. Se habló de 
oportunismo y claro y una y otra vez para hablar de oportunismo volvemos con 
Cristina y Macri y Cristina y los diputados nacionales y los senadores, ¡ya se los  
expliqué!, el convenio marco es un convenio marco, después se vé qué es lo que 
se negocia y al momento de negociarse uno negocia concretamente, se ponen las 
cláusulas  y  las  condiciones,  esto  no  lo  digo  yo,  ¿saben  quién  lo  dijo?  el  
Subsecretario  de  Energía  Nuclear,  Gadano,  en  una  entrevista  muy  valiosa,  un 
documento  periodístico  del  periodista  Ferrer,  una  radio  de  Río  Colorado,  yo 
escuché el audio sobre el final de la alocución Gadano dice que lo que se había 
firmado con Cristina era un conjunto de buenas intenciones, un convenio marco 
pero no había nada de nada definido, era todo para verse, era las postrimerías para 
luego empezar a trabajar, a abordar cada una de las condiciones particularmente; y 
que eso sólo se pudo hacer -palabras de Gadano- eso solamente se pudo hacer  
con  Macri,  con  Weretilneck.  Digamos  las  cosas  como  son  porque  después 
volvemos una y otra vez con el mismo discurso el oportunismo, el oportunismo. 

Se habla de la falta de obra pública y ¡claro como va a haber obra pública si  
Macri la cortó toda!, y cómo no va a faltar trabajo para los muchachos si se acabó 
la obra pública que antes la hacía el Gobierno Nacional, que no salía a pedir plata  
al  extranjero  como  hace  el  actual  o  como  hace  esta  Provincia,  lo  hacía  con 
recursos de acá, pero no vamos a hablar de eso porque sino usted dice que es 
chicana y me corta el micrófono como lo hizo ya con el compañero Albrieu. 

Se habló del INVAP, dice que si no votamos el artículo 2 el INVAP se muere. 
Volvemos a lo mismo, el INVAP se muere si no está el Estado detrás aportando 
como tenía  que aportar  porque en INVAP no es que creció  cuando empezó a 
venderse  reactores nucleares a Australia y demás, ¡no!, el INVAP pudo empezar a 
vender reactores a Australia y demás cuando hubo un Estado Nacional que atrás le 
financió y le puso plata, no hay políticas de ciencia en elite, no hay políticas de elite  
en ciencia, no hay ciencia de elite, no hay deportes de elite, no hay arte de elite, no 
hay nada que sobresalga en el mundo si detras no hay una política de Estado que 
la acompañe y eso es lo que pasó en esta Argentina, en la anterior, no la actual,  
que permitió que nuestros científicos puedan estar vendiendo productos y materia 
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gris  al  mundo  a  través  de  productos  elaborados  aquí,  en  Argentina.  Había  un 
Estado detras, ¿tan dificil de entender, tan dificil de reconocer? No es oportunismo, 
es decir toda la verdad. 

74/Sierra

Se hablo de que si no votamos el artículo 2 vamos a estar en contra de 
radioterapia, si el artículo 2º no tiene nada que ver con eso, el artículo 2º habla de 
los reactores de potencias CAREM de tecnología nacional, no tiene nada que ver ni 
con los reactores de investigación ni que producen isótopos, porque no son esos 
los que quedan comprendidos, por eso son una excepción al artículo 1º. ¡Qué poco 
argumento,  no?  Porque después  cuando  ya  se  quedaron  sin  ninguno de esos 
argumentos otra vez el tema de la Ley de Disponibilidad, el autor de la Ley de  
Disponibilidad, el autor de la Ley de Disponibilidad está en este recinto, se llama 
Alejandro Palmieri, se los presento, fue ministro de Economía, firmó el decreto con 
Acuerdo  de  Ministros  del  Gobernador  Carlos  Soria  y  usted  era  el  miembro 
informante, si mal no recuerdo, quizá lo recuerde mal pero seguramente, sin dudas 
fue  legislador,  votó  con  la  mano  con  mucho  orgullo,  con  mucha  satisfacción. 
Facundo López recordá toda la verdad cuando quieras recordar algo...(Aplausos).

Se habló de la Ley Anticianuro, devolvámosla, ustedes son gobierno, tienen 
mayoría absoluta acá, tienen al gobernador con los Acuerdos de Ministros, no les 
cuesta nada presentar un proyecto de ley, devuélvanla, devuélvanla... (Aplausos en 
la  barra)...  ¿está  nervioso? ¡Ah,  pero  soy un oportunista!,  si  hago esto  soy un 
oportunista que busca el aplauso fácil, ¡háganlo!, ¡háganlo!, ¡tápenme la boca!. Se 
habló de tantas cosas, se habló de tantas cosas para tratar de no hablar de lo que 
hay  que  hablar  y  es  que  la  gente  no  quiere  energía  nuclear,  ¡mirá  qué 
complicado!...  (Aplausos en la barra)... ni la gente, ni nosotros estamos en contra 
del INVAP, ni estamos en contra de que se genere trabajo, al contrario, como bien 
dijo  el  compañero  Martínez,  presentamos  proyectos  y  hacemos  un  montón  de 
cosas para que en esta provincia, carente de obra pública y con mala gestión, haya 
trabajo; hasta dijeron que estamos en contra de la lucha contra el cáncer, qué triste 
¿no? No tener argumentos y tener que recurrir a cosas tan bajas... (Aplausos en la 
barra) … y después dijeron, ahora último, que alimentamos el odio, eso escuché, 
que nosotros con esta posición alimentamos el odio; acá la gente está a favor o en 
contra de la planta nuclear pero no están peleados entre ellos, la gente que está en  
contra de la planta nuclear desea trabajo para los muchachos y eso lo han dicho  
una y otra vez, muchas veces...  (Aplausos en la barra)...  Acá no se alimenta el 
odio, acá se está empobreciendo a la gente y se le está mintiendo...(Aplausos en la 
barra)...y se nos dice oportunistas porque fuimos a las asambleas a escucharlos...

-Se manifiestan cánticos en la barra.

SR. ROCHAS - ...Se nos dice oportunistas porque fuimos a las asambleas, porque 
en las asambleas los escuchamos, sí, los escuchamos; porque en las asambleas 
estaban buscando información, hicimos pedidos de informes, Holtz, Grandoso, sí,  
lo  hicimos,  lo  confieso;  porque  después  de  escucharlos  extraímos  de  sus 
conclusiones  en  un  proyecto  que  no  queremos  arrogarnos  la  autoría  y  la 
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exclamamos  en  un  texto,  sí,  lo  hicimos,  también  lo  confieso,  y  se  nos  dijo 
oportunistas  porque  ahora  nos  subimos  a  un  discurso  que  supuestamente  es 
medioambiental  y que reconocemos medio ambiente, otro medio ambiente ¡no!,  
¡no!, ¡no!, no se equivoquen. En esta banca tengo un año y medio pero en este año  
y medio, frente a las políticas de Macri presentamos amparos para proteger a los  
ciudadanos rionegrinos de los tarifazos, ustedes no.

75/Otermin

-Ante manifestaciones en las bancas, dice él

SR. ROCHÁS - ...Los invito a leer los diarios, el amparo del gas con las medidas 
cautelares...

-Ante manifestaciones en las bancas, dice él

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Legislador, por favor, continúe.
SR. ROCHÁS - ...Presentamos varios amparos contra extranjerización de la tierra y 
ustedes  no,  y  presentamos  amparos  contra  el  tarifazo  del  agua,  ustedes  no 
solamente no lo presentaron, ustedes lo impusieron al tarifazo del agua.

Pero no solamente defendimos la economía, el bolsillo o el trabajo, también 
defendimos  el  ambiente,  y  ahí  está  el  amparo  del  río,  ¿que  a  ése  no  lo 
presentamos?,  sí  lo  presentamos,  el  amparo  del  río  el  el  Juzgado  Federal 
conjuntamente con los concejales de Viedma y Carmen de Patagones, ¡5 mil firmas 
de vecinos de acá de Viedma! que lograron una cautelar en un amparo que se está  
decidiendo, y si son condenados tendrán que hacer las obras que hacen faltan, 
porque el  río se está contaminando con caca,  con caca que no se termina de 
resolver por la falta de inversión y de obra pública, por una empresa ARSA, que 
está tirando con las cloacas rebasadas a través del sistema de pluviales, todo eso 
al  río  sin  procesar,  y  el  amparo  lo  presentamos  nosotros,  ¡oportunismo, 
oportunismo!. Aplausos en la barra.

Presentamos también amparos en el  lago -bueno no está Ramos Mejía- 
presentamos amparo ambiental, ustedes me pueden llamar oportunista, caradura, 
de todo un poco...

-Ante la interrupción de un legislador, dice él.

SR. ROCHÁS - ...Yo no me refiero a usted...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Por favor legislador, usted diríjase a la presidencia, 
de sus argumentos y cierre el debate porque estamos ya agotando el debate.
SR. ROCHÁS – ...Bueno.

Y presentamos también amparos ambientales aquí en Viedma, respecto al 
pre-basurero  que  se  tiene  que  resolver  la  semana  que  viene,  los  invito  a  la 
audiencia a los que quieran concurrir.

Hemos escuchado tantas cosas -bueno,  creo que tengo que terminar-,  y 
escuché  tantos  argumentos  repetidos  una  y  otra  vez,  tantas  cosas,  lo  que  no 
escuché, lo que no escuché todavía por parte de ninguno de la bancada de Juntos 
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Somos ni de usted, señor presidente, es que le pidan perdón a esta gente que fue 
insultada, que fue maltratada, que se le dijo empleado de privilegio, que se le dijo 
gremialista adinerado, que se criticó a un sector de la Iglesia y que no se escuchó 
al  pueblo  y  que  encima  se  le  mintió,  ocultando  información.  Pidan  perdón  y 
vayamos a votar. Gracias. (Aplausos prolongados en la barra).

-Ante una interrupción del señor legislador Facundo López, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – No, no Facundo sabes qué pasa, Nico con todo 
respeto te lo digo...

-Ante manifestaciones del señor legislador Nicolás Rochás, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – No, nadie te faltó el respeto, yo no te falté el respeto, 
a nadie.

Me parece que cuando vos tengas mucho tiempo en Viedma, como en mi 
caso que soy hijo de una familia vieja...

-Ante manifestaciones del señor legislador Nicolás Rochás, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Pará, pará, no me grités, no me grités porque yo no 
te grité...

-Ante manifestaciones del señor legislador Nicolás Rochás, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Yo no te dije lo que sos, lo que te dije es que soy 
hijo de Viedma...

-Ante manifestaciones en la bandeja, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Escuchame, por lo tanto, si  yo tengo que pedirle 
perdón a mi comunidad por algo que haya hecho en contra de ella, lo voy a pedir, 
no lo he hecho, porque...

-Ante manifestaciones del señor legislador Nicolás Rochás, dice él

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - ...Sos un provocador Nico, sos un provocador, sos 
un provocador, sos un provocador. Pero ¿sabes qué pasa? No importa, son formas 
de entender la política, yo no la entiendo como vos, seguí así, será tu camino.

-Manifestaciones en la barra.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Facundo López.
SR. LÓPEZ – Gracias, señor presidente.

Voy a ser muy breve porque fui  aludido nada más, y a hacer dos o tres 
aclaraciones.

Respecto  del  planteo  que  hice  yo,  del  29  de  diciembre  por  la  Ley  de 
Disponibilidad  y  Anticianuro,  la  diferencia  entre  el  legislador  Palmieri  y  usted, 
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Vicepresidente, fue que ustedes dos, un mes después, fueron los que se quedaron 
e impulsaron la derogación de esa ley, como estamos haciendo hoy, porque no nos 
pusimos colorados, porque volvimos a escuchar a la gente, como la escuchamos 
ahora y a partir de ahí cuando derogamos esa ley, a partir de eso para evitar que 
en el futuro aparezca algún mesiánico, como los que en ese momento a lo mejor 
planteaban y lo encarnaban,  el  miembro...,no quiero decir  nada porque sino no 
vamos a terminar más en esto de te respondo y te digo, te respondo y te digo.

76/Valla

El  Gobernador devolvió antigüedad, zona desfavorable,  pase a planta de 
5000  empleados  públicos,  agrupamiento  al  SPLIF,  agrupamiento  al  Servicio 
Penitenciario, capacitación; o sea, la verdad que cuando nosotros nos confundimos 
nos hacemos cargo. Cuando habla de los amparos al río no lo vi, cuando habla del 
trabajo de los empleados de la UOCRA no lo vi apoyar el Plan Castello que tiene 
obra  para  sanear  el  río  en  todas  las  ciudades  que  vuelcan  los  efluentes  con 
tratamiento malo o sin tratamiento al río. Nosotros ahora tenemos un plan que son 
más de 90 millones de dólares con lo que sí vamos a resolver desde la política el  
saneamiento del río.

Cuando habla de la extranjerización de la tierra, el Gobernador Carlos Soria 
a la primer persona que recibió habiendo jurado como Gobernador fue a Nicolás 
Van  Ditmar.  A  Nicolás  Van  Ditmar  fue  a  la  primer  persona  que  recibió  el  
gobernador Soria en Viedma, y me vienen hablar de extranjerización de la tierra. 
¿Sabe qué es eso? Incoherencia, la misma que tiene desde el arranque al final. 
Eso eso es incoherencia y no reconocer los errores, señor presidente.

Cuando habla del tarifazo del agua. ¿Sabe cuánto es el tarifazo del agua?. 
El 70 por ciento en dos años. Si estamos hablando que tenemos una inflación del 
40 por ciento, que me habla de tarifazo.

Cuando habla de subsidios, o sea, es cristinista con el subsidio y es anti 
cristinista con la energía nuclear. No banca una cuestión, lo que hay que tener acá 
es coherencia. Si uno banca y es cristinista se las banca con las buenas y con las  
malas.  Y  Nosotros  Somos  Juntos  Río  Negro  y  somos  los  que  defendemos  al  
Gobernador Weretilneck en las buenas y en las malas.

¡El  Gobernador  Weretilneck  escucha  al  pueblo,  en  las  buenas  y  en  las 
malas! y tomamos las decisiones que nos corresponden y nos hacemos cargo!,  
¡nos hacemos cargo!, ¡háganse cargo de una vez!, ¡háganse cargo de una vez!,  
¡una sola vez!.

¡Nos  hacemos  cargo  de  Maldonado!,  ¡háganse  cargo  de  Julio  López!,  
háganse cargo de la historia y déjense de mentir. Gracias, presidente.

-Manifestaciones en la barra.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Vamos a votar...
Tiene la palabra el señor legislador Palmieri.

SR. PALMIERI – Muchas gracias, señor presidente.
Casualidad o no, hace dos minutos me llegó un wahtsApp del presidente del  

INVAP. ¿Alejandro como anduvo?. Se aprobó finalmente el artículo 2º de la ley , yo 
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le  dije  que sí.¿Sabe por  que?.  Porque hoy primero  de septiembre INVAP esta 
cumpliendo 41 años, y en el día del aniversario de INVAP no lo vamos a herir de  
muerte por una ley.

Ahora voy arrancar con mi alocución, señor presidente, ¿se puede hacer 
silencio?, no es mucho.

-Manifestaciones en la barra.

PRESIDENTE (Pesatti) – Alejandro cerra el debate...
SR. PALMIERI – Obviamente eso es lo que estoy haciendo…

Señor presidente,  fui  el  primero en hablar  y no hable nunca más,  y  hay 
legisladores de la oposición que hicieron el uso de la palabra tres y cuatro veces, 
por actitudes provocadoras como la que usted dijo. Voy a cerrar el debate.

Se habla de pocos argumentos y la verdad que es cierto, esta ley tienen el 
único argumento y fundamento de haber escuchado lo que el pueblo de Río Negro 
manifestó.

Que a veces parece que se esta votando otra cosa.
Esta ley cortita  como la  ven,  es la  primer ley en el  país que prohíbe la 

instalación de centrales nucleares de potencia en su territorio y lo digo, estamos 
haciendo un hecho histórico y hagámonos cargos de lo que estamos votando y que 
conste.

77/Cerutti

-Ante manifestaciones en la bandeja, dice el

SR. PALMIERI – Tranquilos.
Pero también como gobierno le estamos garantizando las fuentes de trabajo 

y no vamos a herir de muerte como dije a la principal empresa de tecnología de 
nuestra provincia. Algunos legisladores de la oposición de San Carlos de Bariloche 
que sé que han hablado también con el presidente, han hablado como yo con el  
presidente de Invap y con el presidente de la asociación de empleados del Invap, el 
representante del  directorio  de Invap,  los empleados tienen un miembro  en el 
directorio,  ATB,  Asociación  Tenedores  de  Bonos;  ayer  estuve  hablando  hasta 
altísimas horas de la noche muy preocupado porque algunos le planteaban la duda 
al artículo 2º. Nosotros no vamos a ser los responsables de matar a la principal 
empresa de tecnología de la provincia y el  país, y nos hacemos cargo; los que 
tienen que volver a Bariloche que le digan en la cara a los 1.450 empleados de  
Invap que trabajan en la órbita nuclear: ustedes se tendrán que dedicar a otra cosa.

-Ante  manifestaciones  en  la  bandeja  y  del  señor  legislador  Marcelo 
Mango, dice el

SR. PALMIERI – La verdad que ver a un ex compañero de gabinete al que le di 
todo el  esfuerzo para que sea uno de los mejores ministros o que le  dé a los 
docentes...

-Ante manifestaciones del señor legislador Marcelo Mango, dice el
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SR. PALMIERI – Sí, personalmente, como Ministro de Economía, me hago cargo, 
es  una  discusión  que  haremos después,  como me hago  cargo  de  estar  en  el  
Gobierno desde el primer día, de no haberme bajado del barco cuando las papas 
quemaban y me hago cargo de haber sido el que el devolvió a 22 mil trabajadores 
la antigüedad, la zona desfavorable...

-Ante manifestaciones en la bandeja, dice el

SR.  PALMIERI  –  Mire  si  hablamos  de  incoherencias,  algunos  cuando  el 
Gobernador  mencionó a  Massa dieron un portazo y  se fueron a un lugar  más 
cómodo y hoy lo aplauden, es llamativo.

-Ante manifestaciones en la bandeja, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Espere, legislador.
Yo le  voy a pedir  a la barra,  yo estoy escuchando calificaciones que no 

corresponden, no corresponden, y saben muy bien que no corresponden. Por favor 
les pido que escuchen.

-Ante manifestaciones en la bandeja, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Por favor les pido que escuchen, después griten si 
quieren, pero escuchen al legislador primero.
SR. PALMIERI – Gracias, señor presidente.

-Ante manifestaciones en la bandeja, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Espere, espere, señor legislador, no hable hasta que 
no haya el silencio correspondiente, no se puede hablar si no hay silencio.

-Ante manifestaciones en la bandeja, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Por favor, por favor, dejen que el legislador termine 
su exposición, escuchen por favor.
SR. PALMIERI – Gracias, señor presidente.

Me queda claro que parte de la tribuna quiere que se elimine el artículo 2º, lo 
he escuchado, uno no es sordo.

-Ante manifestaciones en la bandeja, dice el

SR.  PALMIERI  -  Pero  como  gobierno  tenemos  una  responsabilidad  que  nos 
excede a sólo 20, 25 personas de la bandeja y eso está claro.

-Ante manifestaciones en la bandeja, dice el

SR.  PALMIERI  –  Es  mucho  más  fácil  volver  a  Bariloche  descansado  en  la 
comodidad de los 26 votos nuestros que nos van a alcanzar para que Invap no 
tenga problemas,  es mucho más fácil,  pero nos hacemos cargo porque somos 
Gobierno.

- 131 -



1º de septiembre de 2017           Sesión Ordinaria             LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

-Ante manifestaciones en la bandeja, dice el

SR.  PALMIERI  -  Hoy  se  habló  y  se  recontra  habló,  se  habló  muchísimo  de 
oportunismo, de un lado  del otro, porque las palabras que se usan mucho me 
gusta que se sepa qué son y definirlas; oportunismo dice:  “Actitud de la persona 
que  generalmente  en  sociedad  se  acomoda  a  las  circunstancias  para  obtener  
provecho  subordinando  incluso  sus  propios  principios”.  Entonces  tenemos,  que 
puede ser cierto, Perón también se murió antes de que yo nazca, consideramos 
obsoleto, no en lo personal, coincido en muchísimas cosas, obsoleto lo de Perón 
porque se murió, no lo tomamos. Podemos no tomar lo de Néstor Kirchner porque 
también se murió, no lo tomamos...

-Ante manifestaciones del señor legislador Nicolás Rochás, dice el

SR. PALMIERI – No, no lo dije yo, lo dijo uno de la bancada.

-Ante manifestaciones en la bandeja, dice el

78/Brandi

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Diríjase a la presidencia, señor legislador.
SR. PALMIERI -  Vamos más cerca en el tiempo, en febrero de 2015 se realizó 
-porque  parece  que  hay  una  doctrina  cuando  se  es  oficialismo y  una  doctrina 
cuando se es oposición- en febrero de 2015 se realizó en Pilcaniyeu la Audiencia 
Pública, estaba Cristina y estaba también el presidente del bloque del Frente para 
la  Victoria  actual,  tocayo,  amigo  y  ex  compañero,  participó  en  ese  Audiencia 
Pública y no tengo duda que hoy lo sigue sosteniendo lo que dijo, porque sí creo 
que es una persona de convicciones. Convicciones firmes pidió un legislador que 
me antecedió en el  uso de la  palabra,  el  presidente  del  bloque Frente  para la 
Victoria participó en esa Audiencia Pública y las declaraciones en contra, en radio 
Encuentro, que es una radio comunitaria de la ciudad de Viedma, este plan nuclear  
nacional es una política pública de desarrollo e inclusión, lleva el nombre de quien 
lo firmó, en la audiencia publica: Para la reactivación del módulo experimental para  
el enriquecimiento y tratamiento...me permito leer, señor presidente... del Complejo 
Tecnológico Pilcaniyeu, el presidente del bloque de legisladores del Frente para la  
Victoria, defendió el proyecto y resaltó todos los beneficios en manera integral ,... 
comillas...“Quiero reivindicar la política pública de este plan nacional nuclear como  
inversión,  como desarrollo,  que  nos  permitirá  trabajo,  por  lo  tanto  nos  permite  
resultados que ayudan a mejora la calidad de vida, si se desarrolla el trabajo, la  
inversión nos asegura indefectiblemente un futuro promisorio y prospero.” Muy bien 
nos explicó en sus palabras de apertura del intendente de esta localidad  Néstor 
Ayuelef: “El Complejo Tecnológico brinda mano de obra a vecinos y vecinas de  
Pilcaniyeu, no es una cuestión menor para pequeñas comunidades como estas,  
por  tanto  qué  significa  poner  en  funcionamiento  para  esta  zona  el  Complejo  
Tecnológico Pilcaniyeu: significa inversión y si hay inversión hay desarrollo y hay  
trabajo”. No estamos en la época de Perón, estamos en febrero de 2015, principios.

22 días después se trata en el  Congreso de la Nación en la Cámara de 
Diputados los convenios marco, convenios marco que ahora pareciera que no son 
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nada,  parece que los convenios marco con los chinos para que nos vendieran 
remeras;  todos  los  diarios  del  país  de  esa  mañana,  estimo  que  los  diputados 
nacionales cuando se despertaron para ir al Congreso lo leyeron; todos los diarios  
del país de esa mañana, hablaban de la complejidad de los convenios con China 
que se iban a votar a la tarde y los enumeraba uno por uno y esto va a posibilitar la  
construcción  de dos plantas  nucleares  en el  país  una CANDU y otra  de  agua 
presurizada, no eran convenios marco para remeras y destornilladores sin punta, 
eran convenios marco para  construir  planta  nucleares en la  Argentina.  Lo digo 
porque ahora parece que los convenios marco no son nada, ¿sabe qué son los 
convenios marco?, tienen raigambre constitucional, tienen jerarquía constitucional, 
¡no son nada!, no es que después viene con convenio específico, si se firmó todo lo 
que se firmó, se firmó por eso.

Y cuando digo, así como leía recién las declaraciones y estimo que sigue 
pensando lo mismo, no tengo ninguna duda, ese día, lo vuelvo a decir, porque es 
importante  destacar  cómo  se  llegó  a  este  momento  y  vuelo  al  inició  de  mi 
alocución, estamos rechazando la instalación de una planta nuclear en Río Negro,  
los cinco diputados nacionales y un año después, los tres legisladores de nuestra 
provincia,  los  ocho  representantes  rionegrinos  en  el  Congreso,  aprobaron  las 
nucleares, oportunismo, les hago una adivinanza, ...

-Manifestaciones en la barra.

SR. PALMIERI - ...¿saben cuántos cambiaron su parecer y se dieron vuelta en un 
año y medio? Dos, ¿sabe qué casualidad?, son las dos personas que hoy están 
afrontando  un  proceso  electoral  en  la  provincia,  ¿es  casualidad?,  ¿nos  están 
hablando en serio?, ¿en serio me están diciendo que no hay oportunismo?...

-Manifestaciones en la barra.

SR. PALMIERI - ...Es cierto la gente no tiene la culpa, la gente no tiene la culpa 
cuando  en  la  búsqueda  de  la  licencia  social,  los  actores  sociales  y  políticos 
tenemos esta postura, lo votamos en el 2015 y hacemos campaña en el 2017 y no 
sea cosa que en el 2019 estén de vuelta aplaudiendo en Atucha...

-Manifestaciones en la barra.

SR. PALMIERI - ...Yo sé que la gente no hace campaña, me refiero a la gente que 
hizo uso de la palabra que antes que yo en este recinto. 

79/Abeiro

El  13  de  mayo  de  2014  con  un  proyecto  del  senador  nacional  Miguel  
Pichetto y que votaron todos nuestros diputados nacionales, se le cambiaron los 
nombres a la centrales nucleares Atucha I y Atucha II, se le puso Juan Domingo 
Perón  y  Néstor  Kirchner,  ¿Porque  se  llaman  Juan  Domingo  Perón  y  Néstor 
Kirchner no contaminan? ¿Eso no es oportunismo y falta de coherencia? Señor 
presidente, hoy muchos hablan, de que debería haberse hecho un plebiscito, una 
consulta  popular.  Leí  la  222  páginas  del  libro,  no  encontré  ninguna  consulta 
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popular,  ni  ninguna  pregunta  a  nadie  a  la  hora  de  encarar  el  Plan  Nuclear 
Argentino. Sí habló Río Negro a través de sus representantes, si uno ve cuál es la 
opinión de Río Negro, mira lo que dicen sus representantes, si uno quiere saber 
qué opina Río Negro, mira que los ocho representantes votaron a favor, no eran 
candidatos a nada, hoy sí, hoy una senadora de Sierra Grande, que aprobó un 
acuerdo nuclear, lleva una boleta que dice: “No a la planta nuclear”, a partir de 
mañana la va a tener que cambiar o tendrá que volver a acordarse lo que votó 
cuando ratificó el acuerdo con Rusia...

-Manifestaciones en la barra.

SR. PALMIERI - ...Repito, se escuchó a la gente, no va a haber planta nuclear en 
las costas rionegrinas. Pero estamos ante un hecho histórico, una ley provincial, y 
para lo que son abogados lo saben, una ley provincial que está en desmedro de un 
convenio marco con un país extranjero, que tiene nivel constitucional; con lo cual e 
invito a todos los que están hoy en este recinto y en las bandejas, para que esto 
tenga una fuerza aún mayor y no pueda ser cuestionado legalmente, le pidamos 
-porque uno no puede presentar proyectos en el Congreso-, le pidamos a nuestros 
cinco diputados y tres senadores de hoy, que esta ley la ratifiquen en el Congreso 
para no tener problemas con los convenios Rusos y  Chinos y seguramente si la 
intención no es oportunista lo van a hacer, no tengo la menor duda.(Aplausos)

Yendo más cerca en el tiempo, para no hablar de gente que falleció, ante 
que uno nazca, que a lo mejor no quiere defender su doctrina, yendo más cerca en 
el tiempo, porque es importante, es importante y lo digo con toda la convicción de 
que  la  licencia  social  la  tienen  que  generar  de  arriba  para  abajo.  Los  actores 
sociales,  religiosos  y  políticos  tenemos  más  responsabilidad  que  el  resto  y  si  
damos este tipo de señales no va a haber licencias sociales para esto ni para nada 
en la Provincia de Río Negro. 

-Manifestaciones en la barra.

SR. PALMIERI - ...Tengo un cartel, también, por Santiago Maldonado.
El primero de agosto del 2017, un mes, el primer de agosto de 2017 la ex 

presidenta Cristina Fernádez de Kirchner, dio un discurso en un acto, con mucha 
gente en la Universidad de Belgrano, en la provincia de Buenos Aires, tengo parte 
de su discurso: “La presencia aquí de Diego Hurtado, reconocido doctor en física  
que ha tenido un papel muy importante en todo lo que ha sido el desarrollo del Plan  
Nuclear Argentino, que se lanzó en el año 2004, cuando Néstor Kirchner decidió  
retomar la construcción de la planta nuclear Atucha II, que había sido iniciada en el  
año '81.  La  ex  presidente  dijo:  Néstor  podría  haber  dicho:  ¡pucha!,  la  inició  el  
General Viola, durante el Proceso de Reorganización Nacional, en la antípoda a  
nuestros pensamientos y nuestras convicciones, podría haber dicho: Como lo inició  
la Dictadura, violadores de los Derechos Humanos, no la llevamos adelante. Me 
parece que hay cosas que están sobre otras porque no tienen nada que ver, que es 
el desarrollo tecnológico de un país y que hay que llevarlo adelante y entonces 
nosotros  que  nos  acusaron  muchas  veces  de  tener  prejuicios  ideológico, 
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retomamos un proyecto que había sido impulsado por los militares en el '81 y lo 
seguimos adelante y lo vamos a culminar. 

Continúa: “Creo que no se llega nunca, creo que siempre está yendo uno,  
siempre caminando para adelante, no en la misma dirección en el sentido de las  
mismas cosas, sino ayudando a que Maia, otra chica que abrazaba, que tiene 30  
años, no sea despedida por ñoquis y después nos vienen a hablar de ingenieros.” 

80/Senra

-Manifestaciones en la barra.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  Por  favor,  dejen  que  el  señor  legislador  pueda 
terminar su exposición.
SR. PALMIERI – ...¿Sabe cómo terminó ese discurso? “Quiero ayudar a que Diego  
pueda retomar y Diego es un símbolo, todos los Diegos, que pueda retomar el  
proyecto del CAREM-25 y retomar el proyecto de construcción de la cuarta y quinta  
central nuclear.” Yo le digo a la ex-Presidenta Cristina Fernández de Kirchner que 
este bloque va a mantener y va a sostener el CAREM, la cuarta y quinta central 
nuclear en Río Negro no, pero porque este bloque lo va a defender y los suyos 
pensarán qué es lo que van a hacer. 

El Castello del 24 de mayo, con la UOCRA sentada allá pidiendo trabajo,  
apoyó este bloque más algunos más,  el  Castello  de  aquel  entonces hoy es el  
artículo  2º.  Vamos a  defender  INVAP como defendimos las  obras  para  que  la 
UOCRA y los viales tengan trabajo, los que tengan que volver a su ciudad háganse 
cargo,  los  votos  los  ponemos  nosotros.  Muchas  gracias,  señor  presidente. 
(Aplausos en la bancada oficialista).

-Manifestaciones en la barra.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Se va a votar en general. Se encuentra habilitado el 
sistema electrónico. Hay 45 señores legisladores en sus bancas.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Albrieu,  Arroyo, 
Bizzotto,  Carreras,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez 
Mascaro,  Fernández,  Garro,  Gemignani,  Germanier,  Grandoso,  Holtz, 
Inchassendague,  Iud,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,  López  F., 
Maldonado,  Mango,  Marinao,  Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales, 
Ocampos, Palmieri, Paz, Pita, Ramos Mejía, Recalt, Rochás, Sabbatella, 
Tozzi, Valdebenito, Vallazza, Vidal, Williams y Yauhar. 

-Vota por la negativa la señora legisladora: Agostino.

-No se encuentra en el recinto el señor legislador: Rivero.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El  proyecto ha sido aprobado en general  por 44 
votos positivos y 1 voto negativo.

Corresponde el tratamiento en particular.
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En consideración el artículo 1º. 
Se  va  a  votar.  Se  encuentra  habilitado  el  sistema  electrónico.  Hay  45 

señores legisladores en sus bancas.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Albrieu,  Arroyo, 
Bizzotto,  Carreras,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez 
Mascaro,  Fernández,  Garro,  Gemignani,  Germanier,  Grandoso,  Holtz, 
Inchassendague,  Iud,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,  López  F., 
Maldonado,  Mango,  Marinao,  Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales, 
Ocampos, Palmieri, Paz, Pita, Ramos Mejía, Recalt, Rochás, Sabbatella, 
Tozzi, Valdebenito, Vallazza, Vidal, Williams y Yauhar. 

-Vota por la negativa la señora legisladora: Agostino.

-No se encuentra en el recinto el señor legislador: Rivero.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) –  El  artículo  1º  ha sido aprobado por  mayoría,  44 
votos positivos, 1 voto negativo.

En  consideración  el  artículo  2º.  Se  encuentra  habilitado  el  sistema 
electrónico. Hay 45 señores legisladores en sus bancas.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Arroyo,  Carreras, 
Casadei, Cides, Coronel, Cufré, Díaz, Domínguez Mascaro, Fernández, 
Gemignani,  Germanier,  Inchassendague,  Larralde,  Lastra,  Lescano, 
Liguen, López F.,    Martín, Milesi, Morales, Palmieri, Paz, Recalt, Tozzi, 
Valdebenito, Vidal, y Yauhar. 

-Votan  por  la  negativa  los  señores  legisladores:  Agostino,  Albrieu, 
Bizzotto,  Garro,  Grandoso,  Holtz,  Iud,  Maldonado,  Mango,  Marinao, 
Martínez, Ocampos, Pita, Ramos Mejía, Rochás, Sabbatella, Vallazza y 
Williams.

-No se encuentra en el recinto el señor legislador: Rivero.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) –  El  artículo  2º  ha sido aprobado por  mayoría,  27 
votos positivos, 18 votos negativos. En consecuencia el proyecto de ley ha sido 
sancionado y será remitido al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.

SISTEMA NACIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO
Y LA PROTECCIÓN CIVIL

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 
1048/16, proyecto de ley: Adhiere en todos sus términos a lo dispuesto por la ley 
nacional nº 27287 mediante la cual se crea el "Sistema Nacional para la Gestión 
Integral del Riesgo y la Protección Civil". Autor: Leandro Martín LESCANO y Otros.

- 136 -



1º de septiembre de 2017           Sesión Ordinaria             LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

El presente expediente no registra observaciones.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general.
Tiene la palabra el señor legislador Leandro Martín Lescano.

81/Millaguan
SR. LESCANO – Bueno, gracias, señor presidente.

A los fines de garantizar los derechos consagrados en nuestra Constitución, 
el  Estado  debe  asumir  responsabilidades  frente  a  todos  los  ciudadanos.  Este 
compromiso es  aun mayor  y  urgente  cuando aumenta  el  riesgo y  por  ende la 
vulnerabilidad.

-Ante interrupciones, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Por favor, la Legislatura tiene que seguir sesionando; 
la ley aprobó el artículo 1º, no habrá planta nuclear en Río Negro. Me parece que 
ustedes están muy enojados y no han entendido que la Legislatura votó el artículo 
1º, que es único en la Argentina. ¡Basta de gritar como locos!, ¿o no entendieron lo 
que se votó? No existe en la República Argentina una ley como ésta, no existe en 
Argentina una ley como esta,  ¡búsquenla!.  Vayan a buscar  una ley igual  en la 
República Argentina...  No existe en la República Argentina una ley como la que 
acaba de aprobar el Parlamento de la Provincia de Río Negro, no negativicen algo 
que es positivo para esta provincia.  Nosotros no legislamos para la  Patagonia, 
legislamos para Río Negro. El artículo 1º de la ley acaba de aprobar que en Río 
Negro no hay autorización para construir ninguna central nuclear. 

-Ante manifestaciones en la barra, dice el.

 SR. PRESIDENTE (Pesatti) - El artículo 2º tampoco aprobó nada, ¡no!, ¡no!.

-Ante manifestaciones en la barra, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti)  -  Sí sé lo  que es,  no te  fanatices hermano,  no te 
fanatices, no es buen camino.

-Ante interrupciones en la barra, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - ¡Que tiene que ver mi madre con esto, no tiene nada 
que ver mi madre!

Continúe legislador.
SR. LASCANO - Bueno, para contextualizar y atento al acompañamiento que se ha 
manifestado ayer en la comisión, por un lado voy a dar por reproducido para no 
generar  mayor  extensión  en  cuanto  a  este  proyecto,  los  argumentos  que  se 
fundaron tanto en el proyecto como en la defensa.

Mencionando brevemente alguna cuestión que tenemos la experiencia de 
que  este  proyecto  de  adhesión  a  la  ley  lo  que  pretende  es  crear  un  sistema 
integrado  de  atención  frente  a  los  riesgos,  donde  intervengan  los  distintos 
estamentos desde el ámbito nacional hasta el ámbito local.

La  experiencia  que  tenemos,  se  llama  a  esto  gestión  de  riesgo;  una 
experiencia de trabajo institucional que se está haciendo en Bariloche y ahora les 
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voy a mencionar por qué refiero Bariloche. En la zona del ejido municipal de San 
Carlos  de  Bariloche  se  encuentra  sujeto  a  una  intensa  dinámica  de  eventos 
adversos  con  alta  probabilidad  de  ocurrencia  en  diversas  características  e 
identidades. La presencia de una amenaza se manifiesta en forma constante y no 
es posible pronosticar la ocurrencia de un evento, sin embargo, se preven tiempos 
de recurrencia, es decir, período de tiempo estimado en el cual es posible que se 
genere un evento adverso. La forma de abordar cualquier hipótesis de riesgo en 
forma integral, coordinada y eficiente...

-Manifestaciones en la barra. 

82/Le-Feuvre

CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Vamos a pasar a un cuarto intermedio. No se puede 
sesionar en estas condiciones.

-Eran las 16 y 05 horas.

CONTINÚA LA SESIÓN

-Siendo las 16 y 15 horas, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Continúa la sesión.
Continúa en el uso de la palabra el señor Lescano

SR. LESCANO -  Gracias, señor presidente.
Continuando, el objetivo es brindar instrumentos y mecanismos de gestión 

de  riesgo  al  Estado  y  la  sociedad  civil  frente  a  un  evento  en  el  ejido  de  la 
Municipalidad de San Carlos de Bariloche que permitan disminuir el impacto del 
evento sobre la población.

Estamos convencidos de que la prevención y la concientización social son 
las  herramientas  más  eficaces  para  mitigar  las  consecuencias  de  todo  tipo  de 
catástrofes.  Medidas  que  deben  ser  organizadas  y  coordinadas  por  el  Estado 
Nacional  en  conjunto  con  los  estados  provinciales  y  los  estados  locales  en  el  
ejercicio de su responsabilidad de proteger la vida, la integridad, el medio ambiente 
y los medios de desarrollo de la sociedad.

Solamente,  reiterando  que  doy  por  reproducidos  los  de  los  argumentos 
escuchados ayer en la comisión y que están en el texto. 

Quiero agradecer a la Subsecretaria de Protección Civil de San Carlos de 
Bariloche,  Patricia  Díaz,  y  al  Director  Provincial  de  Defensa  Civil  y  su  equipo, 
Adrián Iribarren, que fueron en realidad los verdaderos autores de este proyecto. 
Gracias, señor presidente.

83 /Verteramo

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  Se  va  a  votar  en  general  y  en  particular,  se 
encuentra habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
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-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Albrieu,  Arroyo, 
Casadei,  Cides,  Coronel,  Díaz,  Fernández,  Garro,  Gemignani, 
Germanier,  Holtz,  Inchassendague,  Iud,  Larralde,  Lastra,  Lescano, 
Liguen, López F., Maldonado, Mango, Marinao, Martín, Martínez, Milesi, 
Morales, Palmieri, Paz,  Ramos Mejía, Recalt, Rochás, Tozzi, Vallazza, 
Vidal y Williams.

-No  se  encuentran  en  el  recinto  los  señores  legisladores:  Agostino, 
Bizzotto,  Carreras,  Cufré,  Domínguez  Mascaro,  Grandoso,  Ocampos, 
Pita, Rivero, Sabbatella, Valdebenito y Yauhar. 

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  El  presente  proyecto  ha  sido  aprobado  por 
unanimidad, en consecuencia será difundido a la población para su consideración,  
atento el artículo 141 de la Constitución Provincial.

DÍA DE LOS MEDIADORES Y MEDIADORAS PROVINCIALES
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 
369/17, proyecto de ley: Establece el día 21 de septiembre de cada año como el 
"Día de los mediadores y mediadoras provinciales", por su labor y compromiso en 
la resolución pacífica de conflictos y su contribución a la paz social. Autores: Marta 
Silvia MILESI; Silvana Beatriz LARRALDE; Juan Elbi CIDES; José Adrián LIGUEN.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general.
Tiene la palabra la señora legisladora Marta Milesi.

SRA. MILESI – Señor presidente, para que ponga por favor los fundamentos en el 
libro de sesión.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Bien, si no hay más observaciones se va a votar en 
general y en particular, se encuentra habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Albrieu,  Arroyo, 
Carreras,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Díaz,  Domínguez  Mascaro, 
Fernández,  Garro,  Gemignani,  Germanier,  Holtz,  Inchassendague, 
Larralde, Lastra, Liguen, Maldonado, Mango, Marinao, Martín, Martínez, 
Milesi,  Morales,  Palmieri,  Paz,  Ramos  Mejía,  Recalt,  Rochás, 
Sabbatella, Tozzi, Valdebenito, Vallazza, Vidal y Williams.

-No  se  encuentran  en  el  recinto  los  señores  legisladores:  Agostino, 
Bizzotto, Cufré, Grandoso, Iud, Lescano, López, Ocampos, Pita, Rivero y 
Yauhar. 

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  El  presente  proyecto  ha  sido  aprobado  por 
unanimidad de los presentes, en consecuencia será difundido a la población para 
su consideración, atento el artículo 141 de la Constitución Provincial.

EXPROPIACIÓN ÁREA EN LOCALIDAD DE CINCO SALTOS DESTINADA
A CONSTRUCCIÓN EDIFICIO ESCUELA PRIMARIA Nº 63

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 
433/2017, proyecto de ley: Se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación 
el área urbana denominada 02-C1-SE-Mza 039 parcela 03.UF -000- de la localidad 
de  Cinco  Saltos,  destinada  a  la  construcción  del  nuevo  edificio  de  la  Escuela 
Primaria número 63 "Estado de Israel". Autor: Miguel Angel VIDAL.

Agregado expediente número 1424/17 Asunto Oficial
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general.
Tiene la palabra el señor legislador Miguel Vidal.

SR. VIDAL – Señor presidente, muchísimas gracias.
Hoy tengo la responsabilidad de traer a consideración de esta Cámara el 

proyecto de expropiación del predio donde será construido el nuevo edificio de la  
Escuela número 63. 

Ha sido un largo camino, de mucha lucha, camino que me tocó recorrer 
como padre de alumnos de esta escuela, de reuniones, presentaciones judiciales 
ante otros funcionarios de esa época y quedó todo sin haber logrado el anhelo de 
tener el edificio nuevo para esta escuela.

84/Sierra

Hoy,  como legislador  de  la  ciudad de Cinco Saltos,  me toca poner  este 
granito de arena, que es el puntapié inicial para que se pueda llegar a aquel anhelo  
de  nuestra  comunidad.  Este  es  un  compromiso  que ha tomado el  Gobernador 
Weretilneck al  cual  agradezco profundamente,  pero no quiero olvidarme de los 
verdaderos hacedores de este proyecto que han sido los docentes, los padres que 
a través de los años han continuado la lucha. 

Por eso, a toda la comunidad educativa de la escuela 63, quiero recordarla 
porque  realmente  ha  sido  un  trabajo  durante  muchísimos  años  que  vienen 
peticionando, que venimos peticionando este edificio nuevo que hoy se encuentra 
en un lugar donde su capacidad en aulas ha sido totalmente sobrepasada. 

Así que quiero pedir el acompañamiento del resto de los legisladores para 
solicitar esta expropiación que perteneció a frutícolas que ha dejado de funcionar y 
el Estado Municipal de Cinco Saltos, aparte de hacerse cargo de lo que salga de 
esta expropiación se ha hecho cargo del mantenimiento del lugar, así que, es un  
lugar que vamos a recuperar, un lugar que vamos a tener la posibilidad de construir 
ese edificio. Nada más, señor presidente y solicito el acompañamiento del resto de 
los legisladores para este proyecto.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Marinao.
SR. MARINAO – Gracias, señor presidente: Nuestra bancada va a acompañar de 
manera contundente este proyecto.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias.

Se va a votar en general y en particular, se encuentra habilitado el sistema 
electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Agostino,  Albrieu, 
Arroyo  Carreras,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez 
Mascaro,  Fernández,  Garro,  Gemignani,  Germanier,  Grandoso,  Holtz, 
Inchassendague,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,  López  F., 
Maldonado, Mango, Marinao, Martín, Martínez, Milesi, Morales, Palmieri, 
Paz,,  Ramos Mejía,  Recalt,   Rochás,  Sabbatella,  Tozzi,  Valdebenito, 
Vallazza, Vidal, Williams y Yauhar. 
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-No se encuentran en el recinto los señores legisladores: Bizzotto, Iud, 
Ocampos, Pita y Rivero.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  El  presente  proyecto  ha  sido  aprobado  por 
unanimidad, en consecuencia será difundido a la población para su consideración,  
atento el artículo 141 de la Constitución Provincial.

ALTERACION ORDEN DEL DIA

SR. PRESIDENTE (Pesatti) Tiene la palabra el señor legislador Palmieri.
SR. PALMIERI –  Voy a solicitar, porque están presentes en la Sala desde hace 
bastante rato los choferes de ambulancias, si podemos adelantar un proyecto del  
Orden del Día y pasar a tratar el 506/17.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – De acuerdo a lo solicitado, se va a votar la alteración 
del Orden del Día y pasar a tratar el proyecto 506/17. 

Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 
indicarlo

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobada por unanimidad.

AGRUPAMIENTO CHOFERES OFICIALES Y AGRUPAMIENTO
CHOFERES DE AMBULANCIA

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 
506/17, proyecto de ley: Modifica el artículo 2º de la ley número 5038 referido a la 
reubicación del personal escalafonado en el agrupamiento "Choferes Oficiales" y 
agrupamiento  "Choferes  de  Ambulancia".  Autor:  PODER  EJECUTIVO.  UNICA 
VUELTA.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  En consideración en general y en particular.
Tiene la palabra la señora legisladora Lastra.

SRA. LASTRA – Gracias, señor presidente.
Atento a la hora que se nos ha hecho en esta sesión y teniendo en cuenta 

que este proyecto de ley viene con Acuerdo de Ministros del Poder Ejecutivo, y que 
surge por la necesidad de corregir un defecto en el artículo 2º que, al momento de 
aplicar  la  ley,  los  organismos  de  control  consideraron  que  no  esclarecía  lo 
suficiente  como  para  poder  readecuar  las  categorías  de  los  choferes,  es  que 
pedimos que se apruebe este proyecto de ley, sujeto al dictamen de comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  que  los  argumentos  se  incorporen  a  la  versión 
taquigráfica.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Marinao.
SR. MARINAO – Presidente, vamos a acompañar indudablemente este proyecto y 
además porque están siempre en juego trabajadores del Estado rionegrino. Como 
bancada hemos esperado el proyecto que lo presente el Poder Ejecutivo porque 
hubiésemos hecho el uso por iniciativa propia pero era respetuoso que venga con 
Acuerdo de Ministros,  atendiendo al  reclamo de reajuste  normativo  que estaba 
faltando. Así que vamos a acompañar el proyecto indudablemente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Yauhar.

85/Otermin

-Se retira del recinto el señor presidente de la Cámara, Pedro Pesatti y 
ocupa el sitial de la presidencia el Vicepresidente 1º, legislador Facundo 
López.

SRA. YAUHAR – Gracias, señor presidente.
Este proyecto que ha presentado el Poder Ejecutivo, viene a resolver una 

situación  de  iniquidad,  que  se  venía  produciendo  con  los  choferes  oficiales  y 
choferes de ambulancia.

Este grupo de agentes de la administración pública, fueron incorporados en 
forma específica al escalafón de los agentes públicos rionegrinos a partir de la ley  
4993,  fue  sancionada en el  año  2013,  de  autoría  de  los  legisladores  mandato 
cumplido, Alfredo Pega, acompañado por Cristina Uría y Darío Berardi; trabajaron 
en conjunto con los choferes de todas las provincias, con reuniones, incluso en mi 
localidad, en Los Menucos, a fin de ser reconocidos dentro de la ley de los agentes 
públicos.

Quiero aprovechar la oportunidad para destacar y agradecer la tarea que 
realizan estos agentes públicos, que muchas veces han dejado su vida en nuestras 
rutas y en el caso de los choferes de ambulancias, resultan un personal de apoyo 
fundamental para los equipos de salud en toda mi región y en todo el territorio, y 
sobre todo en mi región, que las estancias a cubrir son muy largas.

Adelanto mi voto afirmativo, nada más. Muchas gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (López) – Gracias, señora legisladora.

Tiene la palabra la señora legisladora Graciela Valdebenito.
SRA. VALDEBENITO - Gracias, señor presidente.
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Acompañar  este  proyecto  de  iniciativa  del  Ejecutivo,  que  viene  a  dar 
respuestas,  una  vez  más,  a  las  necesidades  de  los  trabajadores,  trabajadores 
compañeros  míos  del  Hospital  Zatti  que  están  acá  presentes;  viene  a  dar 
respuestas  a  los  más  antiguos  en  el  sistema  de  Salud,  que  no  estaban 
contemplados al momento que se aprobó la ley anteriormente.

Es por eso que esta bancada acompaña y este Gobierno, el Gobernador 
Weretilneck,  siempre  atento  a  las  necesidades  de  los  trabajadores  públicos, 
promueve nuevamente la equidad de los trabajadores hospitalarios. Gracias, señor 
presidente.

-Ocupa nuevamente el sitial de la presidencia su titular, el señor Pedro 
Pesatti y su banca, el señor legislador, Facundo López.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti)  – Se  va  a  votar  En  general  y  en  particular.  Se 
encuentra habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Agostino,  Albrieu, 
Arroyo,  Carreras,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro, 
Fernández,  Garro,  Gemignani,  Germanier,  Grandoso,  Holtz, 
Inchassendague,   Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,  López  F., 
Maldonado, Mango, Marinao, Martín, Martínez, Milesi, Morales, Palmieri, 
Paz, Ramos Mejía, Recalt, Rochás, Sabbatella, Valdebenito, Vallazza, 
Vidal, Williams y Yauhar. 

-No  se  encuentran  en  el  recinto  los  señores  legisladores:  Bizzotto, 
Casadei, Iud, Ocampos, Pita, Rivero y Tozzi.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  El  presente  proyecto  ha  sido  aprobado  por 
unanimidad, en consecuencia el proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido 
al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.

PREVENCIÓN, PRESUPRESIÓN Y COMBATE DE LOS
INCENDIOS FORESTALES Y RURALES

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 
456/17,  proyecto  de  ley:  Declara  de  interés  público  provincial  la  prevención, 
presupresión  y  combate  de  los  incendios  forestales  y  rurales,  como  medio 
tendiente  a  la  protección  de  la  vida  y  la  seguridad  de  las  personas  y  a  la  
preservación del patrimonio ambiental y económico de la provincia. Deroga la Ley 
S número 3748 y la  Ley S número 2740.  Autores:  Leandro Miguel  Tozzi;  Elsa 
Cristina Inchassendague.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general.
Tiene la palabra el señor legislador Leandro Tozzi.

SR. TOZZI – Gracias, señor presidente.
Este proyecto que estamos tratando en este momento, está enmarcado en 

una serie de iniciativas que el Poder Ejecutivo está llevando adelante, a raíz de los  
devastadores incendios que ocurrieron en nuestras región a fines del año pasado y  
principios del presente año.

86/Valla

En  este  marco  hemos  trabajado  junto  con  el  Ministerio  de  Agricultura, 
Ganadería y Pesca, con la Dirección de Defensa Civil, con el SPLIF y Bosques de 
la Provincia, de cara a la confección de este proyecto, que pretende además, ser  
un compendio normativo claro y preciso de toda la normativa dispersa.

Dentro  del  proyecto  obtenido  como  resultado  de  este  trabajo,  quiero 
destacar los siguientes puntos: En primer lugar y como eje rector de los siguientes 
capítulos,  hemos  avanzado  en  la  declaración  de  interés  público  provincial,  la 
prevención, presupresión y combate de los incendios forestales y rurales como un 
medio tendiente a la protección de la vida y la seguridad de las personas y a la 
preservación del patrimonio ambiental y económico de la provincia; calificando así 
a esta actividad por encima de los intereses individuales de los propietarios.

Se  ha  dotado  al  Ministerio  de  Agricultura,  Ganadería  y  Pesca  de  las 
atribuciones  necesarias  para  desarrollar  un  extenso  trabajo  de  planificación  y 
coordinación con otros organismos públicos y privados que le permitan generar y 
aplicar políticas eficaces tanto en materia de prevención como de recuperación de 
suelo.

Se  ha  ampliado  la  competencia  del  servicio  de  prevención  y  lucha  de 
incendios forestales que actualmente se encuentran militada a la zona Andina de 
modo de  promover su actuación en el región oeste de la provincia. Precisamente 
en  la  zona  donde  las  condiciones  climáticas  y  geográficas  promueven  las 
condiciones ideales para el desarrollo de ese tipo de incendios.

Se establecen normas, acciones y procedimientos correspondientes a cada 
una de las etapas: la etapa preventiva, la etapa del combate una vez que el fuego 
se  encuentra  declarado  y  la  etapa de recuperación  del  suelo,  promoviendo  un 
manejo adecuado del mismo a fin de evitar la desertificación.

Para finalizar destaco que no sólo se ha llevado a cabo un trabajo articulado 
entre los diferentes organismos del Estado sino también se realizaron consultas 
con profesionales del INTA y de la Universidad Nacional del Río Negro y el texto 
que hoy estamos discutiendo, fue presentado en una serie de reuniones que se 
realizaron en las sociedades rurales que agrupan a los productores ganaderos, a  
fin de poner a su consideración la iniciativa y escuchar su inquietudes, las cuales  
también han sido volcadas en este proyecto puesto a consideración de la Cámara.

Por todo lo expuesto, propongo a todos los legisladores que acompañen el 
mismo, ya que seguramente servirá para mejorar nuestras potencialidades como 
comunidad organizada. Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.

Tiene la palabra el señora legisladora María del Carmen Maldonado.
SRA. MALDONADO – Gracias, señor presidente.
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Yo  pertenezco  a  una  zona  que  es  el  Departamento  de  Avellaneda  que 
lamentablemente en diciembre del año pasado y este verano, tuvimos diferentes 
focos  y  que  lamentablemente  hubo  muchas  pérdidas  porque  se  quemaron 
muchísimas hectáreas de campos. Es una jurisdicción muy grande, donde tenemos 
campos casi a 150 kilómetros adentro.

Viendo un poco este  proyecto,  no tuve la  oportunidad de estar  presente 
cuando se debatió en comisión, en realidad desconocía su contenido y un poco 
leyéndolo hoy hay cosas que me gustaría  que los autores de este proyecto lo 
dejaran en comisión para lograr aclarar algunas cuestiones, porque me parece que 
es un buen proyecto de ley, pero a veces uno tiene que ser un poco práctico en 
esto y una de las cosas que por ahí no estoy o no entiendo, por qué en un lado si  
habla de jurisdicciones que están establecidas en un articulado y después en la 
reglamentación  o  quienes  van  a  tener  que  reglamentarlo,  también  lo  vuelve  a 
mencionar o le da la autoridad de reglamentación.

Otro de los puntos que uno ve es que por ahí no se ha consultado -creo- a 
los ganaderos, a los productores. En realidad, cuando se producen estas cosas 
hemos visto lo que ha pasado este año, que hasta que terminaban peleándose 
entre ellos porque creo que tienen que tener la participación en el desarrollo y la  
falta de coordinación como así también de elementos.

87/Cerutti

En el  presente proyecto se habla que la autoridad de aplicación sería el 
Ministerio  de  Producción,  a  mi  me  gustaría  saber  quiénes  son  los  que  van  a 
trabajar en esta coordinación, ¿por qué?, porque cuando ocurren estas cosas es 
como que se sale todo, en su momento no se sabe quién es el que coordina, no se  
sabe cuáles son las máquinas a utilizar. Digo esto porque nos pasó y casi siempre 
todas  estas  responsabilidades  y  los  reclamos  de  los  ganaderos  recae  en  los 
municipios lamentablemente. Y municipios que a veces no tienen los elementos ni 
tampoco la autoridad de poder trabajar en estos siniestros.

Otra de las apreciaciones que por ahí uno ve en esto, se habla de multas, se 
habla de sanciones y se habla de restricciones administrativas, no sé a qué se 
refiere con restricciones administrativas. 

Me  parece  que  por  ahí  no  es  muy  claro,  creo  que  corresponde  a  la 
inspección  que  realizarían  a  los  diferentes  campos  si  no  cumplen  con  las 
determinadas limpiezas en los alambrados y todo lo que es la abertura de tipo 
calles que serían en el caso de siniestros pudiesen entrar las maquinarias a tratar  
de apagar el fuego. 

Me parece poco claro que no se hable o se diga en qué va a consistir la 
multa, si va a ser en kilos de carne, si se trata de la ganadería, si en un monto de  
dinero. 

Por eso, hay muchas cosas que se tendrían que aclarar y creo que algo muy 
importante sería que los interesados, que son los productores, estuviesen también 
trabajando  en  esto  y  que  también  ellos  dieran  su  opinión  y  lógicamente  sería 
interesante que en esto también intervengan los municipios de nuestra provincia.

Por eso les pediría a los autores de este proyecto, que es un proyecto muy 
interesante, creo que es algo que se está requiriendo de acuerdo a lo que nos ha 
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venido pasando estos años atrás, donde se ha perdido mucho ganado, donde han 
habido muchos perjuicios y daños económicos, y que lógicamente en su mayoría 
han sido provocados por la naturaleza. Me gustaría que los señores autores, los 
legisladores autores  de este  proyecto,  lo  dejaran en comisión  y  poderlo  seguir 
tratando. Muchas gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Leandro Tozzi.
SR.  TOZZI  –  Quería  aclara,  tal  como  lo  dije  recién,  que  este  proyecto  fue 
socializado con las sociedades rurales de Conesa, Río Colorado y Choele Choel y  
los mismos productores tomaron parte en la discusión y las sugerencias fueron 
incorporadas al proyecto.

Por otro lado, creo que siendo un proyecto de trámite reglamentario que 
admite  una  segunda  vuelta,  podríamos avanzar  con  su  aprobación  en  primera 
vuelta  y  estamos  atentos  a  escuchar  todas  las  sugerencias  de  la  legisladora 
Maldonado y de ser necesario incorporarlas en la segunda vuelta.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Raúl Martínez.

88/Brandi

SR. MARTINEZ – Gracias, señor presidente.
Compartiendo el espíritu del proyecto y las inquietudes de mi compañera 

preopinante, lo habíamos pedido en la reunión de comisión, retenerlo en la misma 
para tener mayores opiniones, nosotros vemos que este proyecto es demasiado 
amplio y descargan la responsabilidad en la reglamentación, cuestión que debería 
tener en el  texto de la ley, son demasiadas cosas y comparto también algunas 
diferencias que tenemos respecto a la terminología que no se comparecen con la 
técnica legislativa. 

Es  de  una  tremenda  importancia  este  proyecto  de  ley  que,  como  dije, 
compartimos,  con lo  cual  me parece que si  no  se  aceptara  la  devolución  a  la 
comisión para tratarlo y además incorporar la opinión de otras sociedades rurales 
que también sufrieron y sufren la ausencia del Estado en el acompañamiento de su 
problemática  como,  por  ejemplo,  la  sociedad rural,  la  gente  de los  campos de 
Guardia Mitre y nuestro Departamento Aldolfo Alsina, que sufrieron, como también 
en otros  lugares  en la  provincia,  devastadoras consecuencias.  Con lo  cual  me 
parece que, como dijo el legislador Tozzi, entre la primera y la segunda vuelta, 
trabajar bastante, también tener las opiniones de ser posible por escrito, sino fuera 
a través de reuniones de la Sociedad Rural, como dije, de los lugares a los cuales  
no  se  les  pidió  opinión  y  no  han  tenido  la  oportunidad  de  expresarse  dada, 
fundamentalmente,  por  la  mala  experiencia  que  ha  tenido  en  nuestra  zona  el 
COPLIN  que  es  un  organismo  que  preveía  el  Comité  de  Prevención, 
fundamentalmente, al que ni siquiera se le dio en su momento presupuesto para 
trabajar. Tampoco vemos la participación expresa en la ley de los municipios que 
son los que tuvieron que trabajar y mucho en la asistencia con Defensa Civil en el  
combate de los incendios.

Dado lo avanzado de la sesión y para no ser más largo, creo conveniente, si 
el legislador lo acepta, devolverlo a las comisiones y si no comprometer el trabajo 
entre la primera y la segunda vuelta para hacer todas las correcciones y aportes de 
los privados y también de este bloque. Gracias, señor presidente.
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Sabbatella.
SR. SABBATELLA – Parto del pedido de la legisladora Maldonado que entre la 
primera  y  la  segunda  vuelta  se  hagan  las  modificaciones  necesarias,  las 
correcciones. 

Quiero felicitar al legislador Tozzi y a la legisladora Inchassendague, porque 
están haciendo algo más que rezar, porque no nos olvidemos que acá hubo un 
Ministro de Medio Ambiente de la Nación que cuando recortaron el presupuesto de 
Nación de los incendios dijo que lo único que podíamos hacer era rezar y después 
cuando fueron los incendios dijo que era una profecía apocalíptica. 

Así que es un avance importante. Creo que tiene que ver mucho el tema 
presupuestario también, en la ejecución del presupuesto, en la coordinación de las 
tareas, los que tuvimos cerca de los incendios en este verano vimos que venían 
dotaciones de distintos lugares,  no sólo de la provincia sino de la provincia  de 
Buenos Aires, de las distintas regiones, y faltó una coordinación necesaria, faltó 
abastecimiento,  no  llegaban debidamente  a  los  lugares  ni  la  hidratación,  ni  los 
elementos necesarios para combatir el fuego; como también todo lo que hacía falta 
para estar debidamente comunicado y coordinado. 

Creo que hay que ser muy exigentes, muy duros con aquellos propietarios o 
arrendatarios de campos que no tienen las picadas en condiciones, en algunos 
lugares era imposible ingresar, fundamentalmente, en la zona de Guardia Mitre, 
¿por qué?, porque había una foco de fuego en un lado y aparecía a los 200 metros 
y era imposible contenerlo y sólo aquellos que tenían las maquinaria necesaria lo 
podían cumplir.  Así  que  creo  que hay que seguir  trabajándolo  como dicen  los 
legisladores  preopinantes,  entre  la  primera  y  la  segunda  vuelta.  Vamos  a 
acompañar desde ya con el voto positivo. 

89/Abeiro

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Tiene la palabra el señor legislador Elvin Gerardo 
Williams.
SR. WILLIAMS – Habíamos hablado de pasarlo a Comisión, pero bueno habrá que 
poner todo el esfuerzo en primera y segunda vuelta, porque el tema es importante, 
lo  vivimos  en  la  zona  de  Beltrán,  Choele,  Río  Colorado,  el  tema  incendio  y 
sabemos, porque hemos hablado con la Sociedad Rural, el problema está en que 
hay  productores  responsables  y  productores  no  responsables,  ahí  está  el 
problema.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Tiene la palabra el señor legislador Facundo López.
SR. LÓPEZ – A la cuestión que plantea el legislador, si lo volvemos a la Comisión 
a  los  beneficiarios  o  a  los  perjudicados,  según  sean  responsables  o  no,  le 
demoramos más tiempo, si nosotros aprobamos la primer vuelta y nos ponemos en 
el  compromiso,  para  las  correcciones  que  tenemos  que  hacer,  Alejandro,  si 
nosotros  la  aprobamos con  el  compromiso  de  que  de  verdad  nos  ponemos  a 
discutir y si no vamos a esperar a que llegue la próxima sesión y el día anterior nos 
acordamos todos, como nos pasó con los Guardavidas. Podemos darle la celeridad 
del primer trámite, de la primera vuelta y sacarla en la próxima sesión, ya darle la 
solución, me parece que el resultado es el mismo y ganamos tiempo. 
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SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  Se  va  a  votar  en  general  y  en  particular.  Se 
encuentra habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Agostino,  Albrieu, 
Arroyo,   Carreras,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez Mascaro, 
Fernández,  Garro,  Gemignani,  Germanier,  Grandoso,  Holtz, 
Inchassendague,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,  López  F., 
Maldonado, Mango, Marinao, Martín, Martínez, Milesi, Morales, Palmieri, 
Paz,  Ramos  Mejía,  Recalt,  Rochás,  Sabbatella,  Tozzi,  Valdebenito, 
Vallazza, Vidal, Williams y Yauhar. 

-No  se  encuentran  en  el  recinto  los  señores  legisladores:  Bizzotto, 
Casadei, Iud, Ocampos, Pita y Rivero.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  El  presente  proyecto  ha  sido  aprobado  por 
unanimidad, en consecuencia será difundido a la población para su consideración,  
atento el artículo 141 de la Constitución Provincial.

DONACIÓN DE INMUEBLE A LA MUNICIPALIDAD DE RÍO COLORADO
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 
562/17 proyecto de ley: Modifica los artículos 2º y 3º de la ley número 4943 que 
autoriza al Poder Ejecutivo a transferir a título de donación a la Municipalidad de 
Río  Colorado,  el  inmueble  identificado  catastralmente  como  09-1-E-213-24. 
Autores:  Facundo  Manuel  LOPEZ;  Norma  Beatriz  CORONEL;  Elsa  Cristina 
INCHASSENDAGUE.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - En consideración en general. 
Tiene la palabra la señora legisladora Elsa Cristina Inchassendague.

SR. INCHASSENDAGUE – Gracias señor presidente.
Voy a ser breve,  dado lo  avanzado de la  tarde, de la sesión,  pero para 

resumir quiero explicar que este proyecto de ley vendría a corregir el artículo 2º y 3º 
de la Ley 4943, que establecía una donación con cargo, una donación de un lote 
del Gobierno Provincial a la Municipalidad de Río Colorado, con el cargo que el 
Municipio de Río Colorado gestione la construcción de una estación experimental  
de INTA. 

90/Senra

No voy a avanzar sobre la trascendente tarea que lleva el INTA en todo el 
territorio  de  la  Nación  en  cuanto  a  la  innovación  tecnológica,  los  aportes  que 
produce, pero en aquella ley, que tuvo esa intensión, hubo un error y en lugar de 
especificar que se iba a construir ahí una Estación Experimental, perdón, en lugar 
de  decir  que iba  a ir  una Agencia de Extensión Rural,  se  citó  una  Estación 
Experimental  Agropecuaria, que  tiene  una  gran  diferencia  en  cuanto  a  las 
dimensiones de la construcción y el objeto de esa construcción. Ese sería el 2º 
artículo de la ley. 

El 3º es porque ha vencido ya el  plazo del cargo que tenía que hacerse 
cargo el Municipio de Río Colorado, y se le daría un nuevo plazo, en este artículo 
diría que: “El plazo para el cumplimiento del cargo en el artículo que antecede  
vencerá el 31 de diciembre del 2019”. 

Eso sería todo, en eso consiste esta modificación a la ley 4943.
SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  Se  va  a  votar  en  general  y  en  particular,  se 
encuentra habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Agostino,  Albrieu, 
Arroyo,  Carreras,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro, 
Fernández,  Garro,  Gemignani,  Germanier,  Grandoso,  Holtz, 
Inchassendague,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,  López  F., 
Maldonado, Mango, Marinao, Martín, Martínez, Milesi, Morales, Palmieri, 
Paz,  Ramos  Mejía,  Recalt,  Rochás,  Sabbatella,  Tozzi,  Valdebenito, 
Vallazza, Vidal, Williams y Yauhar. 

-No  se  encuentran  en  el  recinto  los  señores  legisladores:  Bizzotto, 
Casadei, Cides, Iud, Ocampos, Pita y Rivero.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  El  presente  proyecto  ha  sido  aprobado  por 
unanimidad de los presentes, en consecuencia será difundido a la población para 
su consideración, atento el artículo 141 de la Constitución Provincial.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión.
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-Eran las 16 y 53 horas.

Viviana J. Díaz
Jefe a/c Cuerpo de Taquígrafos y 

Correcciones 
Legislatura Provincia de Río Negro

Lic. Daniel Ayala
Secretario Legislativo

Legislatura Provincia de Río Negro

Prof. Pedro Pesatti
Presidente 

Legislatura Provincia de Río Negro
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